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SERVICIOS QUE OFRECEMOS: 
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Contamos con una amplia experiencia, conocimiento de la realidad y de la problemática 
sectorial, así como con un gran equipo. 
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INTRODUCCION 

En la actualidad el Perú no cuenta con una flota de pesca de altura, lo que lo coloca en una posición desfa-

vorable dentro del escenario geopolítico y geoeconómico en la Cuenca del Pacífico Sur Occidental. Esta 

situación es aplicable a la pesquería del jurel y del atún.  

  

La pesca de arrastre de media agua es una metodología de captura de pesca pelágica, de carácter superfi-

cial. No es una pesca depredadora de recursos hidrobiológicos ni destructora de los ecosistemas, como 

podría ser el caso de la pesca de arrastre de fondo. 

 

El análisis de la normatividad internacional al respecto nos muestran un escenario en el cual es probable 

que el Perú obtenga una cuota inadecuada de jurel en el Pacífico Sud Oriental. 

 

Es responsabilidad del Estado velar porque ello no ocurra y dictar normas apropiadas para estimular a la 

empresa privada a invertir en flota de altura. Sin embargo deberá enfatizar en  que los desembarques se 

destinen prioritariamente a la alimentación nacional. Si el esfuerzo de desarrollar una pesquería de altura 

para el jurel conduce a la atención de mercados extranjeros como objetivo principal, la Nación no recibirá 

el beneficio que demanda en sus necesidades y urgencias de alimentación. 

La presente recopilación de información referente al jurel, su importancia y su pesquería es una contribu-

ción de la revista Pesca al mejor conocimiento de su problemática y de su situación. 

 

El futuro de la pesca de altura en el Pacífico Sud Oriental presenta para el Perú dos escenarios: 

 

Escenario sin presencia peruana. Debido a la inexistencia de una flota de altura que realice, no solamente 

esfuerzo pesquero sino que genere derecho a cuota. Esto significa perder oportunidad de extracción de 

jurel actual y futura.  

Escenario con presencia peruana. Merced a la incorporación a la flota pesquera nacional de embarcaciones 

de arrastre factoría que realizarían esfuerzo pesquero más allá de las 200 millas, llevando el pabellón a 

dichas aguas y generando pesca histórica para gestionar cuotas de pesca convenientes. Este acceso es-

tratégico a esos bancos de peces puede constituir una fuente que permita a la industria un desarrollo en 

dirección al consumo humano directo. 

El suministro continuo de una oferta permanente de pescado (jurel) congelado estabiliza los precios; ayuda 

a reducir el precio de los otros productos proteicos como el pollo, huevos, etc.; mejora la nutrición por ser 

un pescado con mayor contenido de omega y grasas poliinsaturadas. Sumado a una oferta de anchoveta, 

asegura mejores condiciones para reducir la desnutrición en al país. 

 

La flota peruana de cerco tiene limitaciones para la captura de jurel cuando este recurso, debido a los per-

íodos fríos principalmente, se aleja de la costa. Esta flota es la única que abastece de jurel al país y lo des-

tina tanto a la conservería como a la comercialización en los mercados. Por tanto sus niveles de abasteci-

miento son irregulares e insuficientes para atender la demanda nacional. En consecuencia, la presencia de 

una flota de arrastre de media agua que congela a bordo, garantiza un abastecimiento sostenido y dedica-

do exclusivamente al CHD en estado fresco sin perjudicar el consumo de la población ya que este producto 

congelado no podría ser absorbido por la industria conservera por razones de costos. 

 

Marcos Kisner Bueno 
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ESTADISTICAS DE DESEMBARQUE DE JUREL PERU CHILE 

La autoridad chilena condicionó el arribo de embarcaciones de apoyo y avituallamiento a los puertos chile-

nos a que sus naves madre cumplan medidas de conservación. 

El Gobierno de la Presidenta Bachelet acogió la petición de la industria pesquera en orden a limitar la llega-

da de grandes buques factoría extranjeros frente a las costas del país, lo que ha impactado fuertemente la 

extracción del jurel. Para esto, se condicionó la llegada de embarcaciones de apoyo y avituallamiento a los 

puertos chilenos. 

Así es como se amplió el Decreto 123, que impide el abastecimiento de los buques extranjeros en los puer-

tos chilenos, que no cumplan con la adopción y aplicación de medidas de conservación compatibles con las 

que se aplican a los mismos recursos en las áreas marinas bajo jurisdicción nacional, según la legislación 

chilena. 

Ahora, cada vez que las naves que presten servicios de apoyo logístico, avituallamiento o preparación de la 

pesca (tales como transporte de personas, del recurso, insumos o cualquier otro suministro), deben solici-

tar acceso a puerto, el que será otorgado cuando las embarcaciones cumplan con la normativa local. Así, 

serán fiscalizadas bajo los mismos parámetros que se les exigen a los barcos chilenos. 

Con la medida se busca complicar el trabajo de flotas extranjeras que operan en aguas internacionales sin 

ninguna regulación. En Chile, la Ley de Pesca regula el tamaño de los barcos y la cuota de extracción de las 

empresas. 

La industria chilena sostiene que los barcos con bandera de países como China y de la Unión Europea ya 

depredaron el recurso frente a sus costas y ahora buscan llenar sus bodegas cerca de Chile. Y es que fuera 

de las 200 millas de Zona Económica Exclusiva (ZEE) de la mayoría de los países costeros, en el Pacífico 

Sur, nunca ha existido un acuerdo de regulación. Así es como estas naves, que procesan el jurel y lo con-

gelan, han comenzado a llegar en masa al Pacífico Sur y algunas a puertos chilenos, acusan los pesqueros. 

MEDIDA DE PROTECCION IMPORTANTE DICTADA POR  

EL GOBIERNO DE CHILE 
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No hay país que haya efectuado tantas prospec-

ciones de pesca e investigaciones oceanográficas 

en el Océano Pacifico que Rusia.  

 

La presente recopilación de información científica 

proviene en parte de los archivos de la Agencia de 

Pesca de la Federación de Rusia,  del ATLANTNI-

RO, IMARPE, INFORYBA y archivos propios. Se ha 

elaborado con la finalidad de informar a los arma-

dores peruanos sobre las investigaciones científi-

cas efectuadas por barcos arrastreros factoría y de 

investigación de Rusia en la pesca del jurel y ca-

balla en el Océano Pacifico Oriental a fin de orien-

tar sus futuras inversiones.  

  

Es importante destacar que en el año 1972,  el 

Barco de Investigación Científica  BIC/PROFESOR 

MESIATSEV de 3,500 toneladas de desplazamien-

to, dotado con 8 laboratorios, efectuó en el Perú 

tres viajes de exploración científica. 

 

El Primer Viaje tuvo por finalidad efectuar pesca 

para consumo humano, por cuyo motivo sus ope-

raciones se centralizaron en el área  de altas con-

centraciones de peces correspondiente a la plata-

forma continental aledaña a las Islas Lobos de 

Afuera. El Jurel predominó con el 63 % de las 

capturas, la caballa 29% de un total de 283.6 ton. 

Las operaciones de pesca permitieron deducir que 

el volumen de los peces de media agua, concen-

trado en los cañones topográficos en el área de 

las Islas lobos de Afuera, podría permitir una cap-

tura de 100,000 ton anuales 

 

En el Segundo Viaje se efectuó 138 estaciones en 

13 perfiles oceanográficos y 98 operaciones de 

pesca a lo largo de la costa, hasta 300 millas mar 

afuera y hasta 720 metros de profundidad. En 

esta expedición la captura estuvo representada 

casi exclusivamente por la merluza, este recurso 

se encontró prácticamente desde Paita hasta Ilo, 

la captura oscilo entre 1 a 3.7 ton. por hora efecti-

va de pesca. 

Haciendo una especulación sobre la abundancia 

de los peces tomando en cuenta una superficie 

calculada en 10,000 millas cuadradas en que 

abundaron más las especies disponibles  para la 

pesca de arrastre (media agua y de fondo), y así 

de hacerse extensiva a toda el área de la platafor-

ma continental, se llego a la conclusión teórica de 

un stock estable de alrededor de 560,000 tonela-

das métricas por año. 

 

En el Tercer Viaje se volvió a encontrar densos 

cardúmenes de peces en el cañón al SW de las 

islas Lobos de Afuera e igualmente en el cañón 

que existe entre las Islas lobos de Tierra y Lobos 

de Afuera y muy cerca al talud de la plataforma 

frente a Sechura. Se detectaron densos cardúme-

nes de anchoveta a 80 – 90 millas frente a Paita 

 

A raíz de la vigencia del Convenio de Colaboración 

entre el Gobierno de la Republica del Perú y el 

Gobierno de la Unión de Republicas Soviéticas 

para la Colaboración de un Proyecto de Desarrollo 

Pesquero aprobado por Decreto Ley Nº 19929 del 

30 de enero de 1972, se derivaron diversos proto-

colos y contratos de pesca que se firmaron entre 

los años 1983, 1984, 1985. Mediante el contrato 

de pesca suscrito entre EPSEP y SEVRIBA el 6 de 

Diciembre de 1988 operaron en aguas  nacionales 

20 barcos arrastreros factoría de los tipos: BAT, 

BMPTV, BMRTA, BMRT. Estas naves también hicie-

ron trabajos de investigación en donde participa-

ron científicos e inspectores del IMARPE y del Mi-

nisterio de Pesquería.  

 

El promedio de captura en arrastre represento 5 

ton/ hora y la producción diaria de congelado por 

barco fue 60 ton/día en promedio, velocidad de 

arrastre entre 4 y 6 nudos.  

 

Según estadista del VNIRO, en 1988 teníamos una 

biomasa de: 

 

Sardina: 4,500,000 ton. (Captura permisible 

LAS PROSPECCIONES OCEANICAS DEL JUREL 
Ing. Jose De La Cruz Sotomayor 
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130,000 ton);  

Anchoveta: 5,900,000 ton. (Captura permisible 

1,800,000 ton.);   

Caballa: 1,300,000 ton (captura permisible 

400,000 ton.) 

Jurel: 2,800,000 ton (captura permisible 

2,000,000 ton.). 

 

En 1989 pescaron 162,527 ton entre jurel, caballa, 

sardina y 17,997 ton de merluza; en 1990 pesca-

ron 198,846 entre jurel y caballa y 44,538 ton de 

merluza;  entre enero y Mayo del 1991 se pescó 

79,126 ton de jurel y caballa, además 1440 ton de 

merluza y 6,382 ton de calamar. No se continuó 

pescando por la resolución del contrato de pesca.  

De esta cantidad de 510,856 ton. capturadas, el 

17.5 %  fue descargado para EPSEP (89,400 ton. 

en total) que abarrotaron sus instalaciones de frio, 

por lo que parte de esta producción se vendió a 

los propios rusos a US $ 246.00 / ton. 

 

En el año 1978 el Servicio de la Cuenca Occidental 

de la ex URSS descubrió una nueva zona de pesca 

pelágica principalmente de jurel y caballa en la 

parte Sur Oriental del Océano pacifico, fuera de 

los límites  de las zonas económicas exclusivas de 

Perú y Chile. En 1979  se inicio en esta zona la 

actividad extractiva rusa a gran escala.   

Durante todo el año operaron hasta 90 arrastreros 

de gran tonelaje. En trece años de actividad pes-

quera (1979-1991) se capturaron 12,8 millones de 

tonelada de pescado, básicamente jurel y caballa.  

 

Desde fines de 1991 las actividades pesquera y de 

investigación rusa en la parte sur del pacifico ce-

saron, como resultado de lo cual Rusia perdió su 

fuente única de materias primas ya identificada y 

asimilada, así como sus posiciones en la pesca 

oceánica en dicho sector. Esto  último resulta de 

mucha importancia a la luz de las tendencias rela-

cionadas con el establecimiento de cuotas de cap-

tura de recursos de los océanos y con las medidas 

discriminatorias por parte de las organizaciones 

internacionales, que no corresponden al aporte de 

Rusia en la investigación de los océanos ni al nivel 

anteriormente alcanzado de extracción,  

así como a los requerimientos de pescado del 

país. 

 

Basándose en los intereses políticos y económicos 

de largo plazo de la Federación de Rusia, el Co-

mité Estatal de Pesca tomó la decisión de reiniciar 

las investigaciones pesqueras oceánicas. La reali-

zación de esta tarea recayó en la organización de 

ATLANTNIRO (Empresa  Estatal Federal Unitaria). 

Era indispensable evaluar el fondo de materias 

primas y elaborar recomendaciones para su explo-

tación por la flota pesquera, sin lo cual el ingreso 

de la flota en la zona representa un riesgo injusti-

ficado, ya que existían fundamentos para esperar 

posibles variaciones negativas en el estado de 

dicho fondo como las consecuencia del fenómeno 

El Niño (1997 – 1998) que fue el más catastrófico 

de los últimos 50 años y existían fundamentos 

para temer que para el año 2002 el fondo de ma-

terias primas de la subzona Sur no alcance a recu-

perarse. 

 

Los años 1979 y 1980 fueron los más favorables 

para la extracción de pescado, cuando la flota 

(incluyendo los BMRT y TRMA de baja velocidad) 

operaba en grandes  áreas acuáticas de 14 a 15 

mil millas cuadradas. En los años subsiguientes 

ocurrieron variaciones en la distribución de las 

concentraciones: los cardúmenes densos empeza-

ron a formarse únicamente en sectores locales, el 

núcleo de densidad formado se desplazaba luego 

hacia el sur, sudoeste, en ocasiones al Oeste y se 

desintegraba en la periferia sur de la zona frontal.  

En la zona de Chile la extracción del jurel se incre-

mento hasta 4,4 millones de toneladas en 1995 y 

luego se redujo hasta  1,2 millones en el año 

2000. Por cuanto el fondo de recursos del área 

acuífera de la subzona Norte se formó gracias a 

los cardúmenes que salían de las zonas de Perú y 

Chile. Según informaciones del investigador IB 

Kliyashtorin, era posible una caída del número de 

la sardiana peruana y jurel a fines de los años 90. 

 

A inicios del 2001 la flota pesquera China ingreso 

al OPSO con 10 – 12 Barcos arrastreros del Tipo: 

BATM, RTMS, BMRTIB, BMRT. De acuerdo a la 
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información extraoficial estas embarcaciones ex-

traían aproximadamente 30 ton. de pescado al 

día. Tal nivel bajo de captura para una flota de 

gran tonelaje imponía un tratamiento cuidadoso 

de la utilización de los recursos pesqueros y de-

mostraba la necesidad de su evaluación previa. 

 

Las premisas indicadas fundamentaron la necesi-

dad de realizar trabajos científicos de prospección 

en el OPSO. En el 2001 el ATLANTNIRO  propuso 

organizar un crucero con participación del BIC/ 

ATLANTIDA  y de una embarcación pesquera de 

gran tonelaje. 

 

El ATLANTNIRO envió a dicha región una expedi-

ción científica a bordo del BIC/ ATLANTIDA, que 

se desarrollo desde Agosto 2002  hasta Febrero 

2003. Los estudios integrales que incluyeron tam-

bién observaciones del hábitat, distribución y com-

portamiento de las concentraciones de especies 

comerciales, determinaron la biomasa de las mis-

mas (levantamiento acústico) y de la escala de las 

pesquerías. 

 

Los estudios se desarrollaron fuera de las zonas 

económicas del Perú y Chile, en las cuales la flota 

rusa desplego una intensa actividad en los años 

1979 – 1991: en la subzona Norte, en Setiembre – 

Octubre del 2002 y en subzona Sur en Octubre del 

2002 – Enero 2003. 

 

En total se estudiaron cinco polígonos, cada uno 

de los cuales obtuvo información que caracteriza-

ba las particularidades de la distribución de las 

concentraciones de Jurel y caballa, en relación con 

la estructura y dinámica de las aguas, la composi-

ción de tallas y por edades de las capturas y el 

estado biológico de los peces. En cada polígono se 

calculo la magnitud de la biomasa de las especies 

sometidas a la pesca comercial. 

 

Subzona Norte. 

Las concentraciones comerciales de jurel y caballa 

fueron completamente inexistentes entre los 5ºy 

21ºS. En la parte Sur de la subzona  (24º– 31ºS) 

en un área de 36,600 millas cuadradas se descu-

brieron concentraciones mixtas de juveniles de 

jurel (75%) y Caballa (25%), carentes de impor-

tancia comercial, cuya biomasa total alcanzaba 1,2 

millones de toneladas. En los años de intensa acti-

vidad pesquera rusa nunca se reportó una canti-

dad semejante de juveniles. En general se justifi-

caron los temores relacionados con un posible 

empeoramiento del estado del fondo de recursos 

pesqueros de la subzona. 
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En el sector comprendido entre los 18º20´ y los 

19º40´ S, dentro de la zona económica del Perú y 

fuera de los límites de la misma zona, operaban 

hasta 100 embarcaciones calamareras extranjeras 

(pesca con luz). Los arrastres de control produc-

ción fueron de 1 ton. por lance de calamar gigante 

peruano – chileno de tres modas: 9 – 32,  41 – 

70, y 82 – 97 cm. Predominaban individuos de 45 

– 58 cm. de longitud.  

 

En Agosto del 2002, también operaba una flota 

extranjera calamarera, en el sector de la cordillera 

submarina de Nazca (elevación de Shorygin 

22º05´S,  81º18´ W) a 400 millas de la zonas 

económicas del continente. 

 

Subzona Sur. 

En toda el área acuífera estudiada fueron descu-

biertas y evaluadas cuantitativamente concentra-

ciones comerciales de jurel y caballa. La densidad 

de las concentraciones, su distribución, el compor-

tamiento de los peces y la accesibilidad para ser 

capturadas eran similares a los observados en el 

periodo 1979 – 1991.  

Las capturas del BIC/ ATLANTIDA alcanzaban las 

16 ton. por arrastre. Predominaban jurel predes-

ovante y desovante. 

 

Desde la zona de Chile hasta los 92º– 93ºW los 

peces de la moda de 25 – 27 cm. constituían la 

base de las concentraciones. Más al Oeste la lon-

gitud del jurel aumentaba hasta 30 – 33 cm. La 

caballa se encontraba presente como captura inci-

dental. 

La biomasa mínima total del pescado en un área 

de 289,000 millas cuadradas era de 7,03 millones 

de toneladas, incluyendo 6,71 millones ton. de 

jurel (95%) y 10,32 millones de ton. de caballa 

(5%). La densidad de las concentraciones alcanzo 

los 23,2 ton. por milla cuadrada. 

 

Entre 1985 – 1987, la biomasa del jurel en el OP-

SO alcanzaba dimensiones significativamente me-

nores 5,3 millones y 4,5 millones de ton. Así mis-

mo la densidad de la biomasa era menos 2,2 ton. 

y 10,9 ton por milla cuadrada. 

De  acuerdo con los resultados de la expedición y 

considerando la información retrospectiva se ela-

boró recomendaciones referentes a la organiza-

ción de la pesquería, cuyas principales posiciones 

se resumen en lo siguiente: 

 

1.      La existencia de concentraciones masivas de 

jurel en la subzona Sur del OPS desde 1979 hasta 

el 2003 proporcionan fundamentos para suponer 

que los recursos pesqueros del Pacifico Sur, desde 

América del Sur hasta Nueva Zelandia se man-

tendrán, en el futuro, en un nivel cercano al pasa-

do y presente. Aunque en la subzona Norte son 

posibles variaciones en el numero de las especies 

comerciales por efecto de factores naturales y 

antropogénicos. 

 

2.      Teniendo en consideración la existencia de 

grandes masas de juveniles de jurel en la subzona 

Sur, las reservas de jurel puede alcanzar los 6,79 

millones de ton. Entre los años 2004 - 2005, en 

tanto que el volumen de la captura permisible 

puede llegar a los 1,58 millones de ton. El jurel de 

28 – 29 cm de longitud, de 3 – 4 años de edad, 

constituiría la base del stock. En la parte oriental 

de la subzona es posible la presencia de pescado 

más pequeño, de 24 – 26 cm de longitud. 

 

3.      Por cuanto las concentraciones de jurel no 

se interrumpen en los 105º W la flota pesquera 

podrá operar con éxito en el OPSO. Las perspecti-

vas de la pesquería en la subzona Norte son, por 

lo menos en lo referente al año 2004, inciertas; es 

innecesario realizar investigaciones complementa-

rias. 

4.      Las embarcaciones optimas son la de mayor 

capacidad energética: BATM, RTMKS y BMRT del 

diseño D-1305, del tipo Sotrudnichestbo. 

 

5.      En Setiembre – Marzo las cargas de la acti-

vidad pesquera pueden constituir 70 – 100 ton por 

embarcación / hora de pesca. Dichas cargas fue-

ron determinadas experimentalmente en el cruce-

ro del BIC/ ATLANTIDA y confirmadas mediante 

cálculos por el método de la teoría de probabilida-

des. 
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 PRIMERA ETAPA 

Se recomendó, en la parte relacionada con la acti-

vidad de producción e investigación de la  expedi-

ción, que 5-10 barcos operen en el transcurso del 

año y se determine en la práctica, las cargas re-

ales de las embarcaciones; volúmenes y tipos de 

productos a elaborar, los egresos e ingresos de la 

actividad financiera de la flota; la escala y meca-

nismos del apoyo estatal a pesca oceánica. 

  

SEGUNDA ETAPA.   

10-20 embarcaciones deben operar el máximo 

tiempo posible a partir de la experiencia de la pri-

mera etapa de la expedición. Es conveniente, de 

acuerdo con los resultados de la primera etapa, 

elaborar un programa técnico de pesca.  

  

La actividad científica de prospección constituye 

un elemento obligatorio de la pesca oceánica. En 

los años 80 en diferente tiempo en la zona de pes-

ca se encontraban entre tres y cinco embarcacio-

nes de búsqueda. Las mismas realizaban tareas 

de prospección para el desplazamiento operativo 

de la flota, búsqueda de sectores de reserva hasta 

700 – 1000 millas de los lugares de dislocación de 

la flota y control del fondo de recursos en los sub-

sectores para la redislocación de la flota. 

 

En la actualidad el ATLANTNIRO dispone de un 

método de determinación remota de aéreas acuí-

feras perspectiva desde el punto de vista pesque-

ro, basado en información satelital. El método re-

quiere de comprobación en condiciones reales, 

pero es evidente su viabilidad para la organización 

de la prospección pesquera específica.  

 

En el año 2009 nuevamente el BIC/ ATLANTIDA 

efectúa sus investigaciones en el Océano Pacifico 

Oriental, ahora con  motivo del OROP a la cual se 

invito participar al Perú sin tener una respuesta 

favorable. La nave de estudios científicos, del Ins-

tituto de Pesca y Oceanografía de Rusia, arribo 

el  29 de Diciembre del 2009 al puerto de Kalinin-

grado. Por primera vez en los últimos 7 años los 

investigadores han realizado trabajos para la ex-

ploración de las  reservas de peces en el sector 

Sureste del Océano Pacífico. 

Se observó una considerable reducción de las re-

servas de peces, sobre todo de  

jurel, en la llamada franja del jurel en el sector 

Sureste del Océano Pacífico.  

 

Ésta es la conclusión de los científicos y especialis-

tas del Instituto de Pesca y Oceanografía de Ru-

sia, a partir de los resultados de la expedición en 

la nave Atlántida a esta zona, donde se llevaron a 

cabo las investigaciones integrales de las reservas 

de peces.  

 

Como comunicó el jefe de la expedición Víktor 

Anikéev, al pasar 7 años desde la última expedi-

ción científica rusa al sector Sureste del Océano 

Pacífico, se observan cambios negativos en la ba-

se del jurel y se registra la caída de las reservas 

de este pez comercial.  

 

La expedición rusa realizó la exploración fuera de 

la zona económica de Chile en la llamada franja 

del jurel, que hasta 1991 era un área tradicional 

en la que faenaban los rusos. Durante 2,5 meses 
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de trabajo fueron estudiados 800,000 millas cua-

dradas a una distancia de 2.000 millas marinas de 

la costa de Chile.  

 

El programa científico se llevó a cabo por comple-

to, afirmó Anikéev. El BIC/ATLANTIDA fue la pri-

mera en recomenzar tras 7 años de interrupción 

de las expediciones científicas regulares con el fin 

de determinar el estado de los recursos de los 

océanos mundiales. “Esperamos que nuestras 

conclusiones, transferidas a los ministerios y de-

partamentos, servirán de base para tomar decisio-

nes a nivel estatal sobre la estrategia de la pre-

sencia de la flotilla  pesquera rusa y de otras na-

ciones en las zonas abiertas del océano, incluido 

el sector Sureste del Océano Pacífico”, subrayó 

Anikéev.  

 

Fue este momento el que destacó el viceprimer 

ministro ruso, Víktor Zubkov, al subir a bordo de 

la nave antes de que BIC/ATLANTIDA  zarpara en 

su navegación a primeros días del mes de julio de 

2009. Según subrayó, ha llegado la hora del retor-

no de los pescadores rusos a los océanos mundia-

les.  

 

Unos 90 barcos de gran tonelaje de la URSS fae-

naban en el sector Sureste del Océano Pacífico 

fuera de las zonas económicas de Chile y Perú 

entre 1979 y 1991.  

 

El volumen anual de peces capturados ascendía a 

1 millón de toneladas a fines de 1991. 

  

BIC / ATLANTIDA                                                 

PUERTO DE KALININGRADO  
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MÁS ALLÁ DE LA ZONA ECONÓMICA  

EXCLUSIVA ( ZEE ) 

De acuerdo a la convención de las NNUU sobre el 

Derecho del Mar (Convemar), los derechos de 

disposición del Estado en su zona económica ex-

clusiva son vastos. Estos se extienden al lecho 

del mar, el subsuelo y a las aguas suprayacentes; 

comprenden todas las actividades económicas 

que en ella se desarrollan y todos los recursos 

naturales que allí se encuentran, no sólo pesque-

ros, sino, también, minerales, producción de 

energía derivada del agua, etc. 

En el Pacífico Sud Oriental está prácticamente la 

cuarta parte de la pesca del mundo. Por ello, es-

tas latitudes se han transformado en destino pre-

dilecto de pesqueros foráneos motivados a salir 

de sus zonas aledañas apoyándose en aportes 

públicos a la extracción de riquezas naturales en 

estas aguas ricas y descontaminadas. Esto y 

otras causas han motivado el inicio en la promo-

ción de un acuerdo regional de pesca orientado a 

proteger no sólo los derechos de los Estados ribe-

reños sobre las 200 millas marítimas, sino tam-

bién la conservación de las especies, ampliando 

los derechos del ribereño hacia la alta mar conti-

gua a la zona económica exclusiva. 

En la zona económica exclusiva el Estado ribere-

ño tiene derechos exclusivos de exploración y 

explotación, conservación y administración de los 

recursos naturales, tanto vivos como no vivos, 

del lecho y subsuelo del mar y de las aguas sub-

yacentes. También tiene jurisdicción respecto a la 

investigación científica marina y a la protección 

del medio marino. 

 

Sin embargo, los hechos están demostrando que 

cualquier medida de conservación y protección 

puede perder su eficacia, si a partir de la milla 

201 se realiza una extracción pesquera desboca-

da, ya que existe una relación de interdependen-

cia, de mayor o menor intensidad entre las espe-

cies situadas a uno y otro lado de esta delimita-

ción convencional, algunas de las cuales migran 

entre uno y otro en su ciclo vital. De allí que los 

nuevos desafíos miren hacia la regulación de la 

explotación de los recursos más allá de las 200 

millas, en cuanto su extracción indiscriminada 

repercute directamente en la existencia y conser-

vación de los recursos de la zona económica ex-

clusiva de los Estados ribereños. 

 

Así, hoy se están buscando fórmulas convencio-

nales que permitan regulaciones que la hagan 

sustentable, mediante la explotación racional y 

controlada de las áreas de la alta mar con las 

cuales tiene estrecha interdependencia.  

 

ANTECEDENTES DE LA ORGANIZACIÓN  

REGIONAL DE PESCA – ORP - PACIFICO 

SUR.  

 

Basados en sus antecedentes nacionales comu-

nes, los tres países de Chile, Ecuador y Perú cele-

braron en 1952 la Primera Conferencia sobre Ex-

plotación y Conservación de las Riquezas Maríti-

mas del Pacífico Sur, en la capital chilena.  En esa 

ocasión suscribieron la 'Declaración de Santiago 

sobre Zona Marítima', el 18 de agosto de 1952, 

mediante la cual proclamaron su soberanía y ju-

risdicción exclusivas sobre el mar que baña sus 

costas "hasta una distancia mínima de 200 millas 

marinas desde las referidas costas", incluidos el 

suelo y subsuelo que a ella corresponden, con el 

fin de impedir que una explotación irracional de 

los recursos naturales pusiera en peligro la exis-

tencia, integridad y conservación de esas rique-

zas en perjuicio de los pueblos que poseen en 

sus mares fuentes insustituibles de subsistencia y 

de recursos económicos que les son vitales. 

 

Para lograr los fines señalados en la Declaración 

sobre Zona Marítima, los países acordaron esta-

blecer la Comisión Permanente del Pacífico Sur – 

CPPS – mediante la Declaración de Santiago de 

1952.  La CPPS reunida en Bogotá, en 1997, 

acordó impulsar la suscripción de un acuerdo pa-

ra la conservación de los recursos vivos marinos 

en la alta mar frente a sus costas.  Así, el aporte 

regional al derecho del mar ha continuado vigen-

te, dando origen a nuevas iniciativas, como el 

Acuerdo Marco para la Conservación de los Re-

cursos Vivos Marinos en la Alta Mar del Pacífico 
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Sudeste o Acuerdo de Galápagos, firmado por los 

Cancilleres de los cuatro países, el 14 de agosto 

de 2000. 

 

El Acuerdo de Galápagos fue una proyección de 

la histórica Declaración de 1952, que reservó pa-

ra los Estados ribereños el aprovechamiento de 

los recursos existentes en las 200 millas aledañas 

a sus costas, a la vez que representó un nuevo 

paso adelante en el desarrollo progresivo del 

nuevo Derecho del Mar.  Sin embargo este acuer-

do no está funcionando en la actualidad al no 

haberlo ratificado todos sus integrantes. 

 

El Acuerdo, junto con consagrar una serie de 

principios y medidas de conservación aplicables, 

establecía sistemas de vigilancia, control y ejecu-

ción de las mismas, así como la adopción de me-

didas por el Estado Rector del Puerto. Asimismo, 

el Convenio disponía el establecimiento de una 

Organización para la Conservación de los Recur-

sos Vivos Marinos del Pacífico Sudeste, que se 

encargaría de adoptar las decisiones necesarias 

para el cumplimiento de sus disposiciones; en 

tanto ésta se constituiría,  sus funciones serían 

ejercidas por la Reunión de Partes y la Secretaría 

General de la CPPS. 

 

AMENAZAS COMUNES PARA EL PERÚ 

 

Una de las amenazas más claras que enfrentan 

los Estados ribereños del Pacífico Sudeste está 

constituida por aquellos buques de alta capacidad 

y tecnología que desarrollan su actividad apoya-

dos por subsidios pesqueros de sus gobiernos, 

que permiten al armador disminuir artificialmente 

sus costos o incrementar artificialmente sus in-

gresos. Por esta vía se han visto amenazados 

recursos relevantes de su industria, tales como el 

pez espada, el jurel y el atún. 

 

De hecho, según los datos de la FAO, se podría 

afirmar que, a lo menos hasta 1998, la capacidad 

pesquera mundial doblaba el nivel de capturas, lo 

cual podría deberse al nivel de programas de 

subsidios que han llegado a mantener algunos 

países, cuyo efecto ha sido desplazar hacia el 

Pacífico Sudoriental su flota pesquera ociosa. 

 

Estos subsidios representan entre el 17% y el 

25% de los ingresos de la industria pesquera, a 

la vez que la mayor parte del tonelaje mundial 

registrado corresponde a los países asiáticos 

(42%) y a países de la ex Unión Soviética (30%). 

En contraste, la flota sudamericana representa 

apenas un 3% del volumen total mundial, y sus 

capturas alcanzan un 17% del desembarque glo-

bal. 

 

Ello explica que, ante la evidencia de que la elimi-

nación de los subsidios podría ser la medida más 

efectiva de corto plazo para la protección de los 

recursos pesqueros, se haya incorporado este 

tema como parte de la agenda permanente del 

Comité de Pesca de la FAO, y que la Organización 

Mundial de Comercio (OMC), tras su reunión en 

Doha, manifestara su voluntad de procurar 

"aclarar y modificar las disciplinas de la OMC con 

respecto a las subvenciones de pesca". 

 

Resulta especialmente relevante la protección de 

especies transzonales, de allí que resulte alenta-

dor que la III Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Derecho del Mar decidiera proteger los in-

tereses de los Estados ribereños, estableciendo la 

obligación de cooperar en la conservación y ad-

ministración de los recursos marinos en la alta 

mar dando, incluso, un mandato para constituir 

organizaciones subregionales o regionales apro-

piadas, como podrían constituir los adherentes al 

Acuerdo Marco de Galápagos.  

 

JUREL, PEZ ESPADA Y ATÚN  

 

Entre las especies explotadas que se ven más 

amenazadas por la depredación de buques ex-

tranjeros subsidiados, se encuentran aquellas 

altamente migratorias, tales como el pez espada, 

el jurel y el atún. 

 

La situación del jurel enfrenta una amenaza que 

no ha sido llevada al plano de lo ocurrido con el 
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pez espada, por ciertas particularidades del pro-

blema. En específico, este recurso ha alimentado 

la ambición de buques rusos y de la República 

Popular China. Estos, si bien no incurren comun-

mente en violación del derecho internacional di-

rectamente con la explotación de recursos en la 

Zona Económica Exclusiva, sí lo hacen indirecta-

mente, mediante la depredación de las áreas 

marítimas de la alta mar adyacentes a ella, em-

pobreciéndola. Esta situación se agravó con la 

migración del jurel provocada por la corriente del 

El Niño (1997-98) que llevó el recurso fuera de 

las 200 millas. Los cardúmenes no han regresado 

a las costas desde aquella época, encontrándose 

en situación de depredación, fuera del alcance de 

la protección de la legislación. 

 

Si bien, hasta ahora, el Estado ribereño carece de 

herramientas jurídicas para impedir esta acción 

depredadora en la alta mar, puede y debe emple-

ar todos los mecanismos que reconoce el Dere-

cho Internacional para denunciar estas activida-

des y buscar los consensos que hagan posible 

avanzar hacia la erradicación de dichas prácticas, 

que provocan un daño directo a la integridad de 

la Zona Económica Exclusiva de los estados ribe-

reños del Pacífico Sudoriental. 

 

Por ejemplo, un país puede hacer valer su dere-

cho a establecer restricciones soberanas sobre el 

derecho a puerto -un Estado puede prohibir o 

reglamentar el acceso de los buques extranjeros 

a algunos de sus puertos, manifestando clara-

mente su voluntad en este sentido- y alentar a 

sus pares a utilizar mancomunadamente, esta vía 

para impedir la sobreexplotación de sus recursos.  

 

Desde principios del 2006, Chile ha trabajado 

arduamente para crear la Organización Regional 

de Pesca – ORP - del Pacífico Sur –junto con Aus-

tralia y Nueva Zelanda como patrocinadores –, 

con el objetivo de proteger y conservar los recur-

sos pesqueros de alta mar. 

 

Las ORP se establecen a través de acuerdos in-

ternacionales y proporcionan a los gobiernos la 

posibilidad de reunirse con el fin de acordar la 

forma de gestionar y manejar los recursos de alta 

mar y las poblaciones de peces transzonales. Su 

objetivo es fomentar la cooperación regional para 

asegurar la conservación y la explotación sosteni-

ble. 

 

De acuerdo con diversos actores del sector, este 

organismo es la mejor instancia para proteger a 

las especies que circulan en territorios que se 

encuentran entre dos o más zonas, como el jurel 

(Trachurus murphyi), el cual es capturado indis-

criminadamente por barcos con banderas extran-

jeras fuera de la Zona Económica Exclusiva 

(ZEE), ya que dichos buques no respetan, ni se 

ajustan a las medidas de conservación aplicadas 

por los países ribereños. 

 

LA REGULACIÓN DE LOS PELÁGICOS EN 

AGUAS INTERNACIONALES DEL PACÍFICO 

SUR 

 

Asumimos el escenario probable de que en el 

futuro próximo se implementará un sistema de 

cuotas de pesca, repartiendo el stock de jurel 

entre los países ribereños y los que acrediten 

esfuerzo pesquero en la zona, probablemente. Es 

posible también que la asignación inicial de las 

cuotas se base en el esfuerzo pesquero histórico 

y las capturas históricas de cada flota. 

 

En ese sentido, es inconveniente para el Perú no 

tener una flota de altura que lleve su presencia al 

esfuerzo pesquero sobre este stock de jurel, com-

prometiendo de esta forma su participación en 

esta pesquería. 

 

Siendo que la pesca de arrastre en mares inter-

nacionales se encuentra en vías de ser normada 

por todas las críticas que la acompañan, basadas 

en que la comunidad internacional se encuentra 

preocupada por las destructivas operaciones de 

pesca de arrastre en alta mar, especialmente so-

bre los fondos marinos, fuera de las zonas econó-

micas exclusivas, es importante diferenciar lo que 

es la pesca de arrastre de fondo de lo que es la 
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pesca de arrastre a media agua.   Baste citar, 

que en febrero del 2004 se presentó un docu-

mento ante la Asamblea General de las Naciones 

Unidas para establecer una moratoria para la 

pesca de arrastre de fondo.  Y aunque existe 

cierta oposición que ha sido conducida por 11 

naciones: Dinamarca / Islas Faroe, Estonia, Islan-

dia, Japón, Latvia, Lituania, Portugal, Rusia, Es-

paña, Nueva Zelanda y Noruega, lo cierto que es 

un tema sensible en el contexto internacional. 

 

Este documento, que viene circulando entre la 

comunidad científica y centros de investigación 

de México, el Caribe y en general América Latina, 

ha incrementado el número de científicos y políti-

cos que respaldan la campaña para la conserva-

ción de la biodiversidad de los fondos marinos de 

alta mar. El consenso es que la pesca de arrastre 

de fondos marinos es una de las actividades pes-

queras más nocivas para el medioambiente, por-

que causa la destrucción irreversible de los eco-

sistemas marinos más vulnerables.  

 

Si bien esta demostrado que la pesca de arrastre 

de fondo daña al ecosistema, no ocurre lo mis-

mo con la pesca de arrastre de media agua.  

Esta última por su naturaleza no causa estragos y 

empleada en un marco regulado permite una ex-

tracción que no daña el medio ambiente. El Perú 

no viene participando de ninguna de estas activi-

dades porque no cuenta con una flota pesquera 

de arrastre.  

 

Con la creación de la Organización Regional de 

Administración Pesquera del Pacifico Sur - ORAP-

PS - se pretende regular la pesca en aguas inter-

nacionales en la zona del Pacífico Sur, espacio 

que representa el 25% de la superficie oceánica 

del planeta que actualmente sufre la presencia de 

flotas industriales que pescan sin ninguna regula-

ción. 

 

Así, para asegurar la sustentabilidad en la explo-

tación de los recursos pesqueros y la conserva-

ción de las especies vivas marinas y sus ambien-

tes, este acuerdo seguirá los más modernos prin-

cipios ambientales y de manejo pesquero recono-

cidos internacionalmente, tales como el principio 

precautorio y el enfoque ecosistémico. Para ello 

se adoptará medidas provisionales que permitirán 

una adecuada protección de los ecosistemas ma-

rinos vulnerables y la necesaria regulación de las 

actividades pesqueras sobre especies pelágicas, 

orientadas a regular la pesca de arrastre de fon-

do. Ello equivale a cancelar provisoriamente la 

pesca en el área de la convención hasta que sea 

regulada y se establezcan mecanismos de inter-

cambio de información. 

 

LA PROHIBICIÓN DE LA PESCA DE  

ARRASTRE DE FONDO 

 

Los países presentes en la reunión sostenida en 

la localidad de Reñaca, en Chile, entre el 30 de 

abril y el 4 de mayo del 2007 acordaron congelar 

el esfuerzo de pesca de arrastre en general a 

partir del 30 de septiembre del 2007 con la prohi-

bición de la pesca de arrastre de fondo en todas 

las áreas de la zona donde existan ecosistemas 

marinos vulnerables, principalmente en las zonas 

referentes a Oceanía, por contar con arrecifes de 

coral de aguas frías importantes para el ecosiste-

ma marino. 

 

Las zonas de alta mar del Pacífico Sur, en aguas 

internacionales, contienen los últimos y más 

prístinos ecosistemas de fondo marino, de acuer-

do a la DSCC.  Estas medidas de conservación 

provisional se aplicarán hasta la línea del Ecuador 

como límite norte y se mantendrán mientras se 

efectúan las evaluaciones y se establezcan crite-

rios y estándares.  

 

Además también se acordó que cualquier medida 

de expansión de pesquerías hacia nuevas áreas 

será considerada luego de realizar un proceso de 

evaluación plena, exigiéndose un 100% de obser-

vadores a bordo de las naves pesqueras y el em-

pleo de un posicionador satelital (GPS).  

 

Esta declaración no tiene aun el respaldo unáni-

me, y enfrenta alguna resistencia como la de La 
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Federación Rusa que se opuso a las medidas, y 

bloqueó la posibilidad de un acuerdo de consen-

so, anunciando además que continuará con sus 

operaciones de arrastre en esa zona.  

 

La propuesta para controlar la pesca de arrastre 

fue presentada por Nueva Zelanda, pese a que 

para esta nación, la medida significa la paraliza-

ción de casi la totalidad de su flota, que opera 

mayoritariamente sobre ecosistemas marinos vul-

nerables de alta mar y que es responsable por 

casi el 90% de las actividades de arrastre de fon-

do en aguas internacionales del Pacífico Sur.  
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DERECHO INTERNACIONAL DEL MAR 

 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar de 1982, que constituye la base 

jurídica fundamental, que rige actualmente los 

diversos usos de los océanos y mares y es la 

plataforma sobre la cual se sustentan los nuevos 

conceptos de la pesca mundial y contiene dispo-

siciones para la pesca sostenible. Perú, aún 

cuando no es parte de la Convención ha incorpo-

rado visionariamente en su legislación pesquera 

las disposiciones de dicho instrumento interna-

cional, para la conservación, uso racional y res-

ponsable de los recursos vivos. 

 

Con respecto a la alta mar,  el artículo 87° de la 

Convención establece que “la alta mar está 

abierta a todos los Estados, sean ribereños o sin 

litoral. La libertad de la alta mar se ejercerá en 

las condiciones fijadas por esta Convención y por 

las otras normas de derecho internacional. Com-

prenderá entre otras, para los Estados ribereños 

y los Estados sin litoral: e) la libertad de pesca, 

con sujeción a las establecidas en la sección 2”. 

 

La sección 2 de la Parte VII “Alta mar” de la con-

vención se refiere a la “Conservación y Adminis-

tración de los Recursos Vivos en la Alta Mar” y 

en su artículo 116° establece que “todos los Es-

tados tienen derecho a que sus nacionales se 

dediquen a la pesca en alta mar con sujeción a: 

a) sus obligaciones convencionales; b) los dere-

chos deberes así como los intereses de los Esta-

dos ribereños que se estipulan, entre otras dis-

posiciones , en el párrafo 2 del artículo 63° y en 

los artículos 64° y 67°; y c) las disposiciones de 

esta sección.”. La sección contempla disposicio-

nes relativas a la conservación de los recursos 

vivos, la cooperación internacional y el deber de 

los Estados  de adoptar medidas para la conser-

vación de los recursos. 

Por ser de interés  la pesca de especies transzo-

nales en la alta mar, se considera importante 

resaltar lo que establece el párrafo 2 del artículo 

63°, que dice: “Cuando tanto en la zona econó-

mica exclusiva como en un área más allá de esta 

y adyacente a ella se encuentren la mismas po-

blación o poblaciones de especies asociadas, el 

Estado ribereño y los Estados que pesquen esas 

poblaciones en el área adyacente procurarán, 

directamente o por conducto de las organizacio-

nes subregionales o regionales apropiadas, acor-

dar las medidas necesarias para la conservación 

de las poblaciones en el área adyacente”. 

 

Se debe ser consciente de que la pesca en la 

alta mar que se desarrolla en el marco de las 

organizaciones regionales de pesca, está atenta 

a la evolución del proceso de establecimiento de 

estos mecanismos de cooperación regional en la 

proyectada zona de operación, para el cumpli-

miento de las disposiciones que de ella se ema-

nen. 

 

ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE LA 

CONVENCIÓN DE LA ONU SOBRE EL DERE-

CHO DEL MAR RESPECTO A LA CONSERVA-

CIÓN Y ORDENACIÓN DE LAS POBLACIO-

NES DE PECES TRANSZONALES Y LAS PO-

BLACIONES DE PECES ALTAMENTE MIGRA-

TORIOS 

 

Se hace referencia al importante acuerdo sobre 

la Aplicación de las Disposiciones de las Conven-

ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar de 10 de Diciembre de 1982 Relativas a la 

Conservación y Ordenación de las Poblaciones 

de Peces Transzonales y las Poblaciones de Pe-

ces Altamente Migratorios, por relacionarse a las 

actividades de pesca que propende desarrollar 

en la alta mar y sobre la base de las especies 

transzonales. 

 

El Acuerdo de Nueva York adoptado en 1995, 

que revisa algunos de los temas que se trataron 

en la CONVEMAR complementa las disposiciones 

de ella, en particular en lo que concierne a la 

Parte VII, precisando los derechos, deberes y 

obligaciones de los Estados costeros y los Esta-

dos pesqueros de aguas distantes – DWFS’s -, 

con respecto a las especies transzonales y alta-

mente migratorios en el segmento de la alta 
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mar. Bajo este Acuerdo, las especies transzona-

les y altamente migratorias son reguladas región 

por región sobre la base del establecimiento de 

las Organizaciones Regionales de Ordenación 

Pesqueras – OROP’s -, los cuales están abiertos 

a los Estados, incluidos a los DWFS’s, que ten-

gan genuino interés en los recursos. Se resalta 

en consecuencia la importancia fundamental de 

los acuerdos cooperativos de ordenación para la 

sostenibilidad de los recursos vivos en la alta 

mar. 

 

El objetivo de este Acuerdo es asegurar la con-

servación a largo plazo y el uso sostenible de las 

poblaciones de peces transzonales y las pobla-

ciones de peces altamente migratorios mediante 

la aplicación efectiva de las disposiciones perti-

nentes de la Convención. 

 

Para los propósitos de la operación de este pro-

yecto se resalta lo establecido en el artículo 8°, 

párrafo 1 del Acuerdo, que señala: “ Los Estados 

ribereños y los Estados que pescan en la alta 

mar cooperarán, de conformidad con la Conven-

ción, en lo relativo a las poblaciones de peces 

transzonales y las poblaciones de peces alta-

mente migratorios, directamente o por conducto 

de las organizaciones o los arreglos regionales o 

subregionales de ordenación pesquera compe-

tente, teniendo en cuenta las características pro-

pias de la subregión o región, y a fin de asegurar 

una conservación y ordenación eficaces de esas 

poblaciones”. 

 

El párrafo 4 del mismo artículo es aún más enfá-

tico en la obligatoriedad de participar en los me-

canismos de cooperación regional, cuando indica 

que “únicamente los Estados que sean miembros 

de dicha organización o participantes en dicho 

arreglo, o que se comprometan a aplicar las me-

didas de conservación y ordenación establecidas 

por la organización o el arreglo, tendrán acceso 

a los recursos de pesca a que sean aplicables 

dichas medidas”. En este sentido es importante 

la participación de Perú en los mecanismos de 

cooperación regional, para la defensa de los in-

tereses nacionales de desarrollo de la pesca y 

facilitar el acceso de sus nacionales a la pesca 

en la alta mar, aprovechando el estatus prefe-

rente a favor de los Estados ribereños y las ne-

cesidades de los países en desarrollo, tal como 

lo contemplan las normas internacionales. 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LA PESCA 

RESPONSABLE DE LA FAO 

 

El Código aprobado por los Estados miembros de 

la FAO en 1995, es de carácter voluntario. No 

obstante, algunas partes del mismo se basan en 

normas pertinentes del derecho internacional y 

contiene disposiciones a las que puede otorgarse 

efectos vinculantes por medio de otros instru-

mentos jurídicos obligatorios. El Código es de 

aplicación mundial y está dirigido a los miembros 

y no miembros de la FAO, a las entidades pes-

queras, a las organizaciones subregionales, re-

gionales y mundiales, tanto gubernamentales 

como no gubernamentales y a todas las perso-

nas involucradas en la conservación y ordena-

ción de los recursos pesqueros y al desarrollo de 

la pesca en general. 

 

Uno de los principales objetivos del Código es 

establecer principios, de conformidad con las 

normas del derecho internacional, para que la 

pesca y las actividades relacionadas se lleven a 

cabo de forma responsable, teniendo en cuenta 

todos los aspectos biológicos, tecnológicos, 

económicos, sociales, ambientales y comerciales 

pertinentes. 

 

Con respecto a las poblaciones de peces transzo-

nales y poblaciones de peces altamente migrato-

rios, al igual que el Acuerdo de Nueva York, urge 

la necesidad de cooperar para velar por la con-

servación y ordenación eficaz de los recursos, 

estableciendo una organización regional de orde-

nación pesquera 

 

La legislación pesquera peruana ha incorporado 

las disposiciones contempladas en el Código  

consciente de que la pesca mundial se desarrolla 
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en el marco de la pesca responsable y realizará 

sus operaciones con respeto a las disposiciones 

de una pesca responsable. 

 

CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO 

DE UNA ORGANIZACIÓN REGIONAL  

PESQUERA DEL PACÍFICO SUR  

(EN PROCESO DE NEGOCIACIÓN) 

 

Conforme a las disposiciones antes señaladas, 

en la región del Pacífico Sur, y desde febrero de 

2006 se ha iniciado un proceso de negociación 

entre los Estados ribereños y los Estados Pes-

queros de Aguas Distantes, para el estableci-

miento de una Organización Regional de Orde-

nación Pesquera en la Alta Mar del Pacífico Sur, 

orientado a la regulación de las especies trans-

zonales.  

La Tercera Reunión Internacional realizada en 

Reñaca, Chile, revisó un borrador de texto de 

convenio, que contempla, entre otros disposicio-

nes relativas al área de aplicación, los principios 

de conservación y ordenación; las medidas de 

conservación y ordenación; el establecimiento de 

la captura total permisible; la asignación de la 

captura total permisible; derechos del Estado de 

bandera; derechos del Estado de Puerto, entre 

otras disposiciones. 

 

Para defender el derecho que le asiste a Perú 

como Estado ribereño para acceder a la pesca 

de especies transzonales en la alta mar, es de 

suma importancia iniciar las operaciones de pes-

ca en dicha área, para contar con una captura 

histórica que le permita  alcanzar la asignación 

de cuotas de la futura organización regional pes-

quera.  

 

Conforme a los informes disponibles en la página 

web, las negociaciones están priorizando dos 

principales especies transzonales, el “jurel” en el 

espacio del Pacífico Sur Oriental y el “orange 

roughy” en el Pacífico Sur Occidental. Siendo 

interés del Perú la explotación del recurso 

“jurel”, en cierto modo de los requisitos señala-

dos para la asignación de cuotas, y fuera del 

inconveniente de la falta de captura histórica 

peruana, existe la ventaja de la ocurrencia signi-

ficativa, de la pesca de “jurel” en áreas de juris-

dicción nacional. 

 

Reconocido el fuerte interés en la regulación de 

la explotación del recurso “jurel”, la tercera reu-

nión internacional de Chile y en base a los resul-

tados de las reuniones del Grupo de Trabajo 

Científico, se priorizó la necesidad de definir la 

estructura de las poblaciones del “jurel”, para lo 

cual acordó conformar un grupo especial de tra-

bajo científico y realizar un taller sobre la evalua-

ción y estructura de poblaciones del “jurel”. Es-

tos acuerdos son sumamente importantes para 

despejar las hipótesis existentes respecto a lo 

que sostiene Chile por ejemplo, de la existencia 

de un solo stock en el Pacífico Oriental, frente a 

otros que sostienen la existencia de dos stocks 

en este lado del Pacífico.    

 

Las negociaciones, así como el proceso de ratifi-

cación, tomarán su tiempo para su entrada en 

vigor conforme a las experiencias de las negocia-

ciones de otros convenios regionales en actual 

funcionamiento. Con base a esta consideración 

los participantes en este proceso han acordado 

adoptar medidas provisionales. 

 

MEDIDAS INTERINAS PARA LA  

CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN  

PESQUERA DEL PACÍFICO SUR 

 

Los Estados ribereños del Pacífico Sur y los Esta-

dos pesqueros de aguas distantes, reunidos en 

la Tercera Reunión Internacional para el Estable-

cimiento de la Organización Regional de Ordena-

ción Pesquera del Pacífico Sur, realizada en Re-

ñaca, Chile, en mayo de 2007, acordaron adop-

tar las Medida Interinas para el Establecimiento 

de la Organización Regional Pesquera del Pacífi-

co Sur, en concordancia con sus normas y regu-

laciones y tomando en cuenta el enfoque eco-

sistémico y el criterio precautorio, orientado a la 

regulación de las pesquerías de las especies no 

altamente migratorias en la alta mar del Océano 
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Pacífico Sur.  

 

Las medidas interinas están orientados a la re-

gulación de dos tipos de pesquerías: la pesquer-

ía pelágica y la pesquería de fondo, lo que en la 

práctica estaría orientado a la pesquería pelágica 

del “jurel” en el lado del Pacífico Sur Oriental y la 

pesquería de fondo del “orange roughy” en el 

Pacífico Sur Occidental. Estas medidas interinas 

de carácter voluntario y no vinculante, se aplica-

an a partir del 30 de septiembre de 2007 hasta 

que entre en vigencia el convenio en negocia-

ción.  

 

Lo que interesa en este caso son las disposicio-

nes adoptadas con carácter voluntario, sobre la 

pesquería pelágica, mediante el cual los partici-

pantes se comprometieron en primer término, a 

limitar el nivel total del tonelaje bruto de las em-

barcaciones que enarbolan sus banderas para la 

pesca de poblaciones pelágicas en el 2008 y 

2009, a los niveles del total de tonelaje bruto 

registrados en el 2007 en el área. 

 

Los participantes también se comprometieron a 

comunicar a la Secretaría interina (Nueva Zelan-

da) a enero de 2008 el nivel total de tonelaje 

bruto registrado en el área en el 2007. En la no-

tificación de esta información los participantes 

verificarán la presencia efectiva de sus embarca-

ciones en el área en el 2007 a través de regis-

tros del VMS (Sistema de Monitoreo de las Em-

barcaciones), reportes de captura, entre otros. 

 

De acuerdo al compromiso antes señalado para 

el caso de Perú, que no tiene hasta la fecha 

ningún registro de pesca en alta mar, existiría la 

urgencia de promover la presencia de buques de 

bandera peruana en la alta mar.  

 

No obstante, de lo anteriormente manifestado, 

el párrafo 2 de las medidas interinas en lo que 

concierne a las pesquerías pelágicas,  toma en 

cuenta los intereses de los Estados costeros y los 

Estados pesqueros con captura histórica en pes-

querías pelágicas en el Pacífico Sur (no dice en 

la alta mar), pero que no están ejerciendo sus 

actividades pesqueras en el 2007, pueden entrar 

a la pesquería en el área en el 2008 y 2009 y 

ejercerán voluntariamente las restricciones de su 

esfuerzo de pesca. 

 

Estos Estados notificarán prontamente a la Se-

cretaría interina los nombres y características, 

incluido el tonelaje bruto de sus embarcaciones 

involucrados en la pesca en el área. Aunque no 

está muy clara esta parte del compromiso volun-

tario de los participantes, se entendería que es 

para permitir el acceso a la pesca en la alta mar 

a aquellos con pesca histórica en el Pacífico Sur, 

no necesariamente en la alta mar, como es el 

caso de Perú, con pesca histórica del recurso 

“jurel” en sus aguas jurisdiccionales. 

 

Entre otras disposiciones importantes y que no 

atañen necesariamente a la alta mar  del Pacífico 

Sudeste son las regulaciones de carácter volun-

tario de las pesquerías de fondo, en la que se 

limita el esfuerzo pesquero o la captura en el 

área a los niveles existentes (promedio anual 

entre el período 1 de enero de 2002 al 31 de  

diciembre de 2006) en términos de número de 

embarcaciones pesqueras y otros parámetros 

que reflejen los niveles de captura, esfuerzo pes-

quero y la capacidad de pesca. 

 

También acordaron a no expandir las actividades 

pesqueras en nuevas regiones del área donde 

tales pescas no se estén ejerciendo actualmente. 

 

Otro de los compromisos voluntarios se refiere a 

un tema de preocupación de la comunidad inter-

nacional, reflejada en diversas resoluciones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y del 

Convenio de Diversidad Biológica, sobre la con-

servación de los ecosistemas marinos vulnera-

bles de grandes profundidades. Estas disposicio-

nes se orientan principalmente a las regiones de 

la alta mar del Pacífico Occidental  
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 En cumplimiento a la Resolución No. 3 de la 

VIII Asamblea de la Comisión Permanente del 

Pacífico Sur, los días 4 y 5 de mayo de 2010, se 

realizó en la ciudad de Lima, Perú, la "Reunión 

destinada a Evaluar una posición común de los 

Países Miembros de la Comisión Permanente del 

Pacífico Sur -CPPS- y OLDEPESCA ante la Confe-

rencia de Revisión del Acuerdo sobre la Aplica-

ción de las disposiciones de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 

de diciembre de 1982, relativas a la conserva-

ción y ordenación de las poblaciones de peces 

transzonales y las poblaciones de peces alta-

mente migratorias" (Acuerdo de Nueva York). 

 

 El día 4 de Mayo se llevó a cabo la reunión de 

los países miembros de la Comisión Permanente 

del Pacífico Sur (Chile, Colombia, Ecuador y 

Perú), en la cual se elaboró un proyecto de De-

claración para ser discutido con la Organización 

Latinoamericana de Desarrollo Pesquero -

OLDEPESCA- y la Organización del Sector Pes-

quero y Acuícola del Istmo Centroamericano -

OSPESCA- para presentarlo ante la próxima Con-

ferencia de Revisión del Acuerdo de Nueva York 

de Mayo de 2010. 

 

 El día 5 de mayo, se realizó la referida reunión 

de coordinación, la cual contó con la participa-

ción de las delegaciones de Chile, Colombia, 

Costa Rica, Ecuador, México y Perú, así como de 

los funcionarios de la Secretaría General de la 

CPPS, de OLDEPESCA y OSPESCA. En esta reu-

nión se revisó el proyecto de Declaración prepa-

rado por la CPPS el día anterior, se incluyeron 

las recomendaciones de OLDEPESCA y OSPES-

CA, y se aprobó un documento conjunto que se 

denominó la "Declaración de Lima del 5 de Ma-

yo" 

Esta Declaración fue circulada por la Secretaría 

de las Naciones Unidas en la Conferencia de Re-

visión del Acuerdo de Nueva York y presentada a 

la Asamblea por la delegación del Perú en repre-

sentación de la CPPS, OLDEPESCA y OSPESCA, 

según lo aprobado en la reunión de Lima. 

 

 

A continuación se adjunta el texto de la 

"Declaración de Lima del 5 de Mayo 2010": 

 

DECLARACIÓN DE LIMA DEL 5 DE MAYO 

DE 2010 

DECLARACION CONJUNTA DE LOS PAÍSES 

MIEMBROS DE LA CPPS1, OLDEPESCA2 Y 

OSPESCA3 PARA LA REANUDACION DE LA 

CONFERENCIA DE REVISION DEL ACUER-

DO DE NACIONES UNIDAS SOBRE LAS PO-

BLACIONES DE PECES TRANSZONALES Y 

LAS POBLACIONES DE PECES ALTAMENTE 

MIGRATORIOS (ACUERDO DE NUEVA 

YORK) 

24-28 Mayo 2010, ONU, Nueva York 

Considerando: 

1. Que, conforme a lo previsto en el artículo 36 

del Acuerdo de Nueva York y a lo decidido en la 

primera parte de la Conferencia de Revisión en 

2006 y a acuerdos posteriores, dicha Conferen-

cia ha sido convocada y deberá continuar entre 

el 24 y 28 de mayo de 2010 en la sede de las 

Naciones Unidas, Nueva York; 

2. Que, conforme al mencionado artículo 36, 

nuestros países están invitados a participar en la 

Conferencia de Revisión reanudada junto a los 

Estados partes del Acuerdo; 

3. Que, en la Conferencia de revisión del 2006, 

Declaración de los Países Miembros de la Comisión Permanente del 

Pacífico Sur -CPPS-, OLDEPESCA Y OSPESCA sobre la Aplicación de las 

disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-

cho del Mar de 10 de diciembre de 1982, relativas a la conservación y 

ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones 

de peces altamente migratorias" (Acuerdo de Nueva York).  
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los países de la CPPS junto a varios miembros de 

OLDEPESCA y Argentina presentaron mediante 

una nota verbal una declaración en la que solici-

taban la expresión formal de la Conferencia de 

Revisión de criterios explicativos o interpretati-

vos respecto a los artículos 4, 5, 6, 7, 21, 22 y 

23 del Acuerdo; 

4. Que la Conferencia de Revisión del 2006, pro-

dujo un Documento Final y que, posteriormente, 

ha habido cuatro Consultas Informales de los 

Estados partes y no partes del Acuerdo, docu-

mentación a la que en la novena sesión se ha 

agregado un informe del Secretario General de 

las Naciones Unidas con el apoyo de la FAO que 

ha sido puesto a disposición de la Conferencia 

reanudada para asistirla en el cumplimiento de 

su mandato; 

Declaran: 

I 

1. Reafirmar la importancia de la existencia de 

una adecuada y eficaz ordenación de las pobla-

ciones de peces transzonales y las poblaciones 

de peces altamente migratorios en la alta mar; 

2. Manifestar, por tanto, su interés en el Acuer-

do y su voluntad de contribuir a su perfecciona-

miento de manera que pueda participar en él un 

mayor número de Estados y avanzar hacia su 

universalidad, así como su decisión de tomar 

parte en su proceso de Revisión; 

3. Manifestar en esta instancia sus principales 

observaciones, sin perjuicio de un mayor desa-

rrollo y explicitación de sus posiciones en su 

oportunidad. 

II 

1. Que reafirman, en primer lugar, la declaración 

de 22 de mayo del 2006 a la que se ha hecho 

referencia, con sus ocho puntos, y especialmen-

te a: 

a) La petición de que la Conferencia de Revisión 

dé cabal cumplimiento a lo expresamente seña-

lado en el artículo cuarto del Acuerdo que esta-

blece que el mismo, se interpretará y aplicará en 

el contexto de la CONVEMAR y de manera acor-

de con ella (art. 4); 

b) La petición de que los artículos 5, 6 y 7 sean 

interpretados de manera que no menoscaben los 

derechos soberanos del Estado ribereño en su 

zona marítima de 200 millas bajo jurisdicción 

nacional para la exploración y explotación, con-

servación y administración de las poblaciones de 

peces transzonales y altamente migratorias y sin 

perjuicio de la plena aplicabilidad del menciona-

do art. 4 y del art. 116 de la CONVEMAR (arts. 5 

y 6); 

c) La petición de que sea reafirmada la plena 

soberanía del Estado Rector del Puerto sobre sus 

terminales marítimos (art. 23); 

d) La petición de que sean considerados meca-

nismos alternativos de supervisión y vigilancia 

para la inspección y abordaje contenidos en los 

artículos 21 y 22 (arts. 21 y 22); 

e) La petición de que sea reafirmado el principio 

fundamental de compatibilidad contenido en la 

CONVEMAR y presente en el artículo 7 del 

Acuerdo, con especial referencia a la alta mar y 

la no aplicación en ella de medidas que menos-

caben la eficacia de las medidas adoptadas por 

el Estado costero sobre las mismas poblaciones. 

III 

1. Que manifiestan, en relación con la primera e 

importante petición de la nota verbal citada de 

mayo de 2006, su reconocimiento por la vigoro-

sa afirmación del encabezado de la Declaración 

Final de la Conferencia de Revisión 2006, en 

donde se dejó en claro: 

a) Que la CONVEMAR y el Acuerdo son el marco 

jurídico para la conservación y la ordenación de 

las poblaciones de peces transzonales y de las 

poblaciones de peces altamente migratorios; 

b) Que la Conferencia de Revisión destacó que 

todas las disposiciones del Acuerdo se interpre-

tarán y aplicarán en el contexto de la CONVE-
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MAR y de manera compatible con ella. 

c) Reiteran la importancia del “diálogo continuo” 

establecido en el punto 56 f) de la Declaración 

Final del año 2006 para abordar las inquietudes 

planteadas por Estados no partes relativas, en 

particular, a los artículos 4, 7, 21, 22 y 23 del 

Acuerdo. Este diálogo está pendiente o no con-

cluido y deberá ser parte del trabajo de la pre-

sente etapa. 

d) Que han tomado nota de las referencias, en 

esa Declaración Final, a los temas de la compati-

bilidad, del Estado rector del puerto y otros que, 

aunque insuficientes, van al encuentro de las 

posiciones planteadas por numerosos Estados 

ribereños o simplemente interesados en la con-

servación de los recursos. 

e) Que aprecian, asimismo, las referencias en los 

informes de las consultas informales, especial-

mente la Novena Reunión de Consultas Oficio-

sas, como también en el Informe del Secretario 

General de las Naciones Unidas con el apoyo de 

la FAO, sobre la importancia de las Organizacio-

nes Regionales de Ordenación Pesquera 

(OROP's) como instrumento de los países para la 

conservación y ordenación de las poblaciones de 

peces transzonales y las poblaciones de peces 

altamente migratorios. A ese respecto, la espe-

cial referencia, como desarrollo importante y 

positivo, de la activa participación de los países 

latinoamericanos en las OROP's vinculadas a la 

región. 

f) Que consideran significativo que esos mismos 

informes destaquen el Acuerdo vinculante de la 

FAO sobre Medidas del Estado Rector del Puerto 

destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la 

pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 

(INDNR), que establece las bases mínimas para 

la adopción de medidas eficaces del Estado Rec-

tor del Puerto, como uno de los grandes logros 

desde la Conferencia de Revisión de 2006. 

IV 

Formulan las siguientes consideraciones sobre 

algunos puntos centrales del programa de traba-

jo provisional para la Reanudación de la Confe-

rencia de Revisión en su sesión del 24 al 28 de 

mayo de 2010: 

1. En lo que respecta al primer apartado relativo 

a “en qué ámbitos se están aplicando bien las 

recomendaciones de la Conferencia de Revisión 

de 2006” 

a) Estiman, que es un hecho positivo la adopción 

de un Acuerdo vinculante respecto a las medidas 

que soberanamente debe aplicar el Estado rector 

del puerto en el marco de la lucha contra la pes-

ca ilegal, no declarada y no reglamentada 

(INDNR). En particular, los Estados del puerto 

podrán adoptar medidas adicionales a las indica-

das en el mencionado Acuerdo de la FAO; 

b) Destacan, asimismo, los esfuerzos de la FAO 

por lograr un registro mundial de barcos de pes-

ca, el establecimiento de un número único iden-

tificador del barco y un perfeccionamiento de las 

estadísticas de captura y de otras, en las que 

esa Organización juega una función muy rele-

vante. Asimismo, reconocer el esfuerzo de la 

región centroamericana al establecer un registro 

vinculante de embarcaciones pesqueras; 

c) Exhortan a los países, adoptar medidas nacio-

nales, regionales e internacionales, que conduz-

can a lograr que las diferentes Organizaciones 

Regionales de Ordenación Pesquera (OROP) sa-

tisfagan los objetivos para las que fueron crea-

das y para lo cual consideran necesario un ma-

yor compromiso de los Estados Partes en el tra-

bajo propio de cada OROP y que se reconozcan 

las diferencias entre países desarrollados y en 

desarrollo y se aplique, por tanto, un tratamien-

to diferenciado a estos últimos. 

Es conveniente asimismo asegurar el estricto 

cumplimiento de lo establecido en el punto 2 (c) 

del Artículo 24 del Acuerdo que destaca la nece-

sidad de que no se adopten medidas que trans-

fieran, directa o indirectamente, una parte des-

proporcionada del esfuerzo de conservación, a 

los países en desarrollo. 

d) Consideran como un desarrollo favorable para 
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la adecuada gobernabilidad de los océanos, la 

creación de nuevas OROP's y, como queda di-

cho, la recién acordada para el Pacífico Sur o 

SPRFMO, y se suman a los llamados formulados 

al respecto por la Novena Ronda de Consultas 

Oficiosas; 

e) Valoran el proceso de evaluación del desem-

peño al cual se ha sometido una parte importan-

te de las OROP's, y destacan que requieren per-

feccionamiento; 

f) Valoran con interés los avances en la imple-

mentación del criterio de precaución, para con-

servar a largo plazo las poblaciones de peces 

transzonales y las poblaciones de peces alta-

mente migratorios y los ecosistemas marinos y 

destacan la necesidad de precisar el concepto y 

la aplicación del enfoque ecosistémico. 

2. En lo atinente al segundo apartado, sobre “los 

ámbitos en los que se han hecho pocos progre-

sos en aplicación de las recomendaciones”: 

a) Ven con extrema preocupación la situación 

del estado de las poblaciones de peces transzo-

nales y las poblaciones de peces altamente mi-

gratorios, y especies asociadas, que se despren-

de del informe del Secretario General y la FAO 

del 4 de enero de 2010, -en particular para los 

países del Pacífico Sur- la situación crítica de las 

especies mencionadas en el citado informe, so-

metidas a niveles excesivos de pesca, como es el 

caso del jurel chileno y de otras especies men-

cionadas en dicho informe; 

b) Lamentan que no haya avances hacia la ur-

gente necesidad de reducir la capacidad mundial 

de pesca a que llamaba la Conferencia de Revi-

sión de 2006; y en relación a la misma, que se 

haya logrado escaso avance en el problema de 

los subsidios, no relacionados con la seguridad 

alimentaria de los países en desarrollo y que, 

además fomentan la sobrepesca y el exceso de 

capacidad de grandes flotas pesqueras que ope-

ran en la alta mar, de acuerdo al informe del 

Secretario General; 

c) Observan con preocupación el poco incentivo 

que algunos Estados brindan a la investigación 

científica de los recursos vivos y los ecosistemas 

de la alta mar, a pesar de los dispuesto en el 

artículo 5, k) y en consecuencia la existencia de 

pocos elementos para asegurar que las medidas 

de conservación y ordenación estén basadas en 

datos científicos fidedignos; 

d) Constatan que en la reglamentación conexa 

de las actividades de los Estados del pabellón, 

tampoco ha habido apreciable progreso y lamen-

ta que no se haya podido dar inicio hasta ahora 

a la iniciativa de negociar un Acuerdo vinculante 

que permita implementar de manera eficaz las 

obligaciones de los Estados del pabellón, que 

emanan de la CONVEMAR y del Acuerdo, repli-

cando el modelo logrado en el caso del Acuerdo 

Vinculante de la FAO sobre Medidas del Estado 

Rector del Puerto. Es necesario adoptar medidas 

para fortalecer el vínculo genuino entre el Estado 

del Pabellón y las naves que enarbolan su pa-

bellón; 

e) Toman nota con preocupación que la evalua-

ción del desempeño de las OROP's, han dado 

cuenta de que algunas OROP's tienen serias difi-

cultades para cumplir con sus objetivos de con-

servación y explotación sustentable de los recur-

sos que administran, esto debido principalmente 

a la falta de cumplimento eficaz de sus disposi-

ciones por sus partes contratantes. 

f) Reiteran que los derechos de participación en 

la pesca en alta mar, deben tener en cuenta los 

intereses de los países costeros y en desarrollo. 

3. En lo atinente al tercer apartado del programa 

propuesto, referente a “medidas posibles para 

reforzar el contenido y los métodos de la puesta 

en práctica de las disposiciones del Acuerdo”: 

a) Propician, las aclaraciones o interpretaciones 

propuestas en la Declaración del 22 de mayo de 

2006 en relación con los artículos 4, 7, 21, 22 y 

23, junto a los otros allí mencionados; 

b) Proponen, como queda dicho, que se negocie 

un Acuerdo vinculante sobre el Estado del pa-

bellón, que implemente las obligaciones que 
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emanan de la CONVEMAR y del propio Acuerdo; 

c) Exhortan a que las medidas destinadas a re-

ducir la capacidad de pesca en el ámbito de las 

organizaciones regionales de ordenación pesque-

ra no perjudiquen a los Estados cuyas pesquer-

ías se encuentran en proceso de desarrollo. 

d) Instan a los Estados que participan en meca-

nismos de cooperación regional para que sumi-

nistren los datos precisos y oportunos sobre las 

actividades pesqueras y de los aspectos biológi-

cos de los recursos, conforme al artículo 5, j) del 

Acuerdo, que permitan realizar evaluaciones del 

estado de los recursos, para la adopción de me-

didas de conservación y ordenación eficaces e 

idóneas. 

e) Instan a las OROP's a brindar preferente 

atención al fortalecimiento de las investigaciones 

científicas para adoptar medidas basadas en evi-

dencias fidedignas que tengan por finalidad pre-

servar o restablecer las poblaciones a niveles 

que puedan producir el máximo rendimiento sos-

tenible conforme lo establece el artículo 5, b). 

f) Instan a incorporar en los análisis de cada 

pesquería, los elementos sociales, económicos y 

de políticas pesqueras que correspondan. 

g) Consideran que, según se ha propuesto, la 

Conferencia debería instar a la pronta entrada 

en vigor del Acuerdo vinculante de la FAO sobre 

Medidas del Estado Rector del Puerto; instar a 

los participantes a que entre en vigor la OROP 

del Pacífico Sur; y mientras tanto se dé estricto 

cumplimiento a las medidas interinas; llamar a 

dar publicidad y perfeccionar las estadísticas 

pesqueras acopiadas y almacenadas por la FAO, 

sobre todo las relativas a capturas. Asimismo, 

impulsar la creación de directrices de la FAO pa-

ra la evaluación del desempeño e implementa-

ción de las recomendaciones de las evaluacio-

nes; 

h) Por último, formulan un llamado a alentar la 

adopción de las otras medidas propuestas en el 

Informe de 2006 y en el presentado ahora por el 

Secretario General y la FAO. 

i) Finalmente, y en lo que atañe a la continuidad 

propuesta del ejercicio, consideran que sería 

conveniente reactivar la Conferencia de Revisión 

en cuatro años más. 

Lima, 5 de mayo de 2010. 
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The International Consultations on the Estab-

lishment of the South Pacific Regional Fisheries 

Management Organisation. 

I.- Wellington, New Zealand, 14–17 February 

2006. 

II.- Hobart, Australia. 6 - 10 November 2006. 

III.- Reñaca, Chile. 30 April - 4 May 2007. 

IV.- Noumea, New Caledonia. 10 - 14 Sept. 

2007. 

V.- Guayaquil, Ecuador. 10 – 14 March 2008. 

VI.- Canberra, Australia. 6 - 10 October 2008. 

VII.- Lima, Peru. 8 - 22 May 2009. 

VIII.- New Zealand. 8-14 November 2009 

 

Reuniones realizadas por la Comisión Perma-

nente del Pacífico Sur (9 Reuniones). 

Valparaíso, Chile. 11-13 de octubre de 2006. 

Hobart, Australia. 2-3 de noviembre de 2006. 

Guayaquil, Ecuador. 19-20 de abril de 2007. 

Reñaca, Chile. 30 de abril de 2007. 

Noumea, Nueva Caledonia. 11 y 13 de septiem-

bre de 2007. 

Guayaquil, Ecuador. 28-29 de febrero de 2008. 

Guayaquil, Ecuador. 11 de marzo de 2008. 

Canberra, Australia. 7 de octubre de 2008. 

Lima, Perú. 18-19 de mayo de 2009. 

 

PREÁMBULO 

Referencia a los instrumentos jurídicos interna-

cionales, tanto vinculantes como no vinculantes. 

Convención de Naciones Unidas sobre el Dere-

cho del Mar. 

Acuerdo de Implementación de las Disposicio-

nes de la Convención de Naciones Unidas sobre 

Derecho del Mar relativas a la Conservación y 

Ordenamiento de las Poblaciones de Peces 

Transzonales y Altamente Migratorios de 1995 

(Acuerdo de Nueva York). 

 

Acuerdo de Promover el Cumplimiento de las 

Medidas de Conservación Internacional por las 

Naves Pesqueras en Alta Mar 

 

Código de Conducta para la Pesca Responsable. 

Deber de cooperación que tienen los Estados, 

en cuanto a la conservación y ordenamiento de 

los recursos pesqueros en Alta Mar. 

Se reconocen los derechos de los Estados Cos-

teros en cuanto a la exploración, explotación 

conservación y administración de los recursos 

vivos marinos en las aguas de jurisdicción na-

cional, conforme al Derecho Internacional. 

 

OBJETIVO 

“…asegurar la conservación y el uso sustentable 

de los recursos pesqueros, así como, la protec-

ción del ecosistema marino, mediante la aplica-

ción del enfoque precautorio y el enfoque eco-

sistémico para el ordenamiento de pesquerías”. 

 

ESTRUCTURA 

Se crea una Organización que se denominará 

“Organización Regional de Ordenamiento Pes-

quero del Pacífico Sur”. 

Personalidad jurídica internacional de acuerdo al 

Derecho Internacional. 

Establecida en Nueva Zelanda 

 

Su estructura comprenderá: 

- Una Comisión. 

- Un Comité Científico. 

- Un Comité Técnico y de Cumplimiento. 

- Un Comité de Ordenamiento Subregional del 

Este. 

Convención sobre la Conservación y Ordenamiento de 

los Recursos Pesqueros en el Alta Mar del Océano  

Pacífico Sur. 
Comisión Permanente del Pacífico Sur. 

Secretaría General 
Guayaquil, 19 de enero de 2010. 
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- Un Comité de Ordenamiento Subregional del 

Occidente. 

- Un Comité de Administración y Finanzas 

 

COMPATIBILIDAD 

La Convención recoge y desarrolla el concepto 

de la compatibilidad que está incorporado en el 

Acuerdo de Nueva York. 

Se reconoce la necesidad de asegurar la compa-

tibilidad de las Medidas de Ordenamiento y 

Conservación establecidas para los recursos 

pesqueros que sean identificados como transzo-

nales, en las áreas de jurisdicción nacional de 

los Estados Costeros y el área de la Convención. 

Se reconoce el deber de cooperar para ese fin. 

 

Las Medidas establecidas para la Alta Mar y las 

aguas jurisdiccionales “deben ser compatibles” 

en su totalidad a fin de asegurar la conserva-

ción y el ordenamiento de los recursos pesque-

ros. 

 

Las Partes Contratantes deben: 

- Tomar en cuenta la unidad biológica y otras 

características biológicas del recurso pesquero, 

y la relación entre la distribución del recurso, la 

actividad pesquera para dicho recurso y las par-

ticularidades geográficas de la región, incluyen-

do la extensión en la cual el recurso pesquero 

se encuentra; 

- Tomar en cuenta la respectiva dependencia de 

los Estados Costeros y los Estados Pesqueros de 

Alta Mar de los recursos pesqueros; 

 

Asegurar que de tales medidas no resulte un 

impacto peligroso sobre los recursos vivos mari-

nos en toda el área de la Convención. 

 

Medidas iniciales que adopte la Comisión: 

Se deberá tomar en cuenta y no menoscabar la 

efectividad de las Medidas de Conservación y 

Ordenamiento ya existentes establecidas por el 

Estado Costero, en la respectiva área de juris-

dicción nacional y por las Partes Contratantes, 

respecto de las naves que enarbolan su Pa-

bellón en el Alta Mar, en el área de la Conven-

ción. 

Reconocimiento a los Estados Costeros que con 

anterioridad a la entrada en vigor de ésta Con-

vención, hayan adoptado medidas respecto a 

los recursos que posteriormente serán regula-

dos por la Organización. 

 

ÁREA DE COMPETENCIA 

La Convención se aplica a las aguas del Océano 

Pacífico más allá de las áreas de jurisdicción 

nacional de acuerdo con el derecho internacio-

nal. 

Se establecen las coordenadas de sus límites 

Norte, Sur, Este y Oeste. 

Se establece como límite Norte en el Pacífico 

Sur Oriental, el paralelo dos de latitud norte. No 

incorpora un mapa de anexo. 

 

Nada de la Convención constituirá el reconoci-

miento de reclamación y posición de cualquier 

Estado Parte de la Convención, concernientes al 

Estado legal y extensión de aguas y zonas re-

clamadas por tales Partes Contratantes. 

 

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN 

Listado de criterios que deberán ser tomados en 

cuenta por la Comisión cuando se toman las 

decisiones respecto de las asignaciones del To-

tal Admisible de Captura y el Total Admisible de 

Esfuerzo de Pesca. 

 

Capturas históricas y los patrones y prácticas de 

pesca presentes y pasadas en el área de la Con-

vención. 

Cuando la Comisión establezca un TAC o el TA-

EP considerando el recurso en todo su rango de 

distribución deberá tomar en cuenta, las captu-

ras históricas, los patrones y prácticas de pesca, 

pasados y presentes en todo el rango de distri-

bución del recurso. 

 

Uso de las capturas para consumo doméstico y 

su importancia para la seguridad alimentaria. 

- Investigación científica con respecto a los re-

cursos pesqueros y la difusión pública de tales 

investigaciones. 
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- Interés de los Estados Costeros, en particular, 

los Estados Costeros en desarrollo en los recur-

sos pesqueros Transzonales existentes en las 

áreas de jurisdicción nacional y en las áreas de 

la Convención. 

 

TOMA DE DECISIONES 

Regla general las decisiones deberán ser toma-

das por consenso (ausencia de cualquier obje-

ción formal hecha al momento de la toma de la 

decisión). 

El consenso como norma obligatoria se aplica a, 

la adopción del presupuesto, las decisiones fi-

nancieras, las enmiendas y a las normas sobre 

procedimiento de la Convención Si los esfuerzos 

por lograr el consenso han sido agotados: 

- La decisión sobre asuntos de procedimiento 

deberá ser tomada por la mayoría de los miem-

bros de la Comisión. 

- La decisión sobre asuntos de sustancia deberá 

ser tomada por las tres cuartas partes de los 

miembros de la Comisión. 

 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las Partes Contratantes deberán cooperar a fin 

de prevenir la disputa y deberán utilizar sus 

mejores esfuerzos para solucionar las disputas 

de manera amigable, los cuales podrían incluir 

un Panel de Expertos. 

Si la disputa no es posible resolverla mediante 

lo señalado en el primer párrafo, las normas de 

la Solución de Controversias de la Parte VIII del 

Acuerdo sobre Poblaciones de Peces de 1995 

deberá aplicarse “mutatis mutandis” a cualquier 

disputa entre las Partes Contratantes. 

 

La referencia al Acuerdo sobre Poblaciones de 

Peces de 1995 (Acuerdo de Nueva York), no 

afecta el estatus de cualquier Parte Contratan-

te, en relación a dicho Acuerdo o en relación a 

la Convención de Naciones Unidas sobre el De-

recho del Mar. 

 

COMITÉS SUBREGIONALES 

Comités de Ordenamiento Subregional, Oriental 

y Occidental. 

El área que corresponde a cada uno de dichos 

Comités se establece en el Anexo I de la Con-

vención 

Anexo I puede ser modificado por la Comisión, 

por consenso, en cualquier momento 

Integración: 

- Por los países miembros de la Comisión situa-

dos en el área adyacente al área de la Conven-

ción; 

- aquellos, cuyas naves pesqueras estén actual-

mente pescando en el área; 

- o hayan pescado en el área dentro de los dos 

años pasados; 

- o estén pescando un recurso pesquero especí-

fico asignado por el Comité conforme al Párrafo 

3, incluyendo las áreas de jurisdicción nacional 

adyacentes al área de la Convención. 

 

Los que hayan informado a la Secretaría de la 

intensión de pescar dentro de dos años desde 

dicha información, en la parte del área de la 

Convención para la cual el Comité tiene respon-

sabilidad. 

Si quien ha efectuado esta notificación a la Co-

misión no pesca dentro del área dentro de dos 

años de la notificación, cesará su calidad de 

miembro del Comité. 

Cualquier miembro de la Comisión que no es 

miembro podrá enviar un representante a los 

trabajos del Comité. 

 

Las Recomendaciones, serán adoptadas por 

consenso, si agotados los esfuerzos para lograr 

el consenso éste no se hubiera logrado, las Re-

comendaciones deberán ser adoptadas por las 

dos terceras partes de los miembros del Comité. 

 

ENTRADA EN VIGOR 

La Convención entrará en vigor, 30 días des-

pués del depósito del octavo instrumento de 

ratificación, accesión, aceptación y aprobación, 

en el cual deberá incluir, al menos tres Estados 

Costeros adyacentes al área de la Convención y 

tres Estados no Costeros al área adyacente al 

área de la Convención y cuyas naves estén pes-

cando en el área de la Convención o han pesca-
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do en el área de la Convención. 

Si transcurrido tres años desde la adopción del 

Acuerdo, la Convención no ha entrado en vigor 

conforme a lo señalado en el párrafo primero, 

entrará en vigor 6 meses después del depósito 

del décimo instrumento de ratificación, acce-

sión, aceptación y aprobación o conforme a las 

normas del párrafo primero, cualquiera sea de 

estos dos hechos que ocurra primero. 

 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y  

ORDENAMIENTO. 

En el párrafo 2, Artículo 20 se enumeran las 

Medidas de Conservación y Ordenamiento. In-

cluyéndose el establecimiento del Total Admisi-

ble de Captura y el Total Admisible de Esfuerzo 

de Pesca. 

 

El párrafo 4, señala que para los recursos pes-

queros transzonales que se encuentran en el 

área de la Convención y en el área de jurisdic-

ción nacional del Estado Costero que su Parte 

Contratante: 

- La Comisión deberá establecer un Total Admi-

sible de Captura y el Total Admisible de Esfuer-

zo de Pesca y cualquier otra Medida de Conser-

vación y Ordenamiento para el área de la Con-

vención. Se señala que la Comisión y el Estado 

Costero Parte Contratante, deberán cooperar en 

la coordinación de sus respectivas medidas de 

Conservación y Ordenamiento. 

- Con el expreso consentimiento del Estado 

Costero Parte Contratante o Partes Concernidas, 

la Comisión podría establecer de acuerdo con el 

Anexo III de la Convención, y cuando corres-

ponda, un Total Admisible de Captura y el Total 

Admisible de Esfuerzo de Pesca, que será apli-

cable a todo el rango de distribución del recurso 

pesquero. 

- En el caso donde uno o más de los Estados 

Pesqueros Contratantes, no den el consenti-

miento para un TAC y el TAEP, que sea aplica-

ble a todo el rango de distribución del recurso 

pesquero, la Comisión podría establecer cuando 

corresponda, el Total Admisible de Captura y el 

Total Admisible de Esfuerzo de Pesca, que será 

aplicable en el área de jurisdicción nacional del 

Estado Pesquero Contratante o Partes Contra-

tantes que haya dado su consentimiento y en el 

área de la Convención. 

Cuando exista expreso consentimiento del Esta-

do Costero Parte Contratante, además de los 

Totales Admisibles de Captura y los Totales Ad-

misibles de Esfuerzo de Pesca, se podrán adop-

tar otras Medidas de Conservación y Ordena-

miento, aplicables a todo el rango de distribu-

ción del recurso. 

Todas las Medidas de Conservación y Ordena-

miento, incluyendo los TAC y los TAEP, adopta-

dos por la Comisión, que incluyan todo el rango 

de distribución del recurso, con el expreso con-

sentimiento de los Estados Costeros, son sin 

perjuicio y no afectan los derechos soberanos 

de los Estados Costeros para la exploración, 

explotación, conservación y ordenamiento de 

los recursos vivos marinos, dentro de las áreas 

de jurisdicción nacional, de acuerdo con el dere-

cho internacional que reconocen las normas 

relevantes de la CONVEMAR el Acuerdo de Nue-

va York y no afectan el área de aplicación de 

esta Convención, conforme al Artículo 5. 

 

El contenido del Artículo 20 y el Anexo III, 

podría considerarse como una de las particulari-

dades más novedosas de ésta Convención, al 

establecer la posibilidad que la adopción y apli-

cación de Medidas de Conservación y Ordena-

miento puedan extenderse a las aguas jurisdic-

cionales de los Estados Costeros sin que ello 

implique modificar el área de aplicación del 

Acuerdo. 

El sistema que se adopta en la Convención per-

mite compatibilizar, en términos prácticos, los 

intereses de los Estados Costeros y los Estados 

Pesqueros de Alta Mar, haciendo viable la im-

plementación real y efectiva del deber de co-

operación. 

 

MEDIDAS PROVISIONALES 

Nuevas Medidas Interinas para las pesquerías 

pelágicas. 

Aplicables a partir del 1º de enero de 2010 has-
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ta la adopción de Medidas de Conservación y 

Ordenamiento en el marco de la Convención. 

Revisadas no antes del 31 de diciembre de 

2010, tomando en cuenta, la revisión que efect-

úe el Grupo de Trabajo Científico. 

No constituirán un precedente respecto de las 

futuras decisiones de la Comisión. 

Lo adoptado como Medidas Interinas, no puede 

ser considerado como precedente en las futuras 

asignaciones u otras decisiones tomadas por la 

Comisión, relativo a la participación en las pes-

querías y no afectan al reconocimiento de los 

especiales requerimientos de los Estados en 

desarrollo de la región, en particular, los peque-

ños estados islas en desarrollo y territorios, de 

acuerdo con la Convención. 

Las Medidas son voluntarias y no legalmente 

vinculantes bajo el derecho internacional. 

Respecto al esfuerzo de pesca se acordó 

que los participantes limitan el Tonelaje 

Grueso (GT) de las naves que enarbolen 

su pabellón al nivel de las naves que han 

estado activamente pescando en los años 

2007, 2008 y 2009 en el área de la Con-

vención. 

 

Se podrá sustituir dichas naves sin exceder el 

nivel total del GT que se señala en la tabla que 

se anexa. Así mismo, se establece que los parti-

cipantes que todavía no lo han hecho, deben 

comunicar a la Secretaría Interina al 31 de di-

ciembre de 2009, el GT de las naves que enar-

bolan su pabellón que han estado pescando 

activamente en el año 2009. 

En cuanto a las Medidas de Ordenamiento y 

Captura, se acordó que cada participante res-

tringirá voluntariamente las capturas de sus 

naves en el área de la Convención al nivel anual 

de capturas de los años 2007, 2008 y 2009.  

Esta restricción voluntaria deberá tener en con-

sideración el estado del recurso. Pero se señala 

que las partes reconocen que en el ejercicio de 

esta restricción voluntaria, podrán existir peque-

ños excedentes en relación al nivel de capturas 

anual de los años 2007, 2008 y 2009. 

 

Respecto de los participantes con captu-

ras históricas en el Pacífico Sur y que no 

ejercieron actividades pesqueras en el 

año 2007 y 2008 y que han comunicado a 

la Secretaría Interina el GT de sus naves 

que entraron a las pesquerías en el año 

2009, acuerdan restringir voluntariamen-

te sus capturas de tales naves en el área 

de la Convención para el año 2010. 

También se adoptaron medidas sobre la reco-

lección de información, reportes, monitoreo y 

control, cooperación con otros Estados y reque-

rimientos de los Estados en desarrollo. 

 
cpps-int.org/.../Anexo%204_Convencion%20OROP%
20Pacifico%20Sur.%20Enero%02010__GPEREIRA.pdf 
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MAPEO DE LAS ZONAS DE ACTIVIDAD  

PESQUERA  

 

En el Océano Pacífico Sur intervienen en la pes-

ca diversos países, los mismos que diversifican la 

captura de recursos según la zona de pesca. Así 

cabe resaltar que, según data del a FAO al 2005, 

el 97% de las faenas se realizan en el Océano 

Pacífico Sudoriental, donde operan principalmen-

te embarcaciones con bandera de Perú,  Chile, 

Colombia, Corea del Sur y China.  El 84% de lo 

capturado en este mar esta concentrado en tres 

especies: anchoveta, jurel  y pota. 

 

En tanto, en las aguas del Océano Pacifico Su-

doccidental operan embarcaciones de 10 bande-

ras, siendo la de Nueva Zelanda la que predomi-

na al acaparar el 74% del total pescado. Dentro 

de las principales especies se encuentran el cola 

de rata azul, peces marinos no especificados, la 

pota neozelandesa y jureles no especificados. 

 

PRINCIPALES ESPECIES 

 EL CASO DEL JUREL 

 

El jurel se distribuye desde el Ecuador por el 

Norte, hasta los 52° S y desde la costa de Amé-

rica del Sur por el Este hasta las aguas costeras 

de Nueva Zelanda e Islas de Tasmania 

(Australia) por el Oeste. 

 

La distribución y concentración de los cardúme-

nes de jurel y caballa guardan cierta relación con 

la variación e interacción de las masas de agua 

frente a nuestro litoral, las cuales presentan va-

riaciones según se trate de años normales o 

anormales con calentamientos de corto y largo 

plazo, El Niño, La Niña, El Viejo y La Vieja. 

 

El hábitat preferido de esta especie es el frente 

oceánico formado por aguas costeras frías con 

las aguas subtropicales superficiales. La abun-

dancia, cercanía o profundización del recurso 

jurel se explica por las variaciones en este fren-

te. 

Dentro de la columna de agua, este recurso rea-

liza movimientos significativos desde la superfi-

cie hasta profundidades cercanas a los 300 m. 

Se distingue tres tipos de comportamiento de los 

cardúmenes en el periodo cálido El Viejo. Cuan-

do hay presencia de la Contracorriente de Crom-

well, la distribución de los cardúmenes varía  

entre los 100 y 300 m.; durante eventos de El 

Niño los cardúmenes se concentran entre 100 y 

200 m; y durante la presencia de fuertes aflora-

mientos, el recurso se presenta superficialmente, 

ocupando los primeros 50 m. Después del Niño 

1997-98 viene presentándose superficialmente 

observándose un desplazamiento de los cardú-

menes a la zona centro-sur del Perú. 

 

El rango de tallas varía entre 5,0 y 65,0 cm. de 

longitud total, con una moda predominante en 

35 cm. En los eventos de El Niño se presenta 

una distribución marcadamente juvenil con tallas 

inferiores a 30,0 cm. Durante el evento cálido El 

Viejo se observa que los ejemplares de mayor 

tamaño (33,0 - 62,0 cm.) se encuentran en la 

zona Norte. Actualmente durante el periodo La 

Vieja se observa una juvenilización del recurso, 

observándose un inicio de reclutamiento en los 

meses de febrero y marzo, después del segundo 

semestre se vienen presentando los especíme-

nes adultos. 

 

LA DISPONIBILIDAD DEL RECURSO JUREL 

EN AGUAS INTERNACIONALES  

DEL PACÍFICO SUR 

 

El conocimiento de la distribución de los recursos 

pesqueros es de suma importancia para el des-

plazamiento y concentración de las operaciones 

pesqueras. 

 

Los recursos “jurel” y “caballa”, por ser especies 

transzonales tienen una distribución amplia que 

L A  O F E R T A  D E  R E C U R S O S  P E L Á G I C O S  E N  
A G U A S  I N T E R N A C I O N A L E S  D E L  P A C Í F I C O  S U R  
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cubre las aguas jurisdiccionales de Perú y Chile y 

las zonas de alta mar adyacentes.  

 

De a cuerdo a la bibliografía existentes y a los 

estudios efectuadas principalmente por la enti-

dades científicas de Perú y Chile, el “jurel” se 

distribuye desde la Islas Galápagos y el sur de 

Ecuador hasta el sur de Chile en la parte Este y 

desde la parte Sur Central de Chile hacia el Oes-

te hasta llegar a las aguas de Nueva Zelanda y 

Tasmania, denominándose a esta última forma 

de distribución como el “cinturón del ju-

rel” (Elizarov et.al 1993). 

 

En el Perú esta especie se distribuye a lo largo 

de todo el litoral y hasta más allá de sus zonas 

de jurisdicción nacional. La distribución y con-

centración de los cardúmenes de “jurel” guardan 

relación con las variaciones de las corrientes ma-

rinas y con los hábitos de reproducción y alimen-

tación. En la columna de agua realiza movimien-

tos significativos desde la superficie hasta pro-

fundidades cercanas a los 300 m. Por esta forma 

de distribución vertical es importante para las 

operaciones de pesca con la modalidad de arras-

tre pelágico y de media agua. 

 

En Chile el comportamiento de “Jurel” es similar. 

Existen migraciones estacionales entre las aguas 

costeras y oceánicas por razones de comporta-

miento para la alimentación  en la zona costera y 

para la reproducción en la zona oceánica. Este 

comportamiento conlleva a la disponibilidad es-

tacional de los stocks para las pesquerías coste-

ras y oceánicas. Al igual que en Perú la distribu-

ción vertical es hasta los 300 m de profundidad 

registrados en este caso por un buque de arras-

tre japonés en la alta mar frente a Chile. 

 

En relación a la abundancia, los estudios efec-

tuados por el Instituto del Mar del Perú en el 

período 1983 a 1994, la biomasa de “jurel” al-

canzó un promedio de 5 millones de toneladas. 

La “caballa” presentó en ese mismo período un 

promedio de 1.3 millones de toneladas. Los 

científicos de la ex-URSS en los inicios de los 

90s, sobre la base de las investigaciones realiza-

dos entre 200 y 300 millas frente a las costas de 

Perú, estimaron una biomasa de “jurel” entre 

500 mil y 1.7 millones de toneladas para esa 

área de la alta mar. Las investigaciones en los 

últimos años vienen observando cierta disminu-

ción de la biomasa, principalmente debido a las 

variaciones de las condiciones ambientales del 

medio marino. 

 

Respecto a la abundancia del stock chileno, este 

alcanzó  a finales de los 80s  cerca de 21 millo-

nes de toneladas de biomasa, el cual ha declina-

do progresivamente hasta alcanzar en el 2004 a 

7 millones de toneladas de biomasa debido a los 

efectos de la pesca y al reducido reclutamiento. 

 

Para tener una visión general de la abundancia 

del “jurel” en el Pacífico Sur y a manera de ante-

cedente se hace referencia al trabajo efectuado 

por Elizarov et al. (1993), que hace referencia a 

su colega Bogorov, quien clasificó a la zona tran-

soceánica frente a Sudamérica a Nueva Zelanda 

como de la más alta productividad de la región 

del Pacifico. Usando el análisis de población vir-

tual determinó a finales de los 80s, que la bio-

masa de “jurel” varió entre 12 y 22 millones de 

toneladas en total en el Pacífico Sur, distribuidos 

en la siguiente forma: de 1.3 – 2.4 millones de 

toneladas en el norte del Pacífico Sur Oriental; 

10 a 14 millones de toneladas en el Sur del Pací-

fico Oriental y la parte oriental del Pacífico Occi-

dental  y entre 6 a 8 millones de toneladas en el 

Pacífico Central y Occidental.(Información obte-

nida del reporte del Grupo de Trabajo Científico 

de la OROP del Pacífico Sur en actual negocia-

ción) 

 

Es evidente que falta realizar evaluaciones de 

poblaciones actualizadas para conocer el estado 

actual de los recursos y esa es la gran tarea del 

antes mencionado Grupo de Trabajo Científico. 

 

ESTRUCTURA DE LAS POBLACIONES 

Respecto a la estructura  de las poblaciones del 

recurso “jurel” se han descrito varias hipótesis; 
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entre ellas que existen tres poblaciones: una que 

se concentra en todo el Pacífico Sur Oriental, 

otro en el Pacífico Sur Central y otro en el Pacífi-

co Sur Occidental.  La hipótesis de que existe 

una sola población en el Pacífico Sur Oriental es 

fuertemente sostenida por Chile. 

 

Otra hipótesis y posiblemente la de mayor acep-

tación es que existen cuatro poblaciones: una en 

la parte Nororiental del Pacífico Sur (stock pe-

ruano que se extiende a la alta mar); una en la 

parte Suroriental del Pacífico Sur (stock chileno 

que también se extiende a la alta mar); una en 

el Pacífico Sur Central el que se concentra solo 

en la alta mar; y otra en el Pacífico Sur Occiden-

tal el que se extiende a la alta mar de las Zonas 

Económicas Exclusivas de Australia y Nueva Ze-

landa. 

 

Las evaluaciones del stock chileno indican que se 

encuentra en los niveles calificados de plena-

mente explotados. En el caso del Stock peruano, 

éste siempre ha estado en los niveles sub-

explotados, por estar orientado la flota peruana 

a la “anchoveta”. Esta diferenciación de stocks 

es sumamente importante para los propósitos de 

una consideración diferenciada para un régimen 

efectivo de manejo, pues de otra manera y si se 

considerada la hipótesis de una sola población 

en el Pacífico Sur Oriental, se calificaría como un 

stock plenamente explotado y por lo mismo su-

jeto a limitaciones de su captura, tal como se 

viene considerando en las Medidas Interinas re-

cientemente adoptadas con carácter voluntario. 

 

Por estas incertidumbres se requiere del fortale-

cimiento de las investigaciones a través de me-

canismos cooperativos de gran amplitud que 

permitan cubrir todo el ámbito de distribución 

del “jurel”. El Grupo de Trabajo Científico de la 

OROP del Pacífico Sur en actual proceso de ne-

gociación, tiene la tarea de definir la estructura 

de los stocks y preparar una propuesta para rea-

lizar un programa de investigación multilateral y 

multidisciplinario con este propósito. 

 

CAPTURA HISTÓRICA DEL “JUREL” EN EL 

PACÍFICO SUR 

 

Las mayores capturas de “jurel” en el Pacífico 

Sur lo realiza Chile y este recurso se constituye 

para Chile en el principal recurso que sustenta 

su pesquería, ampliando inclusive en los últimos 

años sus zonas de pesca hacia la alta mar adya-

cente a su ZEE.  

 

Las captura de Chile desde sus inicios ha incre-

mentado hasta alcanzar en 1995 a  4.2 millones 

de toneladas. En el 2004 las capturas del stock 

chileno llegan a 1.6 millones de toneladas, inclui-

do las 130,000 toneladas capturadas por la flota 

china en la alta mar frente a la costa central de 

Chile. En el Perú el promedio de captura anual 

entre 1994 y 2004 fue de 275,000 toneladas. En 

Nueva Zelanda la captura de jurel  es de cerca 

de 25,000 toneladas anuales, obtenidas con flota 

de cerco y de arrastre de media agua. 

 

Rusia otro de los importantes pesqueros de jurel 

operó en la alta mar entre 1978 y 1992, alcan-

zando en los 80s, de acuerdo a las estadísticas 

de la FAO, un máximo de 900,000 toneladas 

fuera de la ZZE de Chile y 1.1 millones de fuera 

de las costas de Sudamérica. Rusia dejó de pes-

car en 1992 y actualmente el interesado en cu-

brir esa pesca es, al parecer, China. 

 

Es importante resaltar la incursión de Chile en la 

pesca en la alta mar. Entre 1994 y 2002, la cap-

tura de la flota chilena casi en su totalidad fue 

efectuada en su ZEE, pero a partir de 2003 se 

empieza a registrar importantes volúmenes de 

captura en la alta mar, llegando a un porcentaje 

de 32% en 2003 y 24% en 2004. 

 

Desde 1950 en que se inicia la pesquería de jurel 

(Trachurus murphyi) en la región del Pacífico Sur 

Oriental, las mayores capturas se realizaron por 

las flotas pesqueras de Chile, Perú y la antigua 

URSS. De  ellos, Chile captura cerca del 75 % de 

las capturas mundiales del “jurel”, principalmen-

te en su Zona Económica Exclusiva y destinadas 
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a la elaboración de la harina de pescado. La flota 

de la ex URSS en el período 1978 - 1990 capturó 

cerca de 10 millones de toneladas en la alta mar 

y orientados al consumo humano directo. En el 

caso de Perú las capturas de jurel y caballa ad-

quieren cierta relevancia a mediados de la déca-

da de los años 70 y a raíz de la fuerte disminu-

ción de la población de la “anchoveta” por los 

efectos del fenómeno de El Niño 72 - 73, con el 

desarrollo de la pesquería con la modalidad de 

arrastre pelágico o de media agua, orientados al 

consumo humano directo. 

 

No obstante, la abundancia del “jurel” y la 

“caballa” (Scomber japonicus peruanus) en 

aguas peruanas (de acuerdo a evaluaciones de 

IMARPE  en el período 1983 - 1994 la biomasa 

del “jurel” alcanzaba a un promedio de 5 millo-

nes de toneladas y la “caballa” a 1.3 millones de 

toneladas), las capturas no sobrepasaban las 

150 mil toneladas, debido a la falta de flota es-

pecializada, por lo cual se puede decir que se 

disponía con un gran potencial de recursos sub-

explotados. 

 

CAPTURA DE JUREL FRENTE AL ÁREA 87   

 

De acuerdo a las estadísticas de la FAO en el 

Area 87 (Pacífico Sudoriental), las capturas 

históricas de “jurel” y “caballa”, indican que en la 

década de los 50’s el promedio de captura de 

“jurel” llegaba solo a 3 mil toneladas y la 

“caballa” a 5 mil toneladas. En los inicios de la 

década de los años 70 la captura de estas espe-

cies incrementó al desarrollarse una pesca indus-

trial, hasta alcanzar en la década del 80 capturas 

promedio mayores a los 2 millones de toneladas 

de “jurel” y 300 mil en el caso de la “caballa”.  

 

Las capturas se continuaron incrementando en la 

década de los 90 hasta alcanzar los 5 millones 

de toneladas de captura de “jurel” en 1995, con 

un 90% frente a las costas de Chile. 

 

A partir de ese año empezaron a descender las 

capturas hasta alcanzar en el 2004 el volumen 

de captura de “jurel” de 1,638.530 toneladas. 

Perú no desarrolló la pesquería de jurel en la 

magnitud que lo hizo Chile a pesar de la gran 

biomasa disponible en sus aguas jurisdiccionales 

(evaluaciones sucesivas de IMARPE), debido a la 

disponibilidad de su principal recurso 

“anchoveta”, que le permite ubicarse en el se-

gundo lugar de los países pesqueros en el mun-

do, después de China. Se priorizó la reducción 

de anchoveta en harina debido al facilismo de 

esta industria en comparación con la congelado-

ra y conservera. 

 

Observamos tres pesquerías importantes:  

La flota soviética del año 1972 a 1992, que cap-

turó un máximo de un millón de toneladas en 

1989.  

La pesquería chilena que desde sus inicios sus 

capturas empezaron a incrementarse hasta lle-

gar a 4.4 millones de toneladas en 1995, para 

luego descender a 1.2 millones de toneladas en 

1999 y que luego en el 2001 logró un pequeño 

incremento en las capturas: 1.5 millones de to-

neladas.  

La pesquería peruana, que es bastante irregular, 

alcanzando su primer pico en 1977 con 0.5 mi-

llones de toneladas, luego de 1995 a 1998 las 

capturas fueron superiores a 0.3 millones de 

toneladas para finalmente durante el 2001 al-

canzar una captura récord de 0.7 millones de 

toneladas. 

 

Las capturas en el dominio marítimo peruano 

han venido decreciendo; pero siempre fueron 

insuficientes para satisfacer la gran demanda de 

este recurso en el mercado interno, lo que ha 

originado que Perú importe de Chile volúmenes 

importantes de “jurel”. 
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LA OFERTA DE JUREL: SU PESQUERÍA EN 

AGUAS PERUANAS 

 

A diferencia de otras especies pelágicas como la 

anchoveta, el jurel presenta una alta movilidad 

realizando migraciones que determinan una gran 

amplitud en su distribución. Esto hace difícil de-

terminar su verdadera biomasa por los cruceros 

de investigación del IMARPE que abarcan en 

promedio las 100 millas de la Costa. 

 

La localización del jurel durante los períodos de-

cadales fríos, se concentra lejos de la costa, por 

lo tanto queda fuera del alcance eficiente de la 

flota de cerco, aún de la que cuenta con sistema 

de preservación abordo. Una captura de buena 

calidad destinada al consumo humano directo no 

debe exceder de 4 días. Encontrándose el recur-

so a más de 4 días de viaje, ida y vuelta, ya no 

es de la mejor calidad, no pudiendo destinarse al 

CHD en su gran parte. 

Distribución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Okonsky (1965) menciona que los peces de la 

familia Carangida como el jurel desarrolla des-

plazamientos considerables e incluso alcanzar 

velocidades de 5.3 a 7.2 nudos. Elizarov (1993) 

menciona que el jurel tiene una distribución am-

plia en todo el Pacífico Sur. 

Los rusos, a bordo de embarcaciones científicas 

y pesqueras, descubrieron grandes concentracio-

nes comerciales de esta especie. Así como una 

gran amplitud en su distribución pudiendo llegar 

hasta las aguas costeras de Nueva Zelanda e 

Isla Tasmania (Australia). 
 

Leyenda: En el recuadro vemos las Pesquerías 
en el Pacífico Sur, en el Ecuador, Perú y Chile. 
En el Perú se ubica desde la frontera norte hasta 
Pisco. 

Las pesquerías de jurel y caballa alcanzan noto-
riedad desde mediados de los 70’s cuando la 
población de anchoveta estuvo muy disminuida 
tanto por efecto de las condiciones ambientales, 
así como por la intensidad de pesca. La disponi-
bilidad de estos recursos depende de la variación 
e interacción de las masas de agua que existen 
frente a nuestro litoral. 
 

CARACTERÍSTICAS BIOLÓGICAS DEL 

 JUREL 

 

El jurel es una especie heterosexual, sin dimor-

fismo sexual visible, siendo la fertilización de tipo 

externo y el desove parcial. La longitud media de 

madurez del jurel se ha determinado en 31cm. 

de longitud total y el tamaño medio de inicio de 

primera madurez en 21,3 cm. El análisis histoló-

gico de los ovarios nos indica que el contenido 

ovular del jurel se desarrolla asincrónicamente y 

el desove se realiza en tandas, que lo identifica 

como un desovador parcial. La fecundidad par-

cial media basándose en el conteo de ovocitos 

hidratados se ha determinado en 78 798 ovoci-

tos, variando de 10 000 a 160 000. 

 

El período de desove del jurel ocurre desde fines 

del invierno hasta la primavera, presentando una 

mayor intensidad entre los meses de octubre y 

noviembre. Su principal zona de desove se ubica 

entre los 14° y los 18°30’ S, en el frente oceáni-

co limitado por las aguas costeras frías de inten-

so afloramiento y las aguas subtropicales super-

L A  O F E R T A   D E L   
J U R E L  
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ficiales, generalmente entre las 100 y 150 millas 

de la costa.  

 

La alimentación del jurel puede variar debido a 

la abundancia del alimento en el medio, a la pre-

ferencia alimentaria respecto del tamaño de los 

especímenes y/o localización geográfica. En el 

período 1977 – 1981, considerado como normal, 

el jurel tuvo a la anchoveta como su princi-

pal alimento. Al norte de los 7°S fue la Anchoa 

sp y a partir de los 13°S en la dieta se presenta-

ron mesopelágicos de la familia Myctophidae. 

Durante eventos cálidos El Niño, puede modificar 

su dieta, pues al no encontrar su principal presa, 

la anchoveta, preferiría reemplazarla por zoo-

plancton, especialmente euphausidos y copépo-

dos, y peces de la familia Myctophidae. 

 

El jurel es un pez pelágico migratorio de amplia 

distribución, que habita en la región costera y 

oceánica del Océano Pacífico Sur, y se distribuye 

desde las Islas Galápagos por el norte hasta la 

región austral de Chile por el sur y, desde las 

costas de Sudamérica hasta las aguas costeras 

de Nueva Zelanda y Tasmania. Okonsky (1965), 

menciona que los peces de la familia Carangi-

dae, como el jurel, desarrolla desplazamientos 

considerables e incluso alcanza velocidades de 

5.3 a 7.2 nudos. Elizarov (1993), menciona que 

el jurel tiene una distribución amplia en todo el 

Pacífico Sur. 

 

La distribución y concentración de los cardúme-

nes de jurel, guardan cierta relación con la varia-

ción e interacción de las masas de agua frente a 

nuestro litoral, las cuales presentan cambios que 

pueden ser estacionales o anuales según se tra-

te de años normales, años cálidos (El Niño) ó 

años fríos (La Niña).  

  

El hábitat preferido de esta especie es el frente 

oceánico formado por las aguas costeras frías 

con las aguas subtropicales superficiales. La 

abundancia, cercanía o profundización del recur-

so se explica por las variaciones de este frente.  

Esta especie se ubica en un amplio rango de 

temperatura, entre 14°C y 23°C y salinidades  

de 34,60 a 35,25‰. Sus mejores concentracio-

nes se presentan de 16° a 21°C, con salinidades 

de 34.85 a 35,15‰.  En cuanto a su ubicación 

en la columna de agua, se le ha encontrado pre-

ferentemente sobre los 60m de profundidad. 

 

Las importaciones peruanas de jurel entero con-

gelado provienen íntegramente de  Chile.  

 

La flota cerquera peruana, debido a la lejanía del 

recurso de la costa en períodos fríos tiene limita-

ciones para la captura del recurso destinado al 

CHD lo que genera desembarques pobres o irre-

gulares, creando así las condiciones para la im-

portación de jurel congelado procedente de Chi-

le. El alejamiento del recurso de la costa es una 

limitación debido a la poca autonomía de la flota 

cerquera que no tiene capacidad de almacena-

miento refrigerado a excepción del sistema RSW.  

 

Este no permite más de 4 días de almacena-

miento, a diferencia de un barco factoría conge-

lador que puede mantener en bodega a –18 el 

producto por varios meses. 

 

La ausencia de una flota peruana de arrastre de 

media agua impide que se garantice la captura 

eficiente de este recurso que permita el auto-

abastecimiento nacional, como ocurrió hasta los 

años 1998 y 1999 en los cuales los barcos arras-

treros factoría peruanos Kinca y Canchis soporta-

ron el abastecimiento nacional sin que hubiese 

necesidad de importaciones. 

 

Este solo hecho demuestra la necesidad y conve-

niencia de que el país disponga de una flota de 

arrastre de media agua que garantiza el abaste-

cimiento de jurel para el CHD. Estas capturas 

que son congeladas a bordo aseguran que el 

recurso será destinado a las mesas populares 

por cuanto su comercialización se realiza en es-

tado fresco al consumidor final. Esta producción 

no se destina a la industria conservera en razón 

de que sus costos son altos para este propósito, 

mas no así para su comercialización al mercado 

nacional. 
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Los años de 1983 y 1984 fueron años en que el 

Estado tuvo el monopolio de la producción de 

Harina y Aceite de Pescado a través de Pesca 

Perú y el sector pesquero pasó por una tremen-

da crisis originada por el fenómeno del Niño que 

causó la paralización de todas las operaciones de 

Pesca Perú, excepto las del puerto de Ilo, motivo 

por el cual se devino en una intervención de la 

CONASEV que asumió el manejo de Pesca Perú a 

fin de liquidarla. 

 

Este fenómeno 83/84 más que un factor ecológi-

co obedeció a una poca previsión en la imple-

mentación y actualización de los equipos y 

herramientas de la flota, sumado a una política 

poco coherente que exigía resolverse en el me-

diano plazo, dado de que se trataba de un sector 

que explotaba uno de los Recursos Naturales 

más ricos del país y que históricamente había 

sido uno de los rubros mas importantes de nues-

tras exportaciones.  En estas circunstancias, em-

piezan a renacer las Industrias Harineras Priva-

das, básicamente en el puerto de Chimbote 

hacia mediados de los ochentas. 

 

El auge de la inversión en plantas de harina de 

pescado vigente desde el año 85, hizo que el 

empresariado pesquero nacional no tuviera en 

cuenta el desarrollo de otras pescas de mayor 

valor agregado y con menores exposiciones y 

condicionantes, como la pesca de consumo 

humano congelada para el abastecimiento de 

mercados masivos en función de recursos abun-

dantes y subexplotados en el mar peruano como 

el jurel, y caballa  extraídos con técnicas ya em-

pleadas en convenios con flotas extranjeras es 

decir a través de Barcos Arrastreros Factorías, 

dotados de gran autonomía, capacidad de proce-

so y almacenamiento.  

 

En esos años, como hasta hoy, el grueso de la 

inversión de sector se destinó a la explotación de 

los recursos tradicionales para harina de pescado 

con una especialización incentivada por los altos 

retornos a corto plazo, en desmedro de una vi-

sión mas estratégica; prueba de ello es que el 

Perú en corto tiempo volvió a convertirse en el 

primer país pesquero del mundo, en toneladas 

de pescado capturado, más no en calidad ni pre-

cios obtenidos por su harina. Factores que recién 

han venido modificándose en los últimos tiempos 

al producirse ya, harina Prime y Súper Prime. 

 

La producción de harina y de merluza congelada, 

a partir de mediados de la década de los 80 con-

dujeron al sector a un gigantismo insostenible en 

función de los recursos explotables, acompañado 

de una limitada estrategia de comercialización 

gremial, la cual no consideraba al mercado inter-

no de consumo humano directo.  Todo esto ex-

puso al sector a situaciones operativas difíciles, a 

asumir un alto endeudamiento y a su total de-

pendencia de los precios impuestos en los mer-

cados internacionales. El sector de congelados 

ha sido el más afectado, especialmente después 

del fenómeno El Niño del 97/98. Desde ese en-

tonces la pota ha venido a convertirse en el re-

curso de captura más importante para el CHD. 

 

Actualmente el diagnóstico estratégico competi-

tivo nos muestra que un proyecto para consumo 

humano vía barcos Factoría y/o una flota multi-

propósito se abre como una fuente de desarrollo 

y crecimiento virgen que estará a merced de 

quien tome la iniciativa.  

 

El Decreto Supremo 034-2001-PE, del año 2001 

crea el programa de incentivo al consumo popu-

lar de pescado. Este decreto se encuadra de-

ntro de la política del estado de promover el 

consumo de pescado.  Se inicia con el programa 

del vaso de chilcano y pretende promover la 

producción de salpreso a fin de aumentar la 

oferta de pescado.  Se estableció mediante D.S. 

001-2002-PRODUCE (06/09/2002) el destino de 

los recursos jurel, caballa y sardina hacia el 

RESEÑA DE LA PESQUERIA PERUANA 
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consumo humano directo. 

 

La promoción del consumo de la anchoveta y la 

pota como de importancia estratégica e interés 

nacional establecida con DS 002-2007-Produce 

confirman el interés del Estado peruano por la 

promoción del consumo de productos hidro-

biológicos, política que se ha venido mantenien-

do hasta la fecha. 

 

Dentro de este programa el ingreso al proyec-

to con una mayor oferta de jurel congelado 

pondría al Sector en una situación de conside-

rable incremento de la oferta para atender 

una demanda ya existente y educada en el 

hábito de consumo de pescado congelado. La 

debilidad actual es que no se dispone de la 

suficiente oferta sostenida de pescado para el 

mercado interno que haga atractiva la inver-

sión y creación de una cadena de comerciali-

zación. 

 

LA PESQUERÍA DE ARRASTRE EN EL PERÚ 

 

La presencia de los pesqueros rusos en el Perú, 

motivo grandes controversias y polémicas públi-

cas en diferentes medios de prensa a principios 

de los ochentas. La discusión era sobre qué era 

más depredador, la pesquería de arrastre o la de 

cerco. El hecho es que se trataba de una compa-

ración tendenciosa y mal intencionada que a la 

larga forjó en la mente del peruano común el 

concepto de que todo lo que significa arrastre es 

malo. 

 

Pero lo que nunca se dijo, es que la pesca de 

arrastre existe en básicamente dos modalidades: 

el arrastre de fondo y el arrastre a media agua. 

Si en algo tenían razón los detractores de la pes-

ca de arrastre, es que el arrastre de fondo  des-

truye el bentos marino con toda la interacción de 

sus comunidades. Además de incidir sobre un 

recurso que el Perú considera plenamente explo-

tado, como es la Merluza, aunque esta probado 

que en algunas épocas del año, este recurso 

tiene un comportamiento pelágico. 

La pesquería de arrastre en el Perú, estuvo 

orientada a la captura de Merluza, con embarca-

ciones que fueron de cerco adaptadas al nuevo 

aparejo. Durante muchos años los peruanos, 

hemos barrido los fondos norteños en pos de la 

preciada Merluza, que se destina a Norteamérica 

y Europa y es mas bien poco o nada consumida 

en el Perú. 

 

Sin embargo, el arrastre a media agua, no toca 

los fondos; es una tecnología de pesca orientada 

a los cardúmenes de peces pelágicos como la 

anchoveta, sardina, jurel, caballa, túnidos meno-

res, etc.; y mas bien, su limitada capacidad de 

captura, obliga al barco que opera con este sis-

tema de pesca, a maximizar el uso del recurso.  

 

Por ello es común que se trate de arrastreros 

factoría, que procesan el recurso a bordo. Requi-

riendo de grandes espacios para el almacena-

miento de insumos, fabrica, combustible y 

habitáculos de la tripulación, que generalmente 

puede trabajar en faenas de 1 a 6 meses en el 

mar. Un barco arrastrero factoría generalmente 

es enorme y paradójicamente su área operacio-

nal para pesca es pequeña, no teniendo además 

bodegas para producto fresco, por que al proce-

sarse inmediatamente el recurso, las bodegas 

son para productos terminados orientados al 

consumo humano directo.  Los desechos de este 

proceso, son también procesados en forma de 

harina y aceite. Para aprovechar al máximo la 

poca captura. 

 

La abundancia de anchoveta en el Perú y su ren-

table reducción en harina,  han sido un freno 

para el desarrollo de una cultura de alimentación 

sobre la base del primer recurso con que conta-

mos los peruanos, el pescado. Rico en proteínas, 

grasa, fósforo. Un alimento de primera calidad 

que podría poner a nuestros niños bien alimen-

tados. Esta es la Tragedia de la Abundancia. 

 

Luego de la desaparición de la flota estatal Flo-

pesca, solo quedaron operando en aguas perua-

nas, el BAF Canchis y el BAF Kinca, que sostuvie-
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 La extracción de jurel en alta mar en el Pacífico Sur Oriental es una actividad que tiene 

varios años de vigencia.  

Durante este tiempo muchas flotas de diversos países han asegurado su presencia en la 

zona y han obtenido resultados aceptables desde todo punto de vista, toda vez que este 

sector del océano es de los pocos que aún tienen pesca en abundancia. Por tanto, la se-

guridad de acceder a recursos hidrobiológicos destinados al consumo humano directo 

desarrollando actividades extractivas en esta zona es rentable y aún necesaria en un con-

texto de provisión alimentaria mundial. 

La posibilidad de restricciones al acceso de la pesquería del jurel en un futuro cercano, 

derivada de la implementación de la ORP del Pacífico Sur, puede significar para el Perú la 

imposibilidad de  desarrollar actividades extractivas del recurso jurel.  

La cuota que le correspondería al país podría ser tomada por otro país que evidencie es-

fuerzo pesquero. 

ron el abastecimiento de jurel para todo el país 

hasta el año 1998 que suspendieron sus opera-

ciones.  Desde ese año el Perú no ha operado 

una flota de arrastre de media agua. 

 

LA PARTICIPACIÓN DE PERÚ EN LA PESCA 

DE ARRASTRE INTERNACIONAL 

 

No existe ninguna en la medida que el Perú no 

dispone de flota de altura. Es por ello convenien-

te la creación de una flota de altura de bandera 

peruana que asegure la presencia nacional sobre 

los stocks pesqueros más allá de las 200 millas. 

 

 

Fuentes consultadas:  

Imarpe, Maximixe Consult  

 

 

Marcos Kisner Bueno 
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En el Océano Pacífico,  se encuentran ubicados 

los países con las economías más importantes 

del planeta, donde habita cerca del sesenta por 

ciento de la población mundial y en donde se 

generan cerca de las dos terceras partes del Pro-

ducto Bruto Mundial.  Es deber del Estado, pro-

mover los cambios necesarios que le permitan al 

Perú acceder a la pesquería en aguas internacio-

nales donde muchos países realizan esfuerzo 

pesquero menos este último, pese a ser prácti-

camente un Estado ribereño. 

 

A lo largo de los últimos 15 años el Perú no ha 

dispuesto de una flota de altura para la captura 

de túnidos, ni de jurel. El país es un testigo leja-

no de las capturas de especies transzonales y 

altamente migratorias como las indicadas. La 

inversión privada en este negocio, asegura para 

el Estado Peruano, la creación de una flota de 

altura que participará en la explotación del jurel 

en aguas internacionales, obteniendo beneficios 

para el país. 

 

Es evidente la existencia de cardúmenes de atún 

y jurel no solo en aguas territoriales, sino en 

aguas internacionales.  En el caso del jurel, sien-

do un recurso altamente migratorio, su biomasa 

circula a lo largo del Pacífico y frente a las costas 

de Chile y Perú, tanto dentro como fuera de las 

200 millas. Por tanto es un recurso compartido 

entre ambos países ribereños.  Sin embargo, de 

los países ribereños, solo Chile dispone de flota 

de altura para su extracción dentro y fuera de 

las 200 millas. 

 

La presencia de flotas extranjeras, atraídas por 

la abundancia de este recurso, como las chinas y  

rusas especialmente, que vienen realizando un 

esfuerzo pesquero sin limitaciones, poniendo en 

riesgo la sostenibilidad del recurso, ha generado 

en Chile la iniciativa de crear una organización 

regional pesquera con el objeto de proteger este 

recurso. 

 

El hecho es que el Perú, siendo un país de la 

cuenca del Pacífico Sud Oriental, no tiene acceso 

a esta pesquería por su carencia de flota. Esto 

supone el desperdicio de la oportunidad de acce-

der las capturas de este recurso, y a la posibili-

dad de no tener derecho a una cuota del mismo 

cuando la nueva ORP imponga un sistema de 

cuotas y controles. 

 

Pero más allá de esa consideración, es necesario 

que el país desarrolle una política oceánica que 

asegure su presencia en el Pacífico Sud Oriental, 

dentro de la cual es vital que asegure su partici-

pación en la explotación de un recurso como el 

jurel, el cual hasta la fecha no está siendo apro-

vechado, salvo por la porción de biomasa dentro 

de las 200 millas al alcance de la flota peruana 

de cerco. 

 

No se puede hablar de soberanía sin presencia. 

El Perú reclama derechos sobre un mar territorial 

de 200 millas y no es signatario de la Conven-

ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar, en defensa de la tesis que argumenta que 

esta Convención atenta contra ese derecho. Sin 

embargo al no disponer de flota pesquera ni 

mercante que mantenga la bandera peruana con 

presencia constante dentro de esta zona, la tesis 

de las 200 millas permanece en el terreno de las 

declaraciones y de la política sin medios de eje-

cución y control reales. 

 

El Perú tiene que desplegar un trabajo protagó-

nico y serio de participación en este naciente 

organismo mediante esfuerzos científicos y di-

plomáticos que le aseguren participación en la 

explotación y conservación de un recurso pes-

quero que habita los espacios marítimos frente a 

L A  N E C E S I D A D  P E R U A N A  D E  U N A  F L O T A  
D E  A L T U R A  
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sus costas, y que comparte con Chile. 

 

Mientras el Perú permanezca sin presencia en el 

Pacífico, esta zona quedará bajo la influencia de 

Chile quien será el principal beneficiario de sus 

recursos pesqueros. 

 

La creación de una flota nacional de arrastre de 

media agua y la reconstitución del sistema de 

comercialización de pescado en el interior del 

país debería constituir un objetivo nacional. Un 

sistema de comercialización que permita la dis-

tribución de anchoveta, pota, jurel y caballa, las 

especies más emblemáticas y abundantes de la 

pesquería peruana. 

 

LA AUSENCIA ACTUAL DE JUREL NECESITA 

SER ENFRENTADA EN SU REAL  

PERSPECTIVA. 

 

Desde 1950 en que se inicia la pesquería de jurel 

(Trachurus murphyi) en la región del Pacífico Sur 

Oriental, las mayores capturas se realizaron por 

las flotas pesqueras de Chile, Perú y la antigua 

URSS. De  ellos, Chile captura cerca del 75 % de 

las capturas mundiales del “jurel”, principalmen-

te en su Zona Económica Exclusiva y destinadas 

a la elaboración de la harina de pescado. La flota 

de la ex URSS en el período 1978 - 1990 capturó 

cerca de 10 millones de toneladas en la alta mar 

y orientados al consumo humano directo. En el 

caso de Perú las capturas de jurel y caballa ad-

quieren cierta relevancia a mediados de la déca-

da de los años 70 y a raíz de la fuerte disminu-

ción de la población de la “anchoveta” por los 

efectos del fenómeno de El Niño 72 - 73, con el 

desarrollo de la pesquería con la modalidad de 

arrastre pelágico o de media agua, orientados al 

consumo humano directo. 

 

Observamos tres pesquerías importantes. La de 

la flota soviética del año 1972 a 1992, que cap-

turó un máximo de un millón de toneladas en 

1989. La de la pesquería chilena que desde sus 

inicios sus capturas empezaron a incrementarse. 

La de la pesquería peruana que es bastante irre-

gular debido a la falta de flota especializada, por 

lo cual se puede decir que se disponía con un 

gran potencial de recursos sub-explotados. 

 

De acuerdo a las estadísticas de la FAO en el 

Area 87 (Pacífico Suroriental), las capturas histó-

ricas de “jurel” y “caballa”, indican que en la 

década de los 50’s el promedio de captura de 

“jurel” llegaba solo a 3 mil toneladas y la 

“caballa” a 5 mil toneladas. En los inicios de la 

década de los años 70 la captura de estas espe-

cies incrementó al desarrollarse una pesca indus-

trial, hasta alcanzar en la década del 80 capturas 

promedio mayores a los 2 millones de toneladas 

de “jurel” y 300 mil en el caso de la “caballa”. 

Las capturas continuaron incrementando en la 

década de los 90 hasta alcanzar los 5 millones 

de toneladas de captura de “jurel” en 1995, con 

un 90% frente a las costas de Chile. 

 

Perú no desarrolló la pesquería de jurel en la 

magnitud que lo hizo Chile a pesar de la gran 

biomasa disponible en sus aguas jurisdiccionales 

(evaluaciones sucesivas de IMARPE), debido a la 

disponibilidad de su principal recurso 

“anchoveta”, que es un negocio más fácil y ren-

table que el jurel. 

 

Desde 1995 la pesca de “jurel” se realiza por la 

pesca artesanal y la una pequeña flota industrial 

de cerco con sistema de conservación a bordo.   

Las capturas de este recurso son insuficientes 

para satisfacer la gran demanda de este recurso 

en el mercado interno, lo que ha originado que 

Perú importe de Chile volúmenes importantes de 

“jurel”.  

 

La flota cerquera peruana, debido a la lejanía del 

recurso de la costa en períodos fríos tiene limita-

ciones para la captura del recurso destinado al 

CHD lo que genera desembarques pobres o irre-

gulares, creando así las condiciones para la im-

portación de jurel congelado procedente de Chi-

le. El alejamiento del recurso de la costa es una 

limitación debido a la poca autonomía de la flota 

cerquera que no tiene capacidad de almacena-
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miento refrigerado a excepción del sistema RSW. 

Este no permite más de 4 días de almacena-

miento, a diferencia de un barco factoría conge-

lador que puede mantener en bodega a –18 el 

producto por varios meses. 

 

La ausencia de una flota peruana de arrastre de 

media agua impide que se garantice la captura 

eficiente de este recurso que permita el auto-

abastecimiento nacional, como ocurrió hasta los 

años 1998 y 1999 en los cuales los barcos arras-

treros factoría peruanos Kinca y Canchis soporta-

ron el abastecimiento nacional sin que hubiese 

necesidad de importaciones. 

 

Este solo hecho demuestra la necesidad y conve-

niencia de que el país disponga de una flota de 

arrastre de media agua que garantiza el abaste-

cimiento de jurel para el CHD. Estas capturas 

que son congeladas a bordo aseguran que el 

recurso será destinado a las mesas populares 

por cuanto su comercialización se realiza en es-

tado fresco al consumidor final. Esta producción 

no se destina a la industria conservera en razón 

de que sus costos son altos para este propósito, 

mas no así para su comercialización al mercado 

nacional. 

 

Durante el gobierno militar, con la creación de 

EPSEP en la década de los 70, y el estableci-

miento de los convenios con flotas arrastreras 

extranjeras se aperturó el mercado de pescado 

congelado en el país. 

La labor de Epsep en sus mejores momentos fue 

encomiable porque llevó el consumo del pescado 

a lugares de la sierra del país donde nunca antes 

se había consumido una proteína barata.  Por 

otro lado creó el hábito de consumo, no solo de 

pescado, sino del congelado.  Lamentablemente 

en el tiempo y por una serie de razones la em-

presa terminó siendo privatizada en 1995. 

 

Hay que entender que el pescado “fresco”, que 

es el que actualmente se comercializa, realmen-

te no es fresco y es de relativa calidad debido al 

tiempo que transcurre desde su extracción hasta 

su venta al consumidor final.  Este tiempo, en el 

cual se le preserva en frío inadecuado, no detie-

ne su descomposición enzimática.  En cambio el 

congelado sí conserva la calidad.  Aquí hay que 

diferenciar que la calidad del congelado a bordo 

es superior a la del congelado en tierra por la 

razón del tiempo que demora su congelamiento.   

 

A bordo se congela a las 3 ó 4 horas de su cap-

tura, en cambio en tierra hay un tiempo desde la 

extracción hasta su llegada a la planta. Pero en 

ambos casos su calidad es superior a la del fres-

co.  El problema es que para su distribución y 

comercialización se requiere de infraestructura 

de almacenamiento en frío y de transporte te-

rrestre refrigerado.  Pero de contarse con la mis-

ma, la distribución del mismo puede llegar a to-

dos los poblados más alejados, que son los más 

deprimidos. 

 

Actualmente hay tímidos intentos de unos cuan-

tos barcos por incursionar en la actividad. Se 

necesita una flota y no solo unos barcos. Encon-

trar el cardumen se facilita cuando son varios 

barcos trabajando en equipo en la operación de 

búsqueda.  

 

Las características técnicas del barco deben te-

nerse en cuenta considerando que la potencia 

del motor debe permitir arrastrar a una veloci-

dad de entre 5 a 6 nudos, dada la velocidad de 

desplazamiento del jurel. Un arrastre a menos 

de 4.5 nudos sencillamente facilita que el cardu-

men se salga de la red. 

El bunker y el espacio de maniobra en cubierta 

deben ser suficientes. 

La tripulación debe ser experta. Una tripulación 

cerquera dispone de una experiencia diferente a 

la de una tripulación arrastrera.  

 

El Perú poco a poco se va quedando con menos 

gente experimentada en el arrastre de media 

agua. Las experiencias con las flotas extranjeras 

y Flopesca creó una generación de capitanes y 

tripulantes con una experiencia muy buena. La 

inexistencia de una flota actual obligó a esa gen-
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te a emigrar en busca de oportunidades a otras 

latitudes como África por ejemplo.  

Mientras más tiempo el sector privado se demo-

re en invertir en una flota, las posibilidades de 

no encontrar tripulaciones experimentadas au-

mentan. 

 

Una flota extranjera tal vez no sea la mejor al-

ternativa.  Es necesario promover una flota na-

cional que es lo que generaría más posibilidades 

para el país.  

En el futuro próximo se implementará un siste-

ma de cuotas de pesca, repartiendo el stock de 

jurel entre los países ribereños y los que acredi-

ten esfuerzo pesquero en la zona probablemen-

te. Es posible también que la asignación inicial 

de las cuotas se base en el esfuerzo pesquero 

histórico y las capturas históricas de cada flota. 

 

En ese sentido, es inconveniente para el Perú no 

tener una flota de altura que lleve su presencia 

al esfuerzo pesquero sobre este stock de jurel, 

comprometiendo de esta forma su participación 

en esta pesquería. 

 

IMPORTANCIA DE LA INVERSIÓN  EN  

PESCA DE ARRASTRE 

 

Es importante en la pesquería de jurel hacer pre-

sencia con una flota de altura de bandera perua-

na en el escenario de los recursos transzonales y 

altamente migratorios. Esta presencia aseguraría 

la generación de records históricos de pesca que 

garantizarán una cuota de captura para el Perú 

en un escenario internacional en el cual la ORP 

para el Pacífico Sur  terminará asignando cuotas 

de pesca para el jurel. 

 

La introducción de una oferta sostenida de jurel 

asegura la creación de empleo y el mejoramien-

to de la nutrición nacional. 

 

ACCIONES 

 

El Estado peruano debe prevenir que el país 

quede excluido o minimizado en la fijación de 

cuotas de pesca de jurel en aguas internaciona-

les. La ingrata experiencia del atún no debe re-

petirse con lo que viene sucediendo en la crea-

ción de una nueva Organización Regional de Or-

denación Pesquera del Pacífico Sur. Perú estaría 

en desventaja frente a Chile en la Pesquería de 

“jurel”, dado que este último ya tiene presencia 

pesquera en la alta mar del Pacífico Sur, si no 

propicia de manera inmediata la pesquería de 

jurel en la alta mar más de las 200 millas, que es 

la que comprenderá el área de jurisdicción de la 

futura Organización.  

 

Perú necesita registrar una capacidad de flota y 

la captura histórica, que le aseguren una presen-

cia y participación activa en la pesca en la alta 

mar del Pacífico Sur.  

 

Desarrollar un proyecto de pesca de jurel en alta 

mar para consumo humano directo, con un míni-

mo de 5 buques factoría de arrastre de media 

agua, permitirá iniciar de inmediato el registro 

de una capacidad de flota y una captura históri-

ca. Ello permitirá al Perú participar con ventajas 

en la ORP y evitar dificultades futuras tales como 

las que se está experimentando actualmente con 

la pesquería del atún. 

 

El Perú tiene que desplegar un trabajo protagó-

nico y serio de participación en este naciente 

organismo de ordenación pesquera para el jurel 

en el Pacífico Sur Oriental mediante esfuerzos 

científicos y diplomáticos que le aseguren partici-

pación en la explotación y conservación de un 

recurso pesquero que habita los espacios maríti-

mos frente a sus costas, y que comparte con 

Chile. 

 

Es necesario desarrollar una estrategia adecuada 

especialmente porque en la comunidad pesquera 

nacional, y sobre todo en la artesanal, hay un 

rechazo hacia la presencia de barcos factoría, 

aunque fuesen de bandera peruana. La presen-

cia de jurel y caballa congelada proveniente de 

una flota de altura que realiza capturas en alta 

mar no es un peligro ni competencia para la in-
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dustria conservera ni para la actividad artesanal. 

Se orienta hacia un mercado diferente y crea 

empleos y sinergias. 

 

Las limitaciones de investigación científica actua-

les pueden ser potenciadas embarcando técnicos 

científicos investigadores en esta flota, como 

hace años  hizo el Imarpe embarcando a científi-

cos como Teobaldo Dioses en el BAF K-Inca, 

contribuyendo de esta manera el sector privado 

a la producción de mayor investigación. 

 

La regulación debe contemplar que los desem-

barques de jurel congelado en puerto peruano 

tengan un porcentaje establecido destinado al 

mercado interno y otro para el mercado externo, 

no pudiendo el armador exportar más del límite 

establecido. 

 

Siendo la máxima del empresario el maximizar 

sus ganancias, es deber del Estado asegurar 

que, sin perjuicio de la utilidad del inversionista, 

se garantice un nivel adecuado de abastecimien-

to al mercado interno en forma sostenida. 

 

Marcos Kisner Bueno 

 

MARCO INSTITUCIONAL Y REGULATORIO PARA LA PESQUERIA DEL JUREL EN EL PERÚ 

 

DS 011-2007-Produce del 13 abril 2007. ROP del jurel y caballa 

DS 028-DE/MGP del 25 mayo 2001. Reglamento de la ley de control y vigilancia de las actividades maríti-

mas, fluviales y lacustres. 

TUPA Marina 

TUPA Produce 

DS 012-2001. Reglamento de la Ley General de Pesca 

DL 25977 Ley General de Pesca 

Arancel aduanero para determinar el valor de la importación del barco. La partida arancelaria es la 8902.00 

DS 040-2001-PE Norma sanitaria para las actividades pesqueras y acuícolas 

Normas Especiales 

DS 019-84-TR Modifica el estatuto laboral de los pescadores en barcos arrastreros factoría 

DS 012-84-PE Reglamento para la operación de buques pesqueros de arrastre 
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Las Ventajas de una Flota de Altura de 

Bandera Peruana 

 

La Hegemonía Marítima de Chile.  El Mar Presen-

cial 

 

Para Chile uno de sus objetivos geopolíticos y 

estratégicos de primer orden es el alcanzar la 

hegemonía marítima sobre el Océano Pacífico. 

 

La existencia de una nueva figura jurídica dentro 

del Derecho Internacional es la declaración de 

poseer para si “El mar Presencial de Chile” don-

de ejerce soberanía y jurisdicción con el fin de: 

 

Obtener el predominio sobre el Océano Pacífico 

tanto en el campo de la navegación comercial y 

pesquera a través de su bien constituida flota de 

pesca de altura, así  como el dominio efectivo 

con una marina de guerra con potencia de fuego 

de primer orden en Sudamérica. 

Consolidar el Eje Arica-Iquique con la potencia-

ción de movimiento portuario en Arica e Iquique 

y la construcción del megapuerto de Mejillones. 

 

Por Ley General de Pesca y Agricultura (1991) 

Chile utilizando una ficción jurídica crea lo que 

denomina “El Mar presencial de Chile”. 

 

La Elipse o la porción del Océano Pacífico que 

encierra el Mar Presencial es el siguiente: 

 

Polo Sur (Zona Antártica) 

Al Norte: El Paralelo de Arica (18º 21’ 00”) o 

finalización de las Placas de Nazca. 

Al Oeste: Línea que parte de la línea de Costa 

hasta la Isla de Pascua; cerrando así la elipse del 

mar presencial de Chile. 

Chile tiene una Zona Económica Exclusiva 

(Z.E.E.) de más de 3 millones de kilómetros cua-

drados a lo que hay que agregar lo que sustenta 

la posición sobre el concepto "Mar Presencial". 

Esta área amplifica siete veces la superficie de 

Chile en el continente sudamericano y su juris-

dicción significa que el país tiene responsabilidad 

sobre un 30% de tierra y un 70% de agua. 

 

Se le denominó "Mar Presencial" y fue definido 

como "el espacio de la alta mar adyacente a la 

zona económica exclusiva (Z.E.E.) en donde Chi-

le debe estar observando y participando en las 

mismas actividades que en ellas desarrollan 

otros Estados y que actuando dentro del status 

jurídico de la alta mar establecido por la Conven-

ción sobre el Derecho del mar de las Naciones 

Unidas, constituyan para el estado de Chile una 

forma de cautelar los intereses nacionales y de 

contrarrestar amenazas directas o indirectas a su 

desarrollo y, por lo tanto, a su seguridad".  

 

Luego, para dar un sentido más económico a 

este concepto de Mar Presencial, sería necesario 

establecer mecanismos de control y de fiscaliza-

RAZONES DE ESTADO PARA LA ACTIVACIÓN DE UNA FLOTA PESQUERA DE 

ARRASTRE DE MEDIA AGUA CON BANDERA PERUANA 



WWW.REVISTAPESCAPERU.COM                                                                                                                                                                                             46

 

ción de las actividades pesqueras mediante 

acuerdos internacionales, regionales o subregio-

nales, que establezcan un régimen de adminis-

tración de los recursos y así lograr, además, la 

conservación de las especies y la protección del 

medio ambiente. Paso que está dando a la fe-

cha. 

 

El jurel, por ejemplo, que llega hasta unas 1 500 

millas de las ZEE de Chile y Perú, es un caso 

particular de población transzonal que, desde el 

punto de vista biológico, podría ser tan 

“altamente migratoria” como algunos de los pe-

queños túnidos mencionados en la Convención 

de 1982. 

 

En ese sentido, hay dos hechos que obligan a 

buscar una forma de resolver el uso depredato-

rio de stocks de peces en aguas internacionales. 

El primero fue la presencia de la flota pesquera 

de la ex Unión Soviética y la otra, la evidencia de 

que la pesca, a nivel mundial, había alcanzado 

un máximo de 90 millones de toneladas y que la 

productividad de todos los Océanos del mundo 

había tocado fondo al tratar de extraer más pe-

ces, lo que significaba destruir las especies y 

producir vacíos ecológicos, como ya se ha visto 

prácticamente en todos los países del mundo. 

 

En cuanto a la concordancia con la ley del mar y 

la reacción internacional,  la Convención del Mar 

es Ley de la República de Chile desde el 18 de 

noviembre de 1997. La ley del mar es un acuer-

do consensuado en que todas las partes ceden. 

Mediante ella se solucionaron las posiciones ex-

tremas en base a un acuerdo político, donde se 

estableció una especie de statu quo en la solu-

ción de los diferendos entre los estados ribere-

ños y los estados de aguas distantes. Además, la 

ley señala que en materia de conservación se va 

más allá ya que plantea: "El estado ribereño de-

terminará la captura permisible de los recursos 

vivos en su Zona Económica Exclusiva". 

 

Con respecto a la conservación y administración 

de los recursos vivos en la alta mar (término 

usado en la Convemar para referirse a aguas 

internacionales) se establece los derechos de 

pesca en la alta mar y se habla de la libertad de 

pesca al señalar: "Todos los Estados tiene dere-

cho a que sus nacionales se dediquen a la pesca 

en la alta mar con sujeción a ciertas obligacio-

nes, entre ellas, los derechos y deberes así como 

los intereses de los Estados ribereños..." Sin em-

bargo, queda claro que en base al principio ge-

neral de la libertad de pesca en la alta mar, en 

ella priman los estados de aguas lejanas en con-

tra de los intereses del o los estados ribereños. 

 

Los antecedentes descritos contribuyen al naci-

miento de Organización Regional Pesquera del 

Pacífico Sud Oriental ORAP-PS 

 

A principios de mayo 2007 se alcanzó un acuer-

do para el establecimiento de una Organización 

Regional de la Administración en el PACIFICO 

SUR (ORAP-PS). Los representantes de los go-

biernos reunidos acordaron una serie de medi-

das para proteger la vida de los fondos marinos 

ante el daño causado por la pesca de arrastre de 

fondo en aguas internacionales. Sin embargo, el 

acuerdo ha fallado en dar pasos efectivos hacia 

la gestión preventiva de las poblaciones de jurel 

de la región. 

 

Los resultados claves acordados en la reunión, 

significarán que ningún pesquero tendrá autori-

zación para pescar en áreas donde se haya iden-

tificado o probablemente existan ecosistemas 

vulnerables, tales como corales de agua fría y 

campos de esponjas marinas, sin que se hayan 
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realizado evaluaciones y tomado medidas pre-

vias. 

Las medidas de conservación y administración 

tendrán que establecerse antes de iniciarse la 

actividad pesquera. Además del empleo de con-

trol satelital de buques, en la reunión se acordó 

la inclusión de observadores en cada barco de 

arrastre de fondo. Por otro lado, los barcos que 

encuentren ecosistemas marinos vulnerables 

deben alejarse a cinco millas. Tales medidas en-

traron en vigor a partir del 30 de septiembre de 

2007. Los resultados se aplicarán desde el Ecua-

dor hasta el Antártico y desde Chile hasta Aus-

tralia, fuera de las aguas sujetas a jurisdicción 

de los Estados; pero como parte del deber que 

tienen los Estados miembros de la Convención 

de Derecho del Mar de adoptar todas las medi-

das necesarias para la conservación de los recur-

sos vivos de la alta mar y de cooperar en los 

planos regionales y mundial para la protección y 

preservación del medio marino.  

 

Además de adoptar un acuerdo sobre la pesca 

de arrastre de fondo, los representantes guber-

namentales reunidos en Chile debatieron la limi-

tación de la pesca del jurel, una especie muy 

apreciada. La dura negociación de las grandes 

potencias pesqueras de Asia y Europa sobre este 

valioso recurso puede dar como resultado un 

impacto negativo aún mayor sobre las poblacio-

nes de especies de la región.. 

 

La Federación Rusa no acató el acuerdo y anun-

ció que continuará con sus faenas.  La ORAP-PS 

pretende regular la zona del Pacífico Sur, que 

representa el 25 por ciento de la superficie oceá-

nica del planeta y donde hasta el momento las 

flotas industriales pescan sin ninguna regulación. 

 

Se ha iniciado el camino para llegar en el futuro 

a otros acuerdos que protejan la biodiversidad 

del medio marino. 

No puede obviarse que los avances que se con-

cretaron para el Pacífico Sur en el reciente en-

cuentro internacional son en parte fruto del es-

fuerzo realizado por una alianza de más de 40 

organizaciones científicas y ambientalistas de 

todo el mundo que desde hace tiempo exigen la 

urgente implementación de medidas de carácter 

precautorio que prohíban la pesca de arrastre de 

fondo en el alta mar. Moratoria que para el Pací-

fico Sur debería finalizar cuando el organismo 

regional de pesca genere la información científi-

ca necesaria y se implementen medidas de ma-

nejo que permitan efectuar un manejo sustenta-

ble de los ecosistemas de aguas profundas.  

 

La reglamentación de la pesca en esa enorme 

área tiene una significación política y económica 

regional y mundial, en especial para Chile. El 

recurso más importante que será reglamentado 

es el jurel, cuyo carácter transzonal determina 

que se presente y capture tanto dentro de la 

Zona Económica de 200 millas (ZEE) como en 

alta mar y frente a las costas de Chile y Perú. El 

jurel corresponde a la mitad de la actividad pes-

quera tradicional chilena y es el principal insumo 

del salmón. Compromete, por tanto, a la virtual 

totalidad de la pesca en Chile -es la tercera acti-

vidad económica del país, y significa más de 100 

mil empleos y más del 10 por ciento de sus ex-

portaciones. 

 

La nueva organización deberá reglamentar toda 

la pesca en la alta mar, excluyendo a los túni-

dos, y tener un carácter conservacionista, con 

una estructura simple -moderna y no burocrática

-, la mejor información científica y técnica, y la 

participación de todos los directamente interesa-

dos.  

 

Importa decisivamente que el régimen de los 

recursos transzonales en la ORP respete el que 

soberanamente se aplica fuera de las 200 millas, 

y que sus medidas sean compatibles con las vi-

gentes en la administración costera. Debe tener 

carácter conservacionista y dar prioridad, en ma-

teria de adjudicaciones, no solo al record de pes-

ca histórico, sino al carácter migratorio de una 

especie como el jurel que se desplaza frente a 

las costas de Chile y Perú.  

En lo operacional, el mecanismo de decisiones 
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deberá contemplar una participación adecuada 

de Perú y Chile y los países ribereños de ambas 

orillas, y establecer instrumentos que permitan 

una primera participación en las grandes decisio-

nes de los directamente interesados: ribereños y 

quienes pesquen la especie.  

 

En esta fase, importa completar los estudios 

científicos y de administración del jurel.  Es evi-

dente y notorio el interés y necesidad de Chile 

por preservar esta pesquería dado que ella sus-

tenta su industria pesquera, y además es con-

cordante con su tesis del Mar Presencial Chileno. 

 

LAS IMPLICACIONES DE LA NUEVA ORP 

 

Lo que interesa en el caso de la organización 

naciente son las disposiciones adoptadas con 

carácter voluntario, sobre la pesquería pelágica, 

mediante el cual los participantes se comprome-

tieron en primer término, a limitar el nivel total 

del tonelaje bruto de las embarcaciones que en-

arbolan sus banderas para la pesca de poblacio-

nes pelágicas en el 2008 y 2009, a los niveles 

del total de tonelaje bruto registrados en el 2007 

en el Area. Lo que impone una decisión oportu-

na del Perú para poder acceder a una porción de 

cuota. 

 

Los participantes también se comprometieron a 

comunicar a la Secretaría interina (Nueva Zelan-

da) a enero de 2008 el nivel total de tonelaje 

bruto registrado en el Area en el 2007. En la 

notificación de esta información los participantes 

verificarán la presencia efectiva de sus embarca-

ciones en el Aea en el 2007 a través de registros 

del VMS (Sistema de Monitoreo de las Embarca-

ciones), reportes de captura, entre otros. 

 

De acuerdo al compromiso antes señalado para 

el caso de Perú, que no tiene hasta la fecha 

ningún registro de pesca en alta mar, existiría la 

urgencia hasta enero de 2008, de promover la 

presencia de buques de bandera peruana en la 

alta mar.  

No obstante, de lo anteriormente manifestado, 

el párrafo 2 de las medidas interinas en lo que 

concierne a las pesquerías pelágicas,  toma en 

cuenta los intereses de los Estados costeros y los 

Estados pesqueros con captura histórica en pes-

querías pelágicas en el Pacífico Sur (no dice en 

la alta mar), pero que no están ejerciendo sus 

actividades pesqueras en el 2007, pueden entrar 

a la pesquería en el Area en el 2008 y 2009 y 

ejercerán voluntariamente las restricciones de su 

esfuerzo de pesca. 

 

Estos Estados notificarán prontamente a la Se-

cretaría interina los nombres y características, 

incluido el tonelaje bruto de sus embarcaciones 

involucrados en la pesca en el Area. Aunque no 

está muy clara esta parte del compromiso volun-

tario de los participantes, se entendería que es 

para permitir el acceso a la pesca en la alta mar 

a aquellos con pesca histórica en el Pacífico Sur, 

no necesariamente en la alta mar, como es el 

caso de Perú, con pesca histórica del recurso 

“jurel” en sus aguas jurisdiccionales. 

 

Entre otras disposiciones importantes y que no 

atañen necesariamente a la alta mar  del Pacífico 

Sudeste son las regulaciones de carácter volun-

tario de las pesquerías de fondo, en la que se 

limita el esfuerzo pesquero o la captura en el 

Area a los niveles existentes (promedio anual 

entre el período 1 de enero de 2002 al 31 de  

diciembre de 2006) en términos de número de 

embarcaciones pesqueras y otros parámetros 

que reflejen los niveles de captura, esfuerzo pes-

quero y la capacidad de pesca. También acorda-

ron a no expandir las actividades pesqueras en 

nuevas regiones del Area donde tales pescas no 

se estén ejerciendo actualmente. 

 

LO QUE DEBIERA HACER EL PERÚ:  

ACERCAR LA COSTA AL JUREL  

 

El incremento de la diversificación de la pesquer-

ía peruana hacia nuevos recursos y la ampliación 

de sus zonas de pesca hacia la alta mar, son 

fundamentales para el desarrollo futuro de la 

pesquería de especies transzonales, en especial 
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del recurso “jurel”, que permitan al Perú afirmar 

su presencia pesquera en las zonas de la alta 

mar y consolidar su condición de país pesquero 

en el mundo y al mismo tiempo que contribuya a 

generar mayores beneficios económicos, sociales 

y alimentarios.. 

 

El Perú debe tener mayor protagonismo en las 

actividades destinadas a regular esta pesquería 

debido a que “el jurel (Thachurus picturatus 

murphyi) desova en toda la extensión oceánica 

comprendida entre Nueva Zelandia y Chile y pa-

rece ser capaz de completar todo su ciclo vital 

en la convergencia del Pacífico meridional, sin 

necesidad de penetrar en la zona nerítica 

(Bayley, 1989). La estructura poblacional y la 

posible subdivisión de sus especies son todavía 

motivo de discusión (Parrish, 1989). En la costa 

de América Latina, esta especie se encuentra 

fundamentalmente frente a Perú y Chile entre 1°

30'N y 58°S y puede extender su distribución 

más hacia el norte durante algunos períodos de 

condiciones climáticas anómalas (El Niño). Su 

distribución puede llegar hasta 900 millas mar 

adentro, según la distribución de las larvas, cu-

briendo una extensión de 1.7 millones de km2 

(Mathisen y Tsukayama, 1986)”. 

 

“En los dos últimos decenios esta especie ha 

protagonizado uno de los mayores aumentos de 

las capturas mundiales de peces, que pasaron 

de unas 170 000 TM en 1970–74 a 3,8 millones 

de TM en 1990. Esta pesquería se desarrolló 

frente a Chile y Perú después del hundimiento 

de la anchoa, gracias en parte al aumento de la 

superficie ocupada por esta población y su bio-

masa (Tsukayama y Santander, 1987). Al final 

de los años 70, la antigua Unión Soviética bus-

cando nuevos caladeros fuera de las ZEE des-

arrolló una pesquería con un rendimiento de 500 

000 a 600 000 TM/año, primero a lo largo y al 

exterior de las ZEE de Perú y Chile. Después de 

1985 esta pesquería se extendió hacia el oeste a 

lo largo de la deriva occidental entre 39° y 45° 

Sur llegando hasta los 80–120° Oeste y quizá 

más allá, con desplazamientos estacionales si-

guiendo la oscilación de la convergencia subtro-

pical del Pacífico meridional (Parrish, 1989), y las 

capturas de la flota de la antigua Unión Soviética 

llegaron a 1,1 millón de toneladas métricas en 

1989 y 1990. Hay también una pesquería activa 

protagonizada por Chile y el Perú”. 

 

“La mortalidad total de T. picturatus murphyi, 

estimada a partir de las curvas de capturas en 

Perú y Chile, oscila entre 0.57 y 0.90 valor bas-

tante elevado para una especie tan longeva (10–

15 años). En 1983, las tasas de explotación cal-

culadas a partir del coeficiente entre capturas y 

biomasa acústica (8,9 millones de TM) en la ZEE 

del Perú y Chile fueron del orden del 16 al 25 

por ciento, la que indica que este recurso estaba 

intensamente explotado (al menos a escala lo-

cal). No obstante, estos valores deben conside-

rarse con precaución, ya que los datos utilizados 

no se referían a la totalidad de los recursos ni de 

las extracciones (Mathisen y Tsukayama, 1986). 

No se conoce la situación del conjunto de esta 

población en el Pacífico Sur”. 

 

Chile realiza actividades pesqueras no sólo en 

sus aguas jurisdiccionales del Océano Pacífico 

Oriental, sino que parte de su flota incursiona en 

pesquerías que se llevan a cabo en el Atlántico 

Sur, en el Océano Austral, y en aguas del Pacífi-

co más allá de las 200 mm de su Zona Económi-

ca Exclusiva.  

 

Esto conduce al Perú a la necesidad de disponer 

de los medios  para obtener coherencia respecto 

de la presencia en los distintos espacios maríti-

mos en los cuales nuestro país realiza activida-

des pesqueras.  

 

Es evidente que la tendencia es a que en el futu-

ro se implemente un sistema de cuotas de pes-

ca, repartiendo el stock de jurel entre los países 

ribereños y los que acrediten esfuerzo pesquero 

en la zona probablemente. Es posible también 

que la asignación inicial de las cuotas se base en 

el esfuerzo pesquero histórico y las capturas 

históricas de cada flota. En ese sentido, es in-
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conveniente para el Perú no tener una flota de 

altura que lleve su presencia al esfuerzo pesque-

ro sobre este stock de jurel, comprometiendo de 

esta forma su participación en esta pesquería.   

 

Esos medios deben orientarse también a lograr 

el máximo aprovechamiento para la industria 

nacional de los recursos pesqueros disponibles 

dentro y fuera de las 200 millas, conforme al 

derecho interno y al derecho internacional, com-

pitiendo eficazmente en las aguas extra jurisdic-

cionales con las flotas de terceros países que 

participan también en las respectivas pesquerías. 

Una de las regiones naturales del Perú es el Oc-

éano Pacífico. La ocupación y la gestión efectiva 

dentro de nuestro mar territorial, así como su 

proyección en la alta mar y la racional explota-

ción de sus riquezas y facilidades, debe consti-

tuir un Objetivo Nacional. 

 

Esta trascendencia que posee el espacio oceáni-

co dentro de cualquier política de desarrollo del 

Estado, debe comprometerlo a dar las facilidades 

del caso a la empresa privada para la creación 

de una flota pesquera de altura.  El Estado, co-

mo agente promotor y facilitador de las activida-

des estratégicas de la Nación, debe asumir ac-

ciones concretas para la creación  y fortaleci-

miento de esta flota.  El Perú vive de espaldas a 

una realidad oceánica y no considera el espacio 

oceánico como una plataforma propicia para la 

expansión de la acción del Estado.  

 

En el Océano Pacífico,  se encuentran ubicados 

los países con las economías más importantes 

del planeta, donde habita cerca del sesenta por 

ciento de la población mundial y en donde se 

generan cerca de las dos terceras partes del Pro-

ducto Bruto Mundial.  Es deber del Estado, pro-

mover los cambios necesarios que le permitan al 

Perú acceder a la pesquería en aguas internacio-

nales donde muchos países realizan esfuerzo 

pesquero menos este último, pese a ser un Esta-

do ribereño. 

 

A lo largo de los últimos 15 años el Perú no ha 

dispuesto de una flota de altura para la captura 

de túnidos, ni de jurel. El país es un testigo leja-

no de las capturas de especies transzonales y 

altamente migratorias como las indicadas.  

 

Al respecto se cita a Marco Espino, quien sostie-

ne, que: 

“El jurel ha sufrido un desplazamiento hacia el 

norte asociado al retraimiento del sistema sub-

superficial ecuatorial hacia el norte por una in-

tensificación del sistema subsuperficial de origen 

antártico.  

 

Esto explicaría asimismo el aumento de las cap-

turas de jurel en el sur del Perú. En conclusión y 

de acuerdo a esta panorámica visión, sólo queda 

una opción de crecimiento en los desembarques 

que está representado por el jurel; pero requiere  

de una estrategia que permita el desarrollo sos-

tenido de una pesquería de esta especie orienta-

da principalmente al consumo humano directo.  

 

Esta estrategia deberá considerar, entre otros 

aspectos, lo relacionado con una flota que cuen-

te con la autonomía suficiente que permita cap-

turas importantes y sostenidas de jurel en el mar 

peruano y más allá cuando esta especie se en-

cuentre fuera de las 200 millas. También una 

flota con capacidad de pesca a profundidades 

mayores a 100 metros y más, pues el jurel cuan-

to más se aleja de la costa tiende a dispersarse 

en la columna de agua en función a la dispersión 

de su alimento predilecto en aguas oceánicas, 

siendo muy pocas las horas que se encuentra 

concentrado cerca de la superficie. Asimismo, las 

largas jornadas de pesca exigen sistemas de 

congelación adecuados que permitan una con-

servación óptima del producto de la pesca o de 

los que se procese como producto de la pesca.  

 

En suma se está planteando la necesidad de ex-

plorar la opción de desarrollo de la pesca de ju-

rel con buques arrastreros factoría de gran auto-

nomía en el mar y con capacidad de pesca, pro-

ceso y congelación que asegure un abasteci-

miento sostenido de esta especie al mercado 
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nacional y, si fuera posible, con opciones de ex-

portación. Se sabe que la disponibilidad de jurel 

para la pesca supera las 500,000 toneladas 

anuales e inclusive existen estimaciones de un 

potencial que puede llegar al millón de tonela-

das; sin embargo, los desembarques no han su-

perado en promedio las 250,000 en los últimos 

10 años.  

 

Es decir, recurrentemente hemos estado por 

debajo de lo que potencialmente se podría pes-

car, debido principalmente a la ausencia de una 

flota especializada en la pesca de este recurso. 

Por otro lado, si miramos esta opción de pesca 

desde la óptica social y de la seguridad alimenti-

cia para el Perú, las opciones son aún más inte-

resantes, ya que el desarrollo de esta pesquería 

permitirá la creación de fuentes de trabajo y, 

sobre todo, el aprovisionamiento de proteínas de 

alto valor nutritivo para la población a precios 

razonables y ventajosamente competitivos con la 

carne de pollo, que se consume masivamente en 

el Perú.  

 

Si se pretendiera elevar el consumo “per cápita” 

de pescado del poblador peruano, el horizonte 

fuera de 20 kilogramos, se requerirán 560,000 

toneladas, que existen suficientemente y que 

anualmente dejamos de pescar perdiendo la op-

ción de fortalecer la seguridad alimenticia del 

Perú y la creación de fuentes de trabajo para un 

buen número de peruanos que lo demandan con 

urgencia. Si habría que acuñar una frase que 

dibuje esta estrategia, podría ser la siguiente 

“Acerquémosle la costa al jurel”, lo que se 

logrará con una flota de barcos factoría que per-

mitan un sostenido aprovisionamiento de pesca-

do para las mesas de nuestro hogares”. 

 

Es evidente la existencia de cardúmenes de atún 

y jurel no solo en aguas territoriales, sino en 

aguas internacionales.  En el caso del jurel, sien-

do un recurso altamente migratorio, su biomasa 

circula a lo largo del Pacífico y frente a las costas 

de Chile y Perú, tanto dentro como fuera de las 

200 millas. Por tanto es un recurso compartido 

entre ambos países ribereños.  Sin embargo, de 

los países ribereños, solo Chile dispone de flota 

de altura para su extracción dentro y fuera de 

las 200 millas. 

 

La presencia de flotas extranjeras, atraídas por 

la abundancia de este recurso, como las chinas y  

rusas especialmente, que vienen realizando un 

esfuerzo pesquero sin limitaciones, poniendo en 

riesgo la sostenibilidad del recurso, ha generado 

en Chile la iniciativa de crear una organización 

regional pesquera con el objeto de proteger este 

recurso. 

 

Esta iniciativa es coherente con la tesis del mar 

presencial chileno que se ha descrito al comien-

zo. 

 

El hecho es que el Perú, siendo un país de la 

cuenca del Pacífico Sud Oriental, no tiene acceso 

a esta pesquería por su carencia de flota. Esto 

supone el desperdicio de la oportunidad de acce-

der las capturas de este recurso, y a la posibili-

dad de no tener derecho a una cuota del mismo 

si es que prosperan las negociaciones que con-

ducirán a que la nueva ORP imponga un sistema 

de cuotas y controles. 

 

Pero más allá de esa consideración, es necesario 

que el país desarrolle una política oceánica que 

asegure su presencia en el Pacífico Sud Oriental, 

dentro de la cual es vital que asegure su partici-

pación en la explotación de un recurso como el 

jurel, el cual hasta la fecha no está siendo apro-

vechado, salvo por la porción de biomasa dentro 

de las 200 millas al alcance de la flota peruana 

de cerco. 

 

Mientras el Perú permanezca sin presencia en el 

Pacífico, esta zona quedará bajo la influencia de 

Chile quien será el principal beneficiario de sus 

recursos pesqueros. 

 

Marcos Kisner Bueno 
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La cadena de comercialización de pescado fresco 

se inicia en los puertos pesqueros. El pescado 

fresco es adquirido directamente por los comer-

ciantes mayoristas estableciéndose el precio de 

acuerdo a la oferta y demanda. El uso del hielo 

en las embarcaciones pesqueras artesanales es 

prácticamente inexistente y, en las industriales, 

generalmente no es eficiente. Los minoristas 

adquieren el pescado, en los mercados mayoris-

ta pesqueros, en condiciones no adecuadas de 

higiene y sanidad, ausencia de hielo y en vehícu-

los de transporte no apropiados. 

 

En este escenario la aparición de un frigorífico 

con capacidad de almacenamiento de jurel con-

gelado a bordo con stocks permanentes en tie-

rra, se presenta como una oportunidad de nego-

cios para implementar una red de distribución a 

nivel nacional 

 

LIMA METROPOLITANA 

 

Los estratos de menor poder adquisitivo, consi-

deran el precio como un factor importante de 

decisión de compra. Por ello el jurel, la sardina y 

la caballa se presentan como los más consumi-

dos al estado fresco. Estratos medios y altos 

prefieren la cojinova, el bonito y el tollo, aunque 

consideran el precio como un factor que los pue-

de llevar a elegir otros tipos de carne. Lima re-

presenta un tercio del consumo nacional de pro-

ductos pesqueros frescos.  

Sin embargo, el consumo de pescado fresco y 

congelado en el resto del país, ha presentado 

una tendencia creciente. 

 

El abastecimiento de pescado se realiza en los 

principales mercados mayoristas: Ventanilla, Villa 

María del Triunfo y MINKA. Estos reciben el pes-

cado procedente de todo el litoral y abastecen a 

los vendedores minoristas que lo distribuyen en 

los diferentes mercados distritales y agrupacio-

nes poblacionales. 

 

NIVEL NACIONAL 

 

El Perú, con un consumo de pescado per cápita 

del orden de los 20 kg. (principalmente fresco), 

presenta un sesgo hacia las zonas urbanas de la 

Costa. 

 

Un diagnóstico de necesidades de la población 

rural del Perú, indica que sus necesidades bási-

cas son la disponibilidad de productos alimenti-

cios de bajo costo, suministro de alimentos de 

alto valor nutritivo y productos de larga vida útil 

al ambiente. Una respuesta a estas necesidades 

son los productos pesqueros curados y esteriliza-

dos, alternativa de consumo en condiciones de 

calidad y precio adecuado a las posibilidades del 

mercado rural, considerado como el de mayor 

necesidad de proteína animal. 

C A R A C T E R Í S T I C A S  D E L  C O N S U M O  
D E  J U R E L  
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Alternativa importante es la disponibilidad de 

jurel congelado. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LIMITACIONES Y 

OPORTUNIDADES 

 

Según la cadena productiva del rubro congela-

dos este se ve expresado por limitaciones y 

oportunidades de naturaleza tecnológica y/o ge-

rencial de los principales agentes involucrados 

en ella y que no han permitido en el pasado un 

desarrollo exitoso. La razón fundamental ha sido 

la falta de una oferta permanente y precios ines-

tables que no hacían atractiva la inversión en 

infraestructura de frío, tanto para transporte 

como para almacenamiento. 

 

Seguidamente se presenta un listado de aspec-

tos nuevos que sí harían atractiva la incursión en 

este negocio: 

 

1. Mejoramiento del flujo de información entre 

las unidades de almacenamiento y de transporte 

gracias a la telefonía celular y los sistemas de 

GPS que dan mayor seguridad al negocio. 

2. Implementación de programas de difusión 

masiva sobre el consumo de pescado a cargo del 

Estado. 

3. Innovación y modernización de los canales de 

distribución y almacenamiento. 

4. Actualización de los lineamientos de política 

para incremento del consumo de pescado. 

5. Existencia de una flota de barcos factoría que 

aseguren una oferta sostenida. 

6. Financiamiento para la micro empresa. 

7. Mejor sistema de comunicación, interacción e 

integración, entre todos los agentes participan-

tes de la cadena. 

8. Recursos humanos disponibles, especialmente 

por el alto nivel de desempleo, que puede en-

contrar en este negocio una oportunidad. 

9. La extracción está integrada a los sistemas de 

aseguramiento de calidad. 

 

IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE 

FACTORES CRÍTICOS DE DESEMPEÑO 

Las variables de mayor impacto en el desempe-

ño de la cadena o factores críticos de desempe-

ño están relacionados con variables determinan-

tes de bajo desempeño de un eslabón o seg-

mento de una cadena productiva y corresponden 

a demandas actuales clasificadas como tipo I 

(con solución tecnológica ya disponible)  

 

ANÁLISIS DE FLUJOS FÍSICOS:  

PRODUCTOS Y SU CALIDAD 

 

En la cadena productiva propuesta, los produc-

tos son evaluados en función de sus característi-

cas o propiedades físicas, químicas y organolép-

ticas más deseadas o demandadas por parte de 

los mercados de consumidores, constituyéndose 

la calidad en un factor esencial de competitivi-

dad. En este contexto, la calidad sanitaria consti-

tuye un asunto reglamentario, por ello todos los 

productos alimenticios deben contar con un pro-

grama de aseguramiento de la calidad, basado 

en el sistema HACCP, para ser considerados ino-

cuos, sanos y adecuados para el consumo huma-

no. Los productos procesados deben manipular-

se y almacenarse de modo tal que se impida su 

contaminación.  

 

Características más importantes de los principa-

les productos de la cadena: 

 

Pescado fresco (refrigerado) 

Materia prima, proveniente de áreas de pesca no 

restringidas o contaminadas, de buena y consis-

tente calidad, sano y apto para consumo huma-

no a temperatura cercana a 0°C. Uso de envases 

intermedios y finales limpios. 

 

Pescado congelado 

Pescado almacenado y transportado a –18°C, 

debidamente empacado y codificado, de consis-

tente calidad, debe evitarse su deterioro y conta-

minación. Durante el almacenamiento debe ase-

gurarse una adecuada rotación de los productos. 

 

NECESIDAD DE ALIMENTACIÓN EN BASE A 

PESCADO 
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Se recomienda consumir pescado 2 veces a la 

semana como mínimo. 

Es importante comer pescado porque contiene 

proteínas, ácidos grasos omega 3, vitaminas y 

minerales. Las proteínas sirven para construir y 

reparar los órganos y tejidos del cuerpo durante 

toda la etapa de la vida, en especial durante el 

crecimiento. Además son esenciales para formar 

defensas contra las enfermedades. 

 

Las grasas y aceites están formadas por 3 tipos 

de ácidos grasos: 

1. Los ácidos grasos saturados (o grasas satu-

radas), presentes en las grasas de origen animal 

como carnes, cecinas, yema de huevo, lácteos y 

muchos alimentos procesados como tortas y 

pasteles, papas fritas, etc.  generalmente son 

sólidas a la temperatura ambiente y son las prin-

cipales responsables del aumento del colesterol 

en la sangre. 

2. Los ácidos grasos monoinsaturados, presen-

tes en el aceite de oliva, soya, nueces, paltas, 

maní, entre otros, no aumentan el colesterol. 

3. Los ácidos grasos poliinsaturados principal-

mente presentes  en los aceites de origen vege-

tal y en las grasas de los productos de origen 

marino como los pescados. Se dividen en 2 fami-

lias: los omega 6 y los omega 3. Ambos son 

esenciales, es decir nuestro organismo no es 

capaz de producirlos y debe recibirlos con los 

alimentos. 

4. Los omega 6 se encuentran principalmente 

en los aceites de girasol, maíz y pasa de uva. Su 

consumo ayuda a disminuir los niveles de coles-

terol total y malo en la sangre. 

Los omega 3 disminuyen los niveles de colesterol 

malo, aumentan los niveles de colesterol bueno 

y contribuyen a mantener la presión arterial nor-

mal porque aumentan la elasticidad de las arte-

rias. 

 

No todos los pescados son iguales. Algunos tie-

nen menos del 3% de grasa, a los que se deno-

mina pescados magros o blancos, como la mer-

luza, el congrio, la corvina y el lenguado. A los 

que contienen sobre el 3% de grasa se les deno-

mina grasos o azules. Entre estos esta la cojino-

va, anchoveta, atún, jurel y salmón. 

 

Es recomendable consumir pescados como el 

jurel que ayudan a cubrir nuestras necesidades 

de EPA ( ácido eicosapentaenoico) que ayuda a 

disminuir el colesterol en la sangre y ayuda a 

prevenir la formación de coágulos en las arte-

rias; como de DHA (acido docosahexaenoico) 

esencial para el desarrollo del sistema nervioso, 

el cerebro y la visión del niño desde su gesta-

ción. 

 

El jurel contiene 1.0 gramos de omega 3 por 

cada 100 gramos, además se destaca por ser 

buena fuente de vitamina B5 (acido pantotenico) 

y por su alto aporte de fósforo, selenio, vitamina 

B3 (niacina) y vitamina B12.  La vitamina B5 es 

necesaria para el aprovechamiento de hidratos 

de carbono, proteínas y grasas. 

 

El fósforo es fundamental en la división celular, 

en el crecimiento y en la formación de huesos y 

dientes. El selenio tiene acción antioxidante, pro-

tege contra las enfermedades cardiovasculares y 

estimula el sistema inmunológico, disminuye el 

proceso de envejecimiento celular y se asocia a 

la prevención del cáncer. 

 

La vitamina B12 es esencial para la síntesis de la 

hemoglobina, la elaboración de células y para el 

funcionamiento del sistema nervioso. 

 

La vitamina B3 participa en el metabolismo de 

hidratos de carbono proteínas y grasas, en la 

circulación sanguínea, y en la cadena respirato-

ria. 

 

El colesterol cumple importantes funciones en el 

organismo: forma parte de las membranas celu-

lares y produce hormonas entre otras funciones. 

El organismo fabrica colesterol en el hígado 

(70%). El resto proviene de los alimentos que 

comemos. La principal causa del aumento del 

colesterol en la sangre es el consumo de grasas 

saturadas. 
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Antes se creía que los pescados grasos tenían un 

alto contenido de colesterol. Ahora se sabe que, 

en general el contenido de colesterol de los pes-

cados magros es de aproximadamente 60mg por 

100g y el de los pescados grasos de alrededor 

de 150 MG 

 

El pescado contiene hierro para prevenir la ane-

mia, zinc para el crecimiento, calcio para la for-

mación de huesos y dientes y yodo para prevenir 

el bocio. 

 

Los niños de 6 a 10 años necesitan de 2.100 

calorías diarias y las niñas 1.800.  Las mujeres 

sedentarias y los adultos mayores necesitan 

1.800 y 2.000 calorías diarias.  Los hombres 

jóvenes y adultos muy activos necesitan alrede-

dor de 2.800 calorías al día. 

 

En general los pescados aportan pocas calorías.  

Estas dependen de su contenido de grasa. Una 

presa de 150 gras de pescados magros aporta 

120 calorías y una de pescados grasos 250 ca-

lorías 

 

Cuando se consume el pescado frito la cantidad 

de calorías aumenta por el aporte calórico del 

aceite de las frituras de 200 a 270 calorías más. 

Cuando se consume pescado en conservas al 

aceite aumenta el aporte de calorías al doble de 

las conservas en agua. 

 

LAS VENTAJAS SUPERIORES DEL PESCADO 

CONGELADO 

 

Después de la captura y muerte del pescado, 

éste sufre inmediatamente un deterioro, la velo-

cidad de degradación es más elevada que la de 

otros tipos de carnes.  

 

Este proceso de degradación es llevado a cabo 

en una primera etapa, por enzimas propias del 

músculo del pescado y posteriormente por enzi-

mas producidas por los microorganismos que 

ingresan al músculo.  

La velocidad de deterioro varía según las espe-

cies dependiendo de diversos factores, tales co-

mo tamaño, estado fisiológico, alimentación 

métodos de captura, temperatura y otros.  

 

Estos cambios bio-químicos que experimenta el 

pescado, da lugar a diferentes etapas de dete-

rioro y por consiguiente diferentes grados de 

frescura, que son de importancia para la acepta-

ción de la calidad del pescado cuando se lo utili-

za como materia prima en la elaboración de pro-

ductos para almacenamiento o para consumo 

humano directo.  

 

En la industria alimentaria, los atributos de cali-

dad de la materia prima de la cual partimos y a 

la que se le someterá un proceso tecnológico es 

de vital importancia. Sabido es, que para obte-

ner un producto final de buenas características, 

es necesario partir de una materia prima de bue-

na calidad.  

 

Producida la muerte, las funciones fisiológicas 

normales que se llevaban a cabo en estado vivo 

cambian, iniciándose el proceso de degradación.  

Los procesos de deterioro se ven favorecidos por 

las siguientes causas :   

 

Al morir el pescado, se comienza a alterar la es-

tabilidad de las membranas celulares, liberándo-

se enzimas de los lisosomas.  

 

Los mecanismos de defensa cesan, posibilitando 

la invasión de microorganismos desde la piel y 

vísceras.  

Al capturar un pescado, le cambiamos el medio 

en el que se encuentra y por lo tanto su flora 

microbiana normal también va a variar. Ésta, 

normalmente es psicrótrofa, luego de la captura 

se le suma por la manipulación una flora micro-

biana fundamentalmente mesófila. 

 

La congelación consiste en bajar la temperatura 

a - 20º C en el núcleo del alimento, para que no 

pueda haber posibilidad de desarrollo microbiano 

y limitar la acción de la mayoría de las reaccio-

nes químicas y enzimáticas. Seguidamente se 
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almacena a -18º C, temperatura que se debe 

mantener hasta el momento de la comercializa-

ción al cliente final. 

 

La congelación se considera como una de las 

mejores técnicas de conservación. 

 

No es posible fijar el tiempo involucrado en cada 

una de las etapas de desarrollo, duración y sub-

secuentemente resolución del rigor mortis debi-

do que, depende éste, de muchos factores tales 

como: especie, talla, método de captura, mani-

pulación, temperatura y condiciones físicas del 

pescado. 

 

El pescado graso dura entre 3 a 5 días refrigera-

do. Por eso cuando se le congela a bordo en alta 

mar, se preservan sus cualidades y se puede 

conservar por muchos meses. Esta es la gran 

ventaja del congelado sobre el fresco en sistema 

de la comercialización. 

 

El aporte de una flota de barcos factoría no sola-

mente incrementa la oferta de pescado, sino que 

constituye un aporte mejor calidad sobre el fres-

co que tradicionalmente se consume en el Perú. 

 

La congelación mantiene el valor nutricional del 

pescado y evita el crecimiento y desarrollo de 

bacterias siempre que no se rompa la cadena de 

frío, es decir, si se mantienen las temperaturas 

adecuadas de congelación desde que el pescado 

es congelado hasta que llega al hogar. De este 

modo se conserva tanto el alto valor biológico de 

sus proteínas, como la cantidad de ácidos grasos 

insaturados, entre ellos el omega-3, las vitami-

nas y los minerales. 

 

La conservación del pez después de ser pescado 

es de mucha importancia para su distribución y 

comercialización, pues se debe recorrer distan-

cias importantes hasta que el pescado llega al 

comercio o a la mesa del consumidor. 

 

La congelación de pescados es lo que permite 

que se conserven grandes cantidades de pesca-

do ya que el tiempo de conservación es prolon-

gado, lo cual permite almacenarlos cuando 

abundan, cuando escasean o cuando hay prohi-

bición de pesca, se puede disponer de estos pe-

ces a costos accesibles en su consumo. 

El congelado más preciado u óptimo es el que se 

practica a bordo de los barcos al instante des-

pués de la pesca, lo que imposibilita el deterioro 

del pescado. Por lo general, las cajas llevan una 

leyenda que dice: "congelado a bordo", cuando 

se utiliza este tipo de pescado congelado a ins-

tantes de ser capturados se nota realmente el 

sabor delicioso del pescado fresco y la seguridad 

de que el pescado esta en óptimas condiciones 

de consumo. 

 

Si el alimento fresco está en buen estado y el 

escaldado (introducir en agua hirviendo el ali-

mento a temperatura superior o igual a 100 ºC) 

se ha hecho en buenas condiciones, el producto 

congelado será de buena calidad siempre que se 

conserve durante un tiempo razonable a tempe-

ratura adecuada. 

 

El almacenamiento en congelación es el método 

más satisfactorio de preservación a largo plazo 

de alimentos perecibles, incluyendo fundamen-

talmente al pescado y sus productos. La conge-

lación y el almacenamiento a bajas temperaturas 

del pescado inhiben el crecimiento de los agen-

tes responsables del deterioro y previene la ocu-

rrencia de cambios en su apariencia, olor y sa-

bor, condicionado no obstante a una correcta 

manipulación y a la selección de envases ade-

cuados. 

 

La mala fama del pescado congelado es inmere-

cida. Una buena materia prima, conservar la ca-

dena del frío y una correcta descongelación son 

las claves de la calidad. 

 

Si el pescado congelado no tiene la fama que se 

merece es debido a que, hace más de treinta 

años, cuando arrancó esta técnica, los sistemas 

de congelación no permitían seguir la cadena del 

frío, y el producto perdía calidad. Pero, en tres 
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décadas, los transportes han dado un cambio 

espectacular, existen congeladores domésticos 

muy buenos y, sobre todo, la gente está apren-

diendo a no descongelar el producto en el micro-

ondas, sino a hacerlo de forma lenta. 

 

La oferta comercial de productos pesqueros fres-

co/refrigerado y congelados procedente de Chile 

y al estado fresco del Ecuador, es permanente 

desde el Fenómeno El Niño 1997-1998, supliendo 

las carencias del abastecimiento nacional, en-

contrándose en los mercados mayoristas de Lima 

(Ventanilla y Villa María El Triunfo), de Trujillo 

(Buenos Aires), Chimbote y hasta el de Tumbes 

al extremo norte del país. Así también existe un 

flujo de suministro continuo de pescado de medio 

y alto valor comercial del Ecuador, cuyo principal 

destino es Lima y de manera secundaria merca-

dos en ruta, como Piura, Chiclayo, Trujillo y 

Chimbote.  

 

Dada su gran aceptación, el jurel es la especie 

referente en precios para otras especies de con-

sumo popular, es así que sea grande o pequeño, 

fresco o descongelado (y vendido como fresco), 

de buena calidad o no, es muy demandado.  



WWW.REVISTAPESCAPERU.COM                                                                                                                                                                                             58

 

En los últimos años se viene intensificando la 

preocupación internacional en torno a la conser-

vación de los recursos vivos y sus ecosistemas 

en el desarrollo de las pesquerías en especial 

cuando éstas se realizan en los fondos marinos 

con modalidades de pesca que destruyen hábitat 

y los organismos bénticos e inciden en especies 

acompañantes a la especie objetivo de la pesca, 

deviniendo en capturas incidentales y conse-

cuentemente en ingentes descartes. 

 

La reacción de la comunidad internacional a es-

tos problemas ambientales se refleja en una se-

rie de instrumentos internacionales, entre ellos 

el Programa 21 y específicamente en su capítulo 

17, programas c) y d) adoptado en la Conferen-

cia de las Naciones sobre Medio Ambiente y De-

sarrollo, que se refieren al aprovechamiento sos-

tenible y conservación de los recursos vivos su-

jetos a jurisdicción nacional y a la alta mar.  

 

Derivado de las recomendaciones del Programa 

21 se adoptaron posteriormente el Acuerdo so-

bre la Conservación y Ordenación de las Pobla-

ciones de Peces Transzonales y las Poblaciones 

de Peces Altamente Migratorios y el Código de 

Conducta de Pesca Responsable de la FAO, que 

en su implementación se ha adoptado el Plan de 

Acción Internacional para Prevenir, Desalentar y 

Eliminar la Pesca Ilegal no Declarada y no Regla-

mentada; el Plan de Acción Internacional para la 

Ordenación de la Capacidad Pesquera sobre Re-

ducción de la Capacidad de Pesca, etc. Además 

e diversas Resoluciones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. 

 

Gran parte de los instrumentos internacionales 

antes mencionados se refieren a la necesidad de 

la preocupación de la conservación de la biodi-

versidad marina frente a los efectos de la pesca, 

en especial en las pesquerías de grandes profun-

didades con la modalidad de arrastre de fondo, 

que daña los ecosistemas vulnerables, entre 

montañas submarinas, arrecifes de coral de 

aguas frías, comunidades de esponjas, los respi-

raderos hidrotermales. Recientes estudios de la 

FAO sobre los efectos de arrastre en los hábitat 

y comunidades bénticas y la estimación de los 

descartes de la pesca mundial, señalan que la 

estimación de los descartes totales ascienden a 

7.3 millones de toneladas anuales. 

 

Como se puede observar los impactos los impac-

tos de la pesca en el medio ambiente se produ-

cen mayormente en la pesca de arrastre de fon-

do, que no es en absoluto el caso de las opera-

ciones de pesca bajo la modalidad de arrastre 

pelágico o de media agua, que no daña los eco-

sistemas de fondo y tiene muy escasa incidencia 

en la captura de especies asociadas, por el com-

portamiento de los recursos pelágicos y por la 

tecnología empleada. 

 

BYCATCH 

 

Un estudio de Oceana Chile, arroja como resul-

tado que en un grupo de pesquerías examinadas 

se encontraron 224 especies diferentes que con-

forman la fauna acompañante. Las pesquerías 

que utilizan red de arrastre de fondo para la 

captura de crustáceos demersales, tales como 

langostino amarillo (Cervimunida johni), langos-

tino colorado (Pleuroncodes monodon) y ca-

marón nailon (Heterocarpus reedi) reflejaron los 

mayores porcentajes de bycatch, con un 69%, 

46% y 81%, respectivamente, seguido de espe-

cies capturadas por la pesquería pelágica con 

espinel del pez espada (Xiphias gladius, con un 

79%). En tanto, las pesquerías que utilizan ex-

clusivamente red de arrastre de media agua, 

como la del jurel (Trachurus murphyi) reflejaron 

valores menores de bycatch (4%). 

 

Ello evidencia que el uso de redes de arrastre de 

media agua no causan impactos significativos 

sobre el ecosistema marino. 

 

En la pesquería del jurel (Trachurus murphyi) un 

CONSIDERACIONES AMBIENTALES  
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95,5% reflejó la pesca objetivo y un 4,5% de 

bycatch. Principalmente, los peces óseos como 

la caballa, reineta y otros invertebrados como el 

calamar, componen el bycatch. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en el 

informe, las pesquerías que utilizan el arrastre 

de fondo (7 pesquerías) son las que extraen el 

mayor porcentaje de bycatch. Seguidas por 

aquellas que utilizan el palangre o espinel (1 

pesquería) y por las que utilizan los sistemas de 

arrastre de fondo y media agua (3 pesquerías). 

En tanto, la pesquería que utiliza exclusivamente 

el arrastre de media agua (1 pesquería) es la 

que aporta el menor porcentaje de bycatch. 

 

Las pesquerías de arrastre son las que cap-

turan la mayor cantidad de especies de in-

vertebrados tales como corales, gasterópodos, 

actinias y esponjas.  Entonces, el índice de diver-

sidad aportado por Shannon-Weaver señala que 

las pesquerías que utilizan el arrastre de fondo, 

al igual que el espinel como método de pesca, 

poseen los más altos índices de diversidad en 

sus capturas. Para el arrastre de media agua, en 

tanto, el bajo índice de diversidad se debe prin-

cipalmente al comportamiento de los peces que 

se extraen con redes pelágicas y a que el gran 

número de especies se concentra en el fondo 

marino (Laevastu et al., 1996). 

 

EL ARRASTRE DE MEDIA AGUA 

Descripción general. Una red de arrastre de me-

dia agua con portalón es una red en forma de 

cono que puede ser arrastrada en toda la colum-

na de agua. El cuerpo de la red tiene forma de 

cono y esta confeccionado normalmente de cua-

tro paneles, las mallas de la boca o parte delan-

tera de la red son muy grandes (de hasta 20 

metros) y están confeccionadas con cabos. Las 

redes de media agua modernas están diseñadas 

de tal forma que la boca se mantiene abierta por 

efecto de la resistencia de las mallas al flujo de 

agua, con apoyo de los portalones (abertura 

horizontal) y de pesos en la parte inferior de la 

boca (abertura vertical). No se utilizan flotado-

res. La señal acústica del “net sonda” instalado 

en la boca de la red permite regular la fuerza de 

empuje para maximizar la altura vertical de la 

red. Para reducir la resistencia de la red y lograr 

una gran abertura, la parte frontal esta hecha de 

mallas romboidales o hexagonales muy grandes. 

Tres cuartas partes de la longitud de las redes 

de media agua modernas están hechas con ta-

maños de malla sobre 4 metros. 

 

Operación de pesca. Una red de arrastre de me-

dia agua es remolcada por una sola nave. El 

arrastre con media agua es una actividad de 

pesca muy específica. Los bancos de peces son 

localizados mediante el sonar (aunque algunas 

pescas pueden ser llevadas a cabo sobre tenues 

agregaciones de peces esparcidos en una capa 

de agua) y la nave arrastre en la dirección del 

cardumen. La profundidad a la cual la red pesca, 

la cual es controlada por el net-sonda, es regula-

da mediante la longitud de los cables de cala y la 

velocidad de la nave. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS REDES DE 

ARRASTRE 

 

La red de arrastre pelágica o de media agua es 

una tecnología de pesca que ha evolucionado 

con el tiempo, de acuerdo con las especies obje-

tivo de captura y no debe confundirse con la 

pesca de arrastre de fondo, que son dos tecno-

logías de pesca diferentes orientado también a 

recursos distintos. El arrastre de media agua no 

toca los fondos, por cuanto es una tecnología 

orientada a cardúmenes pelágicos. La limitada 

capacidad de captura, obliga al barco que opera 

este sistema a maximizar el uso del recurso, 

haciendo que sea común que este tipo de pesca 

sea practicado por buques arrastrero factoría 

que procesan el recurso a bordo, utilizando me-

jor el recurso para su destino al consumo huma-

no directo y minimizando los descartes. 

 

La red de arrastre de media agua puede ser 

arrastrada en la columna de agua. El cuerpo de 

la red tiene la forma de cono y está confecciona-
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do generalmente por cuatro paneles. Las mallas 

de la boca o parte delantera de la red tienen 

dimensiones considerables y están confecciona-

dos con cabos., mientras que la parte del copo 

tiene mallas de acuerdo a la especie objetivo, 

procurando la selectividad de las capturas. Para 

su adecuada operación cuenta con equipamiento 

electrónico específico, entre ellos: “net sonda” 

para el control de la profundidad de la pesca; 

“censores de captura” en el copo para dar infor-

mación de los volúmenes de pescado retenido; 

“sonar horizontal” y “ecosonda” para contribuir a 

una captura eficiente. 

 

La pesca de arrastre de media agua es una acti-

vidad de pesca monoespecífica, con tasas de 

captura incidental de la fauna acompañante o 

especies asociadas muy bajas. No tienen impac-

tos sobre el hábitat ni la estructura del fondo. De 

esta forma los pesqueros con redes de arrastre 

de media agua, contribuyen a asegurar la salud 

de los ecosistemas, la conservación de la biodi-

versidad y la protección de la integridad del me-

dio marino. 

 

Las características del copo de la redes de arras-

tre son generalmente utilizados de acuerdo con 

las especies  objetivo de la pesca. En este caso, 

para la pesca del “jurel” y la “caballa”, el número 

de malla para permitir la selectividad de las cap-

turas, no será menor de 76mm, concordante con 

las disposiciones nacionales, contenidas en el 

Reglamento de Ordenamiento Pesquero de jurel 

y caballa, aprobado según Decreto Supremo 011

-PRODUCE-2007, del 12 de abril de 2007. 

 

Adicionalmente y para permitir una operación de 

acuerdo a los principios de conservación de los 

recursos, la biodiversidad, los hábitat y los eco-

sistemas, las redes de arrastre contarán con mo-

dernos equipos electrónicos auxiliares, entre 

ellos: “sonar de arrastre”, los “sensores de aper-

tura de la red”, “Sensores de control de captu-

ra”, las ecosondas, que asegurarán una captura 

selectiva en cuanto a especies y tamaños y evi-

tar capturas incidentales (by catchs) y los des-

cartes. 

EL ARTE DE PESCA Y  

EL MEDIOAMBIENTE 
 

Área de despliegue: Media agua o pelágico.  

Impacto sobre el medioambiente: No im-

pacta sobre el hábitat ni la estructura del fon-

do marino.  

Impacto sobre especies hidrobiológicas: En 

la mayoría de los casos constituye una pesquería 

mono-específica, las tasas de fauna acom-

pañante de otras especies son bajas. Por la 

magnitud la boca de la red, podría ocurrir 

la incidencia de mamíferos marinos en al-

gunas áreas. 

 

Las pérdidas causadas por la mortalidad natural 

que afecta a las poblaciones de peces es com-

pensada por la incorporación de nuevos indivi-

duos producto de la reproducción de las espe-

cies. Resulta evidente que cualquier arte de pes-

ca ha sido diseñado para obtener capturas de 

especies que puedan ser comercializadas y que, 

consecuentemente, genera una serie de mortali-

dades sobre las poblaciones potencialmente ex-

plotables. Por lo tanto, la pesca actúa sobre una 

población haciendo descender el número de sus 

supervivientes. Sin embargo existen normas y 

procedimientos que minimizan este impacto de 

acuerdo a la normatividad peruana y que se des-

criben a continuación.  

 

Existen dos tipos de impacto ambiental genera-

dos por la operación de embarcaciones pesque-

ras en el mar: 

 

El impacto biológico sobre los recursos 

pesqueros objetivos de la pesquería, sus 

predadores y depredadores. 

 

Demasiados peces jóvenes, de especies con ob-

jetivo de pesca y sin este objetivo, se pueden 

capturar antes de que alcancen la madurez. Las 

pérdidas  que resultan del fracaso de la pesca 

juvenil para alcanzar la madurez comerciable, 
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pueden afectar seriamente el reclutamiento inci-

diendo negativamente sobre la población del 

recurso. 

 

Este riesgo está normado en el ROP del jurel, 

que debidamente cumplido y controlado por el 

TCI que obligatoriamente debe llevar a bordo la 

embarcación, minimiza el riesgo: 

 

El documento en mención, a la letra dice lo 

siguiente: 

7.6 Está prohibida la extracción, procesa-

miento y comercialización de ejemplares de 

jurel con tallas inferiores a 31 cm. de longitud 

total y caballa con tallas inferiores a 29 cm. de 

longitud a la horquilla (equivalente a 32 cm. 

de longitud total), permitiéndose una toleran-

cia máxima de 30% para cada recurso, en el 

número de ejemplares juveniles como captura 

incidental. 

7.7 De acuerdo al arte de pesca, se esta-

blece una tolerancia máxima de captura inci-

dental de sardina en: 

a) Redes de cerco: 10% en número de 

ejemplares de la muestra. 

b) Redes de arrastre de media agua : 20% 

en número de ejemplares de la muestra. 

7.8 Las embarcaciones con sistema de 

pesca de arrastre de media agua están prohi-

bidas de efectuar arrastre de fondo. Se esta-

blece una tolerancia máxima de 2% en el 

número de ejemplares como captura inciden-

tal de merluza, el cual podrá ser modificado 

cado mediante Resolución Ministerial. 

7.9 Las embarcaciones comprendidas en el 

numeral 2.2 del artículo 2º del presente Re-

glamento, están prohibidas de extraer recur-

sos plenamente explotados. 

7.10 La tolerancia máxima de la captura 

incidental de otros recursos será de 20%, sal-

vo las excepciones previstas en los numerales 

7.7, 7.8 y 7.9. 

7.11 Está prohibido arrojar al mar recursos 

hidrobiológicos capturados en las faenas de 

pesca de jurel y caballa. 

7.12 Las embarcaciones comprendidas en 

el numeral 2.2 del artículo 2º del presente 

Reglamento, que cuenten con el respectivo 

permiso de pesca otorgado para la extracción 

de jurel y caballa, podrán también operar en 

la zona de alta mar adyacente al mar jurisdic-

cional, teniendo en cuenta que las variaciones 

bio-oceanográfica cas tienen incidencia en la 

distribución de dichos recursos. En todos los 

casos, la captura realizada dentro y fuera del 

mar jurisdiccional, será considerada producto 

peruano. 

  

El IMARPE deberá informar periódicamente 

acerca de las condiciones de acceso a la pes-

quería de los recursos jurel y caballa. 

 

El mayor esfuerzo pesquero sobre un recurso 

aumenta la mortalidad antropogénica, pero el 

riesgo es mínimo en la medida que la capacidad 

de extracción de estos buques factoría está limi-

tada por su capacidad de congelamiento diario la 

cual asegura un ritmo de extracción sostenible. 

 

Por otro lado el equipamiento de los barcos con 

censores de alta tecnología que evalúan la efec-

tividad de las redes de arrastre, y de los disposi-

tivos de reducción de pesca de descarte, minimi-

zan el impacto. 

 

La utilización de redes con las dimensiones re-

glamentadas minimizan la captura de juveniles, 

asegurando la preservación de la biomasa po-

tencialmente desovante en la medida que estos 

escapan por la malla. 

 

BYCATCH Y DESCARTES.  

 

A la hora de pescar, no todas las capturas que 

atrapa la red se corresponden con la se deseaba 

capturar (jurel en este caso), y podemos distin-

guir las denominadas especies objetivo, hacia las 

que iba dirigida la faena de captura, capturas 

accesoria o bycatch, que son aquellas que acom-

pañan pero que no se desean (generalmente 

porque no tiene demanda) y también los deno-
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minados descartes, que son aquellas capturas 

que se devuelven al mar, generalmente muertas. 

Este es un impacto real e inevitable en cualquier 

pesquería, pero regulado y minimizado por las 

medidas anteriormente descritas. Por otro lado 

se ha descrito estadísticamente el reducido im-

pacto que causa el arrastre de media agua con 

el jurel como especie objetivo. 

 

El arrastre pelágico y semipelágico, es más se-

lectivo en cuanto a la especies a las que se diri-

ge Se considera uno de los artes con menos vo-

lumen de descartes junto al cerco para clupeidos 

y algunas pesquerías de deriva de alta mar. 

 

La captura selectiva de los tamaños, derivada 

del uso de malla adecuada va a determinar el 

efecto de la actividad pesquera sobre la sobre-

pesca "en serie" y del ecosistema, así como en el 

volumen de bycatch y en los efectos indirectos 

sobre otras especies no objetivo, que pueden 

desencadenar a su vez la sobrepesca del ecosis-

tema e incluso impactos sobre el hábitat de des-

hechos orgánicos. La selección de tamaños, por 

la misma razón del tamaño de la malla, va a in-

fluir de manera muy clara en la sobrepesca de 

crecimiento, de reclutamiento, demográfica, 

genética, si como sobre los descartes, en gran 

medida debidos a la capturas de tallas inadecua-

das, con el consiguiente efecto también sobre el 

hábitat. Si tenemos en cuenta los efectos de 

esta actividad pesquera encontramos que la se-

lectividad puede modificar prácticamente la gran 

mayoría de los efectos de la actividad pesquera. 

 

 En los referentes a los efectos sobre el hábitat, 

la adecuación de la selectividad del arte utilizado 

no influye en los impactos físicos de destrucción, 

en los que influye mas el diseño y/o la presión 

de pesca, así como tampoco en la pesca fantas-

ma y la basura, pero si de una manera muy cla-

ra en el efecto de los desechos orgánicos proce-

dentes de los descartes, al disminuirlos.  

 

En los efectos sobre la especie objetivo, que 

principalmente es la sobrepesca, la selectividad 

de los artes afecta en dos direcciones diferentes 

que engloban a todos los tipos de sobrepesca. 

La selectividad de tamaños puede influir y preve-

nir la sobrepesca de crecimiento, al dejar de 

pescar tallas pequeñas, la sobrepesca de recluta-

miento, al proteger tallas mayores del stock de 

reproductores, la sobrepesca demográfica, inten-

tando mantener una estabilidad en cuanto a las 

clases de edad y por tanto de tamaños y la so-

brepesca genética, al poder incidir de manera 

controlada sobre la selección de tallas grandes. 

La selectividad en cuanto a especies objetivo 

puede influir y prevenir la sobrepesca en serie y 

la sobrepesca del ecosistema.  

 

La selectividad de tamaños afecta fundamental-

mente a los descartes, mientras la especificidad 

afecta a los bycatch. La importancia de la selec-

tividad de los artes de pesca, queda patente en 

uno de los Principios Generales del Código de 

Pesca Responsable aprobado por la FAO en 

1995. El apartado 6.6 de estos principios gene-

rales señala: 14 6.6 Deberían continuar perfec-

cionándose y aplicándose, en la medida de lo 

posible, artes y prácticas de pesca selectivas y 

ambientalmente seguras a fin de mantener la 

biodiversidad y conservar la estructura de las 

poblaciones, los ecosistemas acuáticos y la cali-

dad del pescado. Donde existan adecuados artes 

y prácticas de pesca selectiva y ambientalmente 

segura, las mismas deberían ser reconocidas y 

debería asignárseles una prioridad al establecer-

se medidas de conservación y ordenación aplica-

bles a las pesquerías. Los Estados y los usuarios 

de los ecosistemas acuáticos deberían reducir al 

mínimo el desperdicio de las capturas tanto de 

las especies que son el objeto de la pesca como 

de las que no lo son, de peces y otras especies 

así como los efectos sobre las especies asocia-

das o dependientes, la captura incidental de es-

pecies no utilizadas y de otros recursos vivos.  

 

Además, el articulo 13 del código de pesca res-

ponsable, que trata sobre Operaciones Pesque-

ras, dedica el apartado 8.5 a la Selectividad de 

las artes de pesca 8.5.1 Los Estados deberían 
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exigir que las artes, métodos y prácticas de pes-

ca sean, en la medida de lo posible, lo suficien-

temente selectivas para reducir al mínimo los 

desperdicios, los descartes, las capturas de es-

pecies que son objeto de pesca, tanto de peces 

como de otras especies y los efectos sobre las 

especies asociadas o dependientes, y que la fi-

nalidad de los reglamentos correspondientes no 

se desvirtúe recurriendo a estratagemas técni-

cas.  

 

EL IMPACTO SOBRE EL ECOSISTEMA  

MARINO DERIVADO DE LA OPERACIÓN DE 

LA EMBARCACIÓN 

 

Está prohibido arrojar al mar las especies 

capturadas o los descartes de las capturas, 

además, las redes deben tener estándares 

respecto al tamaño de malla, contar con 

paños de protección para delfines y otros 

mecanismos que eviten dañarlos. CFG solo 

procesará jurel entero congelado, por tanto 

al no generarse desperdicios, no existe posi-

bilidad de contaminación derivada de arrojar 

desperdicios al mar. 

 

El arrastre a media agua no toca los fondos, 

es una tecnología de pesca orientada a los 

cardúmenes de peces pelágicos como la 

anchoveta, sardina, jurel, caballa, túnidos 

menores, etc. Pero su limitada capacidad de 

captura, obliga al barco que opera con este 

sistema de pesca, a maximizar el uso del 

recurso.  

 

Durante las operaciones de pesca los buques 

llevan a bordo un observador científico, lle-

van instalado el sistema de control satelital, 

llevan bitácora de pesca y la presentan a las 

autoridades respectivas. Los transbordos de 

las capturas con destino al exterior se reali-

zarán en bahías o puertos peruanos autori-

zados previamente. 

 

El control y la vigilancia que se ejerce asegu-

ran el cumplimiento de las normas mediante 

la implementación del sistema de segui-

miento de control satelital (SISESAT) y la 

presencia de un TCI a bordo. 

 

El SISESAT es instalado en toda embarca-

ción pesquera de bandera nacional o extra-

njera que opere dentro del dominio maríti-

mo peruano y tiene por finalidad asegurar el 

aprovechamiento responsable de los recur-

sos hidrobiológicos en las aguas jurisdiccio-

nales del Perú. Así la función del Sistema es 

localizar, seguir y supervisar las actividades 

extractivas a fin de que se cumpla en forma 

efectiva la normatividad legal vigente en 

materia de pesca. 

 

La Dirección General de Capitanías exige a 

las embarcaciones pesqueras y de todo tipo 

que den cumplimiento a la norma de tener 

tanques de aguas sucias e hidrocarburos 

para su evacuación. Los buques de CFG 

cumplen esta exigencia. 

 

El Marpol 73/78 da a las autoridades portua-

rias el control de las descargas de los bu-

ques atracados en sus instalaciones. En una 

inspección de descargas, la autoridad del 

puerto controlará el libro de registro. Si el 

buque tiene instalado un equipo de control 

de descargas, sería también una evidencia 

importante. Finalmente, si un buque no tie-

ne una cantidad normal de lastre sucio, o 

residuos oleaginosos almacenados en el tan-

que correspondiente, sería una evidencia de 

una descarga ilegal. 

 

Al día de hoy los armadores se encuentran 

obligados por los requisitos LOT del Anexo I. 

Estos requisitos, obligan al buque a retener 

sus residuos oleaginosos a bordo para que 

posteriormente puedan ser transferidos a 

una instalación receptora. A su vez, los 

puertos están obligados a proporcionar di-

chas instalaciones.  

 

Desafortunadamente, nuestros puertos no 
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las proporcionan. Para todos, la única opción 

en estas circunstancias es  descargando sus 

aguas sucias y oleaginosas en alta mar. 

 

El problema de la falta de instalaciones, no 

obstante, no es por culpa del MARPOL 73/78. 

La culpa es de los países firmantes del acuer-

do que o bien ignoraron el hecho de que se 

estaban comprometiendo a la construcción 

de unas instalaciones o solo pensaron en el 

beneficio que podría reportar una instalación 

receptora. 

 

 
Marcos Kisner Bueno 
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El tema sobre Jurel y Caballa  le interesa a todos 

pero lo único que falta es sincerar la información 

existente, una buena información la podremos 

obtener de nuestro único barco arrastrero que 

actualmente esta pescando frente a Chile , el 

WESTELLA, que esperamos tenga mucho éxito.  

Por otro lado, el año pasado dos barcos  rusos 

realizaron trabajos de  investigación durante 

cuatro meses cada uno sobre el comportamien-

to, desplazamiento  y biomasa del jurel y caballa 

fuera de nuestras aguas a raíz del Establecimien-

to de una Organización Regional de Ordena-

miento Pesquero para Pacifico Sur OROP. No 

participo el IMARPE. 

  

Como toda Organización de este tipo OROP solo 

existen intereses económicos en donde nos re-

presentan las empresas que se sienten con dere-

cho a este recurso, la mayoría esperan obtener 

su cuota de captura sin tener barcos arrastreros. 

  

PRODUCE  ya cuenta con muchas solicitudes e 

Incremento de Flota para barcos arrastreros; sin 

embargo aun no concretan las solicitud perjudi-

cando a las empresas interesadas en apostar 

con estas inversiones. 

  

Sobre este asunto creo que tenemos mucho que 

decir, por ejemplo que a pesar de lo que se co-

menta que en el Peru no hay jurel desde hace 

dos años y medio; en otras latitudes se piensa lo 

contrario o por lo menos no descartan su exis-

tencia ya que actualmente solo se puede pescar 

jurel en nuestras aguas con barcos arrastreros 

de gran potencia para poder realizar el arrastre 

sin problemas.  

  

Existen armadores que desean ingresar sus bar-

cos arrastreros al Peru bajo la modalidad de Cas-

co al Desnudo, creando o asociándose con em-

presas peruanas mediante la utilización de em-

barcaciones extranjeras arrendadas por estos 

bajo la modalidad de Arrendamiento Financiero 

o Arrendamiento al Casco Desnudo, las embar-

caciones enarbolarán la bandera peruana y pes-

caran fuera de la zona económica del Peru. Creo 

que he tocado carne.  

 Sobre el ATUN  cuando llega su temporada to-

dos nos preocupamos e incluso hablamos sobre 

su desarrollo pero poco hacemos para incremen-

tar nuestra flota y nuestra industria.  

Desde 1998 el Perú asistió a las reuniones de la 

Comisión Interamericana del Atún Tropical 

(CIAT) en calidad de observador,  habiéndose 

encontrado con temas ligados al desarrollo atu-

nero y que fue necesaria la presencia de nuestro 

país como miembro pleno.  

  

Desde entonces el Perú ha llevado a cabo coor-

dinaciones con países latinoamericanos que son 

miembros plenos para evitar medidas que perju-

diquen la constitución de una flota atunera na-

cional y  que contemos con una capacidad de 

acarreo, dado que la CIAT está limitando el cre-

cimiento de la flota cerquera. 

  

En la 65° reunión de la CIAT, de setiembre de 

1999, el Perú efectuó una declaración en la que 

informó su decisión de adherirse a la Convención 

por considerar que la CIAT representa los altos 

intereses  para el desarrollo atunero en el Océa-

no Pacífico Oriental. Actualmente tenemos una 

capacidad de procesamiento en tierra para con-

servas y congelados de atún del orden de 

30,000 toneladas anuales de  materia prima.  

  

Desde 1997 el Perú está empeñado en diversifi-

car la industria pesquera destinada al consumo 

directo y promover la actividad atunera, para lo 

cual existe en estudio una legislación promocio-

nal sobre la materia. 

   

Por estos antecedentes el Congreso del Perú 

aprobó en el año 2002 la Resolución Legislativa 

mediante la cual se Aprueba la adhesión del 

Perú a la “Convención entre los Estados Unidos 

JUREL Y CABALLA 
Ing. Jose De La Cruz Sotomayor 



WWW.REVISTAPESCAPERU.COM                                                                                                                                                                                             67

 

de América y la República de Costa Rica para el 

Establecimiento de una Comisión Interamericana 

del Atún Tropical (CIAT)”, adoptada en Washing-

ton, el 31 de mayo de 1949. 

   

Actualmente los países miembros de la CIAT, por 

medio de la resolución C-00-06 estableció un 

Registro Regional de Buques (RRB), administra-

do por el personal de la CIAT bajo las órdenes 

de cada país de jurisdicción. 

  Al momento de que se aprobó la resolución 

anterior, Perú solicitó que además de aquellos 

buques en el RRB, se les permitiera agregar tan-

tos buques como sumaran 3,195 m3. Cualquier 

país puede obtener la capacidad que quiera, 

mientras la obtenga de buques en el Registro o 

que reemplace a buques que salgan del Regis-

tro. 

 

 Mediante Resolución Directoral Nº 339-2006-

PRODUCE/DGEPP de fecha 11 de setiembre de 

2007 se otorgo a la empresa PEZ DE EXPORTA-

CION S.A.C. Autorización de Incremento de Flota 

para la adquisición de una embarcación pesque-

ra con capacidad de bodega para 1000 m3 con 

sistema de preservación a bordo R.S.W. y equi-

pada con una red de cerco: Esta resolución se 

modifico por dos embarcaciones ALINA¨  de 

541.63 m3 y E/P ¨Aleshka 

  

La Resolución Directora lNº 159-2005-PRODUCE/

DNEPP de fecha 10 de Junio 2005 otorgo a la 

empresa SOCIEDAD ATUNERA  DEL SUR S.A. 

Autorización de Incremento de Flota para la 

Construcción de cuatro (4)  embarcaciones pes-

queras de acero con capacidad de bodega para 

500 m3 cada una, con sistema de preservación 

R.S.W. a ser equipadas con redes de cerco. Au-

torización con vigencia de dieciocho (18) meses, 

prorrogables por seis (6) meses adicionales. A la 

fecha no han cumplido con solicitar el Permiso 

de Pesca correspondiente 

  

La empresa SOCIEDAD ATUNERA  DEL SUR S.A. 

presento  una demanda judicial al Ministerio de 

la Producción reclamando el derecho adquirido 

mediante Incremento de Flota. El juez fallo a su 

favor y nuevamente esta corriendo el plazo defi-

nitivo para que la SOCIEDAD ATUNERA  DEL 

SUR S.A   solicite el Permiso de Pesca Corres-

pondiente. 

  

En resumen el Peru país Atunero por tradición, 

solo tiene una flota comprendida por dos barcos 

de cerco y un barco palangrero. 

  

El Perú volvió a insistir en aumentar su capaci-

dad de bodega en la pesca de atún durante la 

79° y 80º Reunión de la Comisión Interamerica-

na del Atún Tropical (CIAT) que se desarrollo en 

el mes de Junio de 2008 y 2009 en La Jolla, Cali-

fornia –Estados Unidos,  aumentar de 3,195 a 

14,046 m3 su capacidad de bodega para la pes-

ca de atún. Planteamiento formulado por nues-

tro ex Vise Ministro de Pesquería Alfonso Miran-

da. 

  

El reclamo de Perú se basa en tener una capaci-

dad de acarreo de acuerdo con la condición 

histórica de país pesquero. 

 

En resumen "No hay flota atunera en Perú, pero 

sí hay infraestructura para procesar la especie”   
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Según FAO, después de varios años de expan-

sión de la flota pesquera mundial hasta fines del 

decenio de 1980 y comienzos de 1990, el núme-

ro de embarcaciones con cubierta se ha mante-

nido bastante estable en todo el mundo en 1,3 

millones.  

 

Además, la flota mundial dedicada a la pesca en 

aguas marinas y continentales incluía alrededor 

de 1,3 millones de embarcaciones con cubierta y 

unos 2,8 millones sin cubierta, el 65 por ciento 

de las cuales carecía de motor. 

 

Los países de América del Norte y Central tenían 

un 21 por ciento de pesqueros sin cubierta con 

motor; África, un 16 por ciento; América del Sur, 

un 6 por ciento y Oceanía, un 3 por ciento. 

 

Entre los años 1970 – 1990 la flota mundial 

arrastrera para la pesca del Jurel y caballa se 

concentro entre el Océano Pacifico Oriental y el 

Atlántico, para posteriormente dar lugar a la flo-

ta palangrera en la pesca del Pez Espada y Atún; 

en el Callao un promedio de 200 barcos palan-

greros ingresan mensualmente al puerto para 

reparaciones y avituallamiento de las nave. 

 

En 1989, la flota arrastrera rusa tenía 2,419 bar-

cos, la mayoría fabricados en la época de la 

Unión Soviética. Desde 1992, la cifra disminuyó 

en un 26%, junto con la cantidad de personal 

calificado. Parte de esta flota fue adquirida por 

China y otros países asiáticos, que luego de re-

potenciarlos los enviaron a pescar en el Océano 

Pacifico básicamente. No olvidar que los barcos 

arrastreros factoría que pescan jurel en aguas 

internacionales necesitan contar con una poten-

cia suficiente para arrastrar en condiciones muy 

difíciles de mar, por lo que necesitan tener una 

potencia de sus motores arriba de los 3,000 HP 

y tienen  una producción diaria de congelamien-

to entre 40 – 50 ton/día de jurel. 

Los Barcos arrastreros pelágicos que pescaron 

en nuestra zona bajo diversos convenios y con-

tratos de pesca gastaron especialmente en el 

Callao cada uno alrededor de US $ 140,000.00 

en talleres y víveres durante cada escala. 

Además hay que agregar el cambio de tripula-

ción, gastos en capitanía de puerto y migracio-

nes. En 1989 entre los meses de Enero – Di-

ciembre pescaron en total 20 barcos arrastreros 

factoría 162,527 toneladas. En el año 1990 se 

pesco 243,384 ton. y ente Enero – Mayo de1991 

la cantidad de 86,948 ton. 

 

Parte de esta flota actualmente esta pescando 

fuera de nuestras aguas a la cual hay que agre-

gar los barcos abanderados por Japón, España, 

Francia,  Australia, Nueva Zelandia, Holanda, 

Polonia, Chile etc. y un barco peruano 

¨WESTELLA¨ que actualmente está operando 

con resultados negativos por falta de potencia 

en su motor principal para pescar en aguas in-

ternacionales. 

 

Si bien no tenemos información de las capturas 

totales en mar abierto, debemos asumir que en-

tre las 200 – 400 millas de nuestras costas existe 

una biomasa de Jurel de 5 millones de toneladas 

aproximadamente; aunque durante el último 

crucero que efectuaron los barcos de investiga-

ción de Kaliningrado para el OROP (2009) esti-

maron la biomasa entre 1.5 y 2.2 millones de 

toneladas. 

 

Este es el reto que debemos afrontar, incentivar 

la creación de una flota arrastrera que pueda 

participar en el OROP adecuadamente para lo 

cual debemos centralizar los dispositivos en la 

generación de Inversiones, las embarcaciones de 

cerco están limitadas por que el jurel en estas 

zonas se encuentra a profundidades entre 200 – 

500 metros y no se puede pescar con redes de 

cerco por la excesiva altura. 

EL JUREL EN EL MARCO DE LA ORP PACIFICO SUR 

 
Ing José de la Cruz Sotomayor 
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 Nuestro jurel ha pasado por innumerables Reso-

luciones a partir de la Ley General de Pesca, 

aprobada por Decreto Ley N° 25977, el 7 de No-

viembre de 1992, la misma que establece en su 

Articulo 2° que los recursos hidrobiológicos con-

tenidos en aguas jurisdiccionales peruanas son 

patrimonio de la Nación, por lo que corresponde 

al Estado regular el manejo integral de esos re-

cursos propiciando su explotación racional, para 

destinarlo exclusivamente al Consumo Humano y 

no al consumo de animales. 

  

Dentro de ese contexto, el ex-Ministerio de Pes-

quería expidió la Resolución Ministerial 150-2001

-PE, el Decreto Supremo N° 024-2001-PE, el 

Decreto Supremo N° 034-2001-PE y el Decreto 

Supremo N° 036-2001-PE, de 4 de Mayo del 

2001, 11 de Junio del 2001, 11 de Octubre del 

2001 y 26 de Noviembre del 2001, respectiva-

mente. El Ministerio de la Producción el Decreto 

Supremo N° 001-2002-PRODUCE, de 15 de Sep-

tiembre del 2002, Decreto Supremo Nº 021-

2004 – PRODUCE  del 01 de Octubre del 2004 y 

su Fe de Erratas al Decreto Supremo Nº 021-

2004-PRODUCE el 06 de Octubre del 2004 y en 

los últimos años: el Decreto Supremo Nº 005-

2007-PRODUCE, Decreto Supremo Nº 013-2007-

PRODUCE, Decreto Supremo Nº 022-2009-

PRODUCE y la Resolución Ministerial Nº  096-

2010-PRODUCE entre otros instrumentos legales 

que promueven la explotación racional de jurel y 

caballa para consumo humano directo e inclusive 

se da facilidades para contratar personal extran-

jero. 

  

Al aprobarse los incentivos para favorecer el de-

sarrollo de dicha actividad, como los  contenidos 

en el Decreto Supremo Nº 001-2002-PRODUCE, 

de 5  de Septiembre del 2002, y DS 021-2004-

PRODUCE se dio un trato similar a las embarca-

ciones arrastreras de media  agua que operen 

con bandera extranjera con relación al que se da 

a sus similares con bandera nacional. 

  

Este trato similar fue motivado por el hecho de 

que, al aprobarse los citados incentivos, se con-

sidero de manera especifica el caso de las em-

presas nacionales que piensan operar embarca-

ciones de arrastre de media agua con bandera 

extranjera dedicadas a la pesca de recursos 

hidrobiológicos para consumo humano directo en 

territorio peruano. 

 

 Sin embargo no sucede lo mismo con la disposi-

ción 1-020102 (Parte I Capitulo II de la Sección 

I) del Reglamento de la Ley de Control y Vigilan-

cia de las Actividades Marítimas, Fluviales Lacus-

tres, aprobado por Decreto Supremo N° 028-DE/

MGP, de 25 de Mayo del 2001, situación que 

induce a que la Dirección General de Capitanías 

de la Marina de Guerra del Perú aplique a las 

embarcaciones arrastreras de media agua y bar-

cos multipropósito operados por empresas nacio-

nales, el régimen vigente para las naves mercan-

tes de bandera extranjera, generándose además 

de sobrecostos una seria complicación operativa. 

  

El trato discriminatorio en comentario es contra-

rio a principios contenidos en la Constitución 

Política del Estado y a disposiciones expresas de 

la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión 

Privada, aprobada por Decreto Legislativo N° 

757, del 1 de Agosto de 1991. 

  

Consecuentemente, es indispensable que todas 

las normas y reglamentos legales que rigen las 

actividades de las embarcaciones arrastreras de 

media agua y barcos multipropósito destinados a 

la pesca para consuma humano directo sean 

coherentes y complementarias y, sobre todo, 

que respeten los principios consagrados en la 

Constitución Política del Estado y en las demás 

normas fundamentales que le son aplicables en 

el marco de la Inversión Nacional e Internacio-

nal. 

  

La inobservancia de lo expuesto en el párrafo 

anterior no solo contraviene sino que desnatura-

liza el fin social que tienen las medidas dictadas 

por el Gobierno para fomentar el consumo 

humano directo de los recursos jurel y caballa a 

nivel nacional, dentro del marco de la política de 
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promover el desarrollo de una moderna flota en 

ese sector de la actividad pesquera que genere 

empleo e ingresos. 

  

Tomando en cuenta que el costo del Petróleo 

Diesel 2 (S/. 8.71 / galón) en la explotación de 

barcos arrastreros representa el 60% de la In-

versión, obliga a los armadores reducir sus gas-

tos fijos significativamente a fin de que la activi-

dad de la pesca del Jurel y Caballa sea rentable. 

  

A ese respecto, se debe destacar que, cualquier 

gasto que se haga en adición a los que deman-

dan las operaciones pesqueras, como son la obli-

gación de contratar los servicios de una agencia 

marítima y práctico, aun cuando los Barcos pes-

queros tengan hélices laterales en proa y popa; 

o pagar un técnico-científico investigador de 

IMARPE cuando no es necesario ya que esta en-

tidad realiza sus propias investigaciones, esto 

encarece el precio del jurel y la caballa captura-

dos por las embarcaciones arrastreras de media 

agua o multipropósito que son operados por em-

presas nacionales. 

  

Finalmente existe una situación anómala que es 

necesario corregir. En la actualidad, tal como 

está previsto en las disposiciones legales perti-

nentes, la Dirección General de Capitanías de la 

Marina de Guerra del Perú, en observancia de lo 

dispuesto en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA), aprobado por Decreto 

Supremo N° 011-DESMGP, de 23 de Octubre del 

2002, exige que se le presente el permiso de 

pesca como requisito sine qua non para conce-

der el permiso de navegación. 

  

El procedimiento en cuestión carece de sentido 

en la práctica, ya que una embarcación con per-

miso de pesca no puede faenar sin navegar. Y el 

permiso correspondiente se concede previa ins-

pección de la embarcación por la Dirección Ge-

neral de Capitanías, de la Marina de Guerra del 

Perú, inspección que en la práctica se hace de-

ntro de los quince días útiles posteriores a su 

solicitud.   

En otras palabras, la embarcación recurrente en 

el mejor de los casos tendría que esperar más 

de dos semanas para faenar después de haber 

obtenido la renovación de su permiso de pesca.  

Resulta necesario establecer el canal único. 

  

Es pertinente destacar que las embarcaciones de 

arrastre y multipropósito de media agua son al-

ternativas de la actividad pesquera que por su 

modalidad de pesca favorece la formación de 

una pesquería de altura, con la cual reafirmare-

mos nuestra presencia efectiva en aguas inter-

nacionales y jurisdiccionales peruanas y consoli-

daremos nuestra soberanía real sobre ellas. 

  

La zona tradicional para la pesca de arrastre del 

jurel, según las experiencias del Kinca el Canchis 

entre 1,993 y 1,998, se encuentra al norte del 

paralelo 4.  

Fuera de esa latitud la zona es pobre para el 

arrastre. 

  

Referencialmente puedo indicar que de acuerdo 

a la información del crucero de pelágicos realiza-

da por Imarpe en Febrero 2004 indica que al 

norte del paralelo 4, la isoterma de los 15" está 

asociada al grado de oxigenación 1, hábitat más 

favorable para el jurel que se encuentra a 180 

metros de profundidad, la cual es adecuada para 

la pesca de arrastre con redes de arrastre de 

media agua. La búsqueda de áreas de pesca 

más allá de las 30 millas, en zonas sin antece-

dentes o sin referencias históricos de capturas 

de jurel, inducen a un gasto en combustible que 

inevitablemente se verá reflejado en el precio 

final del producto capturado. 

  

A consecuencia de los cambios climáticos y ubi-

cación de las especies transzonales y altamente 

migratorias, las investigaciones marinas  ya no 

deben ser locales sino integrada con Colombia, 

Ecuador y Chile. 
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En la reunión de Lima, 18 de Mayo 2009 se 

buscó  avanzar el proyecto de convenio para la 

creación del OROP, que regulará la pesca en la 

zona de alta mar del Océano Pacifico mediante 

la conciliación de intereses entre los Estados de 

pesca a distancia y los Estados con aguas juris-

diccionales adyacentes a la alta mar. 

Con motivo de la participación del Perú en el 

Organismo Regional de Ordenamiento Pesquero 

OROP para el Pacifico Sur en la explotación del 

Jurel, Caballa y Pota es conveniente recordar 

que el Perú ha participado en innumerables reu-

niones de carácter internacional sobre derechos 

del mar y extracción pesquera sin que a la fecha 

surja efecto en nuestro desarrollo, no por las 

condiciones o reglamentos que sobre el particu-

lar se han emitido sino porque no nos adecua-

mos y no acatamos los nuevos reglamentos que 

emiten estas organizaciones internacionales, 

tardamos mucho en darnos cuenta sobre la im-

portancia de contar con una flota pesquera que 

pueda asumir su rol en la pesca de Alta Mar, no 

solamente en el Pacifico Sur si no ahora en la 

Antártida. El Perú cuenta con un Barco Arrastre-

ro operativo Westella y un Barco Palangrero de 

altura en la pesca del Atún TUNUPA; los otros 

dos barcos cerqueros en la pesca del Atún, ope-

ran en el Ecuador. 

Sin embargo se ha otorgado Incremento de Flo-

ta entre los años 2007 – 2009 a 18 empresas 

peruanas para construir y/o adquirir 32 barcos, 

entre Arrastreros y Multipropósito Congeladores/

RSW. Solo ha cumplido con el Incremento de 

Flota TASA con la adquisición de la nave Weste-

lla. Sobre el particular hay que tomar una medi-

da que facilite la importación de barcos para las 

empresas que verdaderamente deseen invertir 

en el Perú y ampliar el Decreto Supremo Nº 011-

2007-PRODUCE. Si no adquirimos los barcos 

solicitados tendremos una cuota limitada en el 

OROP para la pesca del jurel y caballa como su-

cedió con el Atún en la Comisión Interamericana 

del Atún Tropical CIAT. Los países miembros del 

OROP ya tienen una flota arrastrera que esta 

pescando en el Océano Pacifico  Oriental. 

Cabe indicar que el Perú ha tenido una participa-

ción activa como Observador en las rondas de 

negociaciones para la conformación del OROP, 

realizadas en Australia, Chile, Nueva Caledonia, 

Guayaquil y Australia.  

Otra Organización donde el Perú participo tardía-

mente fue en la Comisión Interamericana del 

Atún Tropical, constituida en al año 1949, me-

PARTICIPACION DEL PERU EN LA PESCA DE ALTAMAR 

 
Ing. José e la Cruz Sotomayor 
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diante una Convención suscrita entre Estados 

Unidos de América y Costa Rica a la cual se han 

venido adhiriendo otros países ribereños del Oc-

éano Pacífico Oriental, así como estados con 

intereses atuneros en el Pacífico Oriental. 

Desde 1998 el Perú asistió a las reuniones de la 

Comisión Interamericana del Atún Tropical 

(CIAT) en calidad de observador,  habiéndose 

encontrado con temas ligados al desarrollo atu-

nero y que fue necesaria la presencia de nuestro 

país como miembro pleno.  

Desde entonces el Perú ha llevado a cabo coor-

dinaciones con países latinoamericanos que son 

miembros plenos para evitar medidas que perju-

diquen la constitución de una flota atunera na-

cional y  que contemos con una capacidad de 

acarreo, dado que en la CIAT están limitando el 

crecimiento de la flota cerquera.  

En la 65° reunión del CIAT, de setiembre de 

1999, el Perú efectuó una declaración en la que 

informó su decisión de adherirse a la Convención 

por considerar que la CIAT representa los altos 

intereses  para el desarrollo atunero en el Océa-

no Pacífico Oriental. 

 El gobierno del Perú teniendo en cuenta el rico 

potencial de túnidos en nuestro litoral, considero 

pertinente en ese entonces solicitar a la CIAT 

reservar el derecho para una flota de 6000 tone-

ladas de Registro Neto. En este documento se 

menciona que es preocupación compartida por 

nuestro país, el considerar prudentes las medi-

das de limitación de la capacidad de bodega a 

nivel del Océano Pacífico Oriental, respetando 

los derechos soberanos de los países ribereños 

en su dominio marítimo. 

 Desde 1997 el Perú está empeñado en diversifi-

car la industria pesquera destinada al consumo 

directo y promover la actividad atunera, para lo 

cual existe una legislación promocional sobre la 

materia, pendiente de aplicación. 

 Por estos antecedentes el Congreso del Perú 

aprobó recién en el año 2002 la Resolución Le-

gislativa mediante la cual se aprueba la adhesión 

del Perú a la “Convención entre los Estados Uni-

dos de América y la República de Costa Rica pa-

ra el Establecimiento de una Comisión Interame-

ricana del Atún Tropical (CIAT)”, adoptada en 

Washington, el 31 de mayo de 1949. 

 Actualmente los países miembros de la CIAT, 

por medio de la resolución C-00-06estableció un 

Registro Regional de Buques (RRB)), administra-

do por el personal de la CIAT bajo las órdenes 

de cada país de jurisdicción. Lo único que esta-

blece la resolución C-02-03es un objetivo de ca-

pacidad pesquera, expresado en m3 que funcio-

ne bajo el esquema del RRB. Es decir, que no se 

aumente la capacidad más allá de los buques 

actualmente en el Registro, con la salvedad de 

aquellos que reemplazan a barcos que salen del 

registro y por lo tanto no estarían autorizados a 

pescar (por ejemplo un buque que se hunde). 

 Al momento que se aprobó la resolución ante-

rior, Perú solicitó que además de aquellos bu-

ques en el RRB, se les permitiera agregar tantos 

buques cerqueros como sumaran 3,195 m3. 

Cualquier país puede obtener la capacidad que 

quiera, mientras la obtenga de buques en el Re-

gistro o que reemplace a buques que salgan del 

Registro. 

Actualmente el Perú ha utilizado mil metros cúbi-

cos entre las Embarcaciones Pesqueras  ALINA  

y ALESHKA con una capacidad de bodega 500m3 

cada una, quedando disponibles 2,195 m3que 

por la vía judicial aun mantiene 2000 m3 la em-

presa SOCIEDAD ATUNERA  DEL SUR S.A otor-

gada mediante Resolución Directoral Nº 159-

2005-PRODUCE/DNEPP de fecha 10 de Junio 

2005 sin que a la fecha adquiera o construya 4 

barcos de 500 m de capacidad de bodega. 

El Congreso de Perú aprobó en el mes de Enero 

2008 el proyecto de ley de Promoción para la 

Extracción de Recursos Hidrobiológicos Migrato-

rios presentado por el ministro de la Producción. 

Se prevé, entre los beneficios, exonerar a la flota 

atunera extranjera del pago de impuestos Gene-

ral a las Ventas (IGV) y Selectivo al Consumo 

(ISC) por el consumo de petróleo diesel. Ley que 



WWW.REVISTAPESCAPERU.COM                                                                                                                                                                                             73

 

a la fecha aun no es Reglamentada. 

Finalmente el Perú volvió a insistir en aumentar 

su capacidad de acarreo (cuota) en la pesca de 

atún durante la 79ª, 80ª y 81ª Reunión de la Co-

misión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) 

de 3,195 m3 a 14,046 m3 para la pesca de atún.  

La Ley de Promoción para la Extracción de Recur-

sos Hidrobiológicos Altamente Migratorios, permi-

te a las embarcaciones atuneras recargar com-

bustible a precio de exportación (sin IGV ni ISC), 

siempre que descargue por los menos el 30 por 

ciento del atún contenido en sus bodegas en 

puerto peruano.“La aprobación de esta ley permi-

tirá al país competir en igualdad de condiciones 

con Ecuador y generar más puestos de trabajo”. 

En resumen "No hay flota atunera en Perú, pero 

sí hay infraestructura para procesar la especie.  

También el Perú es miembro pleno del Tratado 

del Antártico desde 1989 y es la única potencia 

pesquera que no es miembro de la Comisión con-

formada por 26 países y 9 adherentes entre ellos 

el Perú. 

La Convención sobre la Conservación de los Re-

cursos Vivos Marinos Antárticos (CCAMLR) fue 

suscrita en Canberra, Australia, el 11 de septiem-

bre de 1980 y entró en vigencia el 7 de abril de 

1982. 

Según información obtenida en IMARPE, el Perú 

ha realizado 17 campañas Antárticas a un costo 

aproximado de 40 millones de US $ en 20 años, 

únicamente en le ejecución de las expediciones. 

También el Perú es miembro de Scientific Com-

mittee on Antarctic Research  SCAR desde el 

2000 sin embargo nuestro nivel de participación 

es nulo. 

Perú firmo la Convención CCAMIR en 1982 pero 

no integra la Comisión a pesar de realizar el tipo 

de Investigación requerida como: Acústica, Ocea-

nografía, Biología y, Biodiversidad. 

Perú no participa regularmente en las reuniones 

de la Comisión no obstante tener status de Ob-

servador y de ser unánimemente reconocido por 

el nivel de su administración pesquera. 

Tomar en cuenta en el futuro la creciente deman-

da de alimentos. Podemos aspirar a participar en 

la Antártida en la extracción del Kril, calamar y 

del bacalao de Profundidad  bajo dos mecanis-

mos: Intervención Directa y/o Joint Venture; una 

vez que la pesquería supere ciertos límites segu-

ramente se ingresara a un sistema de cuotas co-

mo ahora se pretende en el OROP del jurel y Ca-

balla y en la CIAT con el Atún. 

JUREL:  

TRACHURUS 

MURPHY 

AREA DE DIS-

TRIBUCION 
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El jurel desaparece de las costas chilenas 
 

 

Un cambio a la Ley de Pesca, de modo que sus disposiciones se basen en estudios estrictamente científi-

cos, propondrá al parlamento la organización internacional Oceana. Así lo anunció su director ejecutivo, 

Alex Muñoz. 

La preocupación de la ONG no es, por cierto, antojadiza. Un estudio realizado hace poco por Oceana, y que 

abarcó un período de diez años, les alertó acerca de la ninguna relación que existía entre informes científi-

cos y las cuotas de pesca que establecía, finalmente, el Consejo Nacional de Pesca. Tal situación, explicó 

Alex Muñoz, es especialmente delicada respecto del jurel. 

Como explica Alex Muñoz, “recabando información pudimos enterarnos de que mientras para el año 2010 

el Instituto de Fomento Pesquero ( IFOP) recomendó no exceder una cuota de 750 mil toneladas de pesca 

de jurel, el Consejo Nacional de Pesca subió esa cuota a un millón 300 mil toneladas. Estudiando los últi-

mos diez años pudimos apreciar que esta situación se repitió invariablemente, es decir, el Consejo hizo 

siempre caso omiso de las recomendaciones científicas. Ello explica que el recurso hoy en día se halle muy 

cerca del colapso, al punto que tenemos información de que, más allá de la cuota fijada por el Consejo, 

este año con suerte se pescarán sólo 500 mil toneladas”. 

Para evitar la desaparición del jurel de las costas chilenas, Oceana pedirá que para el 2011 la cuota de ex-

tracción sólo alcance a las 250 mil toneladas. 

Para Alex Muñoz, “es impresentable que este Consejo Nacional de Pesca esté integrado, entre otros, por 

representantes de la industria pesquera, porque ellos son directamente beneficiados con las decisiones que 

allí se toman”. 

La pesca industrial, que extrae cada año enormes cantidades de jurel para la industria de la harina de pes-

cado y para la salmonicultura más que para el consumo humano, es para el director ejecutivo de Oceana la 

gran responsable del progresivo colapso del jurel y otras especies. 

Concluye Alex Muñoz: “Diversos estudios científicos señalan que, de seguir al ritmo actual de extracción, 

para el 2048 no habría en el mar peces suficientes como para sustentar una industria de la pesca”. 

De acuerdo a las cifras, Chile se ubica en el quinto lugar del mundo entre los países pesqueros.  

 

Por Roberto Bruna 

 

http://www.terra.cl/noticias/terraverde/index.cfm?

id_cat=1001&idpost=19648&idblog=62&titulo_url=El_jurel_desaparece_de_las_costas_chilenas 
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Desde los años 1970 no se construyen en el Perú 

Infraestructuras Portuarias Pesqueras de enver-

gadura como el Complejo Pesquero de Paita, Sa-

manco y La Puntilla, esta última con limitada 

atención en cuanto a la descarga de pescado pa-

ra atender a los barcos pesqueros.   

 

Desde el año 1963 se vienen efectuando estudios 

para la construcción del puerto pesquero en el 

Callao, investigando las diversas formas de apro-

vechar las áreas de mar del Callao como la zona 

de Oquendo (1972), Complejo Pesquero del Cen-

tro (1978) hasta Bahía Blanca (2,002 - 2009) sin 

que los gobiernos de turno y el Gobierno Regio-

nal del Callao  concretaran su construcción. Tam-

bién se ha efectuado estudios para trasladar a los 

pescadores artesanales del puerto del Callao de-

bido a las deficientes condiciones sanitarias e 

higiénicas existentes del muelle zonal pesquero.  

 

Los problemas existentes exigen una solución 

integral, concentrando y reubicando las activida-

des e instalaciones pesqueras dentro de una zona 

especialmente acondicionada, moderna e inde-

pendiente con un criterio de ordenamiento racio-

nal de las diversas operaciones y la adaptación 

de nuevos medios y métodos de trabajo más efi-

cientes y productivos. 

 

La falta de infraestructura portuaria para el con-

sumo humano no permite aumentar la descarga 

de pescado especialmente para el fresco. La des-

carga del jurel y caballa en el Callao lo efectúan 

las plantas industriales mediante el bombeo des-

de las chatas  hacia la planta en tierra donde se 

clasifica el cardumen para su posterior procesa-

miento  al congelado o venta al estado fresco con 

un excesivo pérdida de tiempo y calidad. 

 

También es importante indicar la presencia de 

una flota extranjera que tienen como puerto base 

el Callao, en número de 30 barcos congeladores 

que se dedican a la pesca del Pez Espada, Atún, 

Pota, Langosta etc. que mensualmente descargan 

su producción por la Empresa Nacional de Puer-

tos, contaminado por el muelle de minerales. 

 

Esta flota podrá aumentar si se ofrece mejores 

condiciones de descarga y almacenamiento de 

frío en puerto. Así mismo existen armadores inte-

resados en adquirir barcos arrastreros para la 

pesca del jurel y caballa  lo que aumentaría con-

siderablemente la productividad del puerto.  

 
 

El área  marítima del Pacifico Sur Oriental com-

prendida entre Colombia (339,500 km2), Ecuador 

(1,060,053 km2), Perú (1,140,646 km2) y Chile 

(3,000,000 km2) abarca una superficie total de 

5,540,199 km2  frente a los 17,650,000 km2 de 

la costa oriental de América del Sur comprendida 

entre las costas de Brasil y Argentina. 

 

Sin embargo la mejor zona para la actividad pes-

quera se encuentra entre las costas de Chile, Pe-

ru y Ecuador y Colombia cuyas capturas principa-

les en esta área  proceden de especies pelágicas 

como Anchoveta, Jurel, Caballa, Atún, Perico, Pez 

Espada, Pota etc.  Así mismo fuera de nuestro 

mar jurisdiccional se realiza pesca de altura de 

peses altamente migratorios.  

 

En el Marco de la Ley Nº 28059 de la Inversión 

Descentralizada, el Gobierno Nacional,  los Go-

biernos Regionales y los Gobiernos Locales pro-

CARENCIA DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA  

PESQUERA  
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mueven el desarrollo de inversiones en las regio-

nes para fortalecer el proceso de descentraliza-

ción productiva en el país respetando la libre ini-

ciativa e inversión privada, nacionales y extranje-

ras, efectuadas o por efectuarse, en todos los 

sectores de la actividad económica, en cuales-

quiera de las formas empresariales y contractua-

les permitidas por la Constitución y las leyes.  

Siendo funciones del Gobierno Nacional estable-

cer las políticas y estrategias nacionales para pro-

mover la inversión privada descentralizada y Pro-

mover a nivel nacional e internacional las iniciati-

vas y proyectos de inversión privada descentrali-

zada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ley del Sistema Portuario Nacional Nº 27943 

facilita el comercio, la promoción de la Inversión 

Privada, la mejora del marco regulatorio, el forta-

lecimiento institucional, la simplificación adminis-

trativa y la modernización del estado. Por su ocu-

pación y uso de sus obras e instalaciones se pro-

pone la Construcción de un Puerto Pesquero Ma-

yor de uso privado y por su actividad esencial un 

Puerto Especializado con una infraestructura Por-

tuaria Pesquera Nueva anteriormente inexistente. 

 

Debe  orientar la planificación específica portuaria 

y los sistemas de gestión de las infraestructuras e 

instalaciones, contemplar programas de protec-

ción del medio ambiente, recolección y elimina-

ción de residuos sólidos y capacitación general en 

los aspectos de prevención de accidentes, con 

arreglo a ley. Vinculado con la operatividad que 

realizan los barcos pesqueros de bandera nacio-

nal , se encuentra también habilitada la descarga 

de pescado de buques de bandera extranjera. 

 

Que garantice para cualquiera de las operaciones 

señaladas, como descarga de producto congelado 

a bordo hacia contenedores frigoríficos de líneas 

comerciales, traslado de la mercadería hacia bo-

degas frigoríficas de buques madrinas  atracados 

en el mismo puerto para ulterior destino al mer-

cado internacional, almacenamiento transitorio en 

cámaras de almacenamiento frigoríficas del com-

plejo pesquero,  habilitadas como zona primaria y 

transbordo de buque a buque, tanto en el puerto 

como en antepuerto. 

 

Las tareas complementarias de estiba, desestiba, 

carga de combustible y suministros, transportes 

internos y otras conexas, se cumplirán con bu-

ques amarrados en dársenas, muelles, antepuer-

to y rada del Puerto Pesquero Mayor. Esta activi-

dad de servicios es positiva desde el punto de 

vista económico y redunda en la utilización de 

mano de obra altamente calificada. 

 

Contemplar la utilización y descarga de pescado 

congelado a bordo de buques extranjeros para la 

industria nacional instalada en tierra al amparo 

del Régimen de Admisión Temporal de Mercanc-

ías. Dichos productos, luego de ser reprocesados 

o transformados y reempacados, son general-

mente exportados con mayor valor agregado a 

precios competitivos hacia los países que com-

pran la producción nacional. 

 

De hecho, estas circunstancias favorables para la 

administración portuaria y para los servicios que 

brinda, resultan al mismo tiempo convenientes 

para las flotas pesqueras de alta mar que operan 

el  Pacifico Sur Oriental por razones de costos, y 

también para las naves que realizan sus operacio-

nes locales. 

 

La legislación peruana ampara un régimen por el 

cual pueden circular productos de la pesca prove-

nientes de dichas flotas de bandera extranjera, y 

que a través de operadores de desestiba, carga, 
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almacenaje transitorio o transbordo, permite a 

dichos productos ingresar al mercado internacio-

nal. 

 

Para empezar, las construcciones permanentes 

necesarias en un puerto pesquero deben tener un 

óptimo grado de utilización si se quiere que sean 

rentables, deben contar con almacenes de frío, 

planta para procesamiento de pescado, un ade-

cuado manejo de residuales sólidos y líquidos. 

 

Es muy importante identificar y evaluar las solu-

ciones correctas en cuanto respecta al desarrollo 

de un  puerto pesquero. Los grandes riesgos y las 

grandes sumas de capital involucrados requieren 

contar con el mejor dispositivo analítico.  

 

Un puerto pesquero debe brindar a las embarca-

ciones un servicio lo más efectivo y rápido posi-

ble; esto, reducirá grandemente los gastos de 

recalada, aumentará la capacidad de pesca del 

buque, y no en pequeño grado, hará que el puer-

to sea más rentable permitiendo una mejor utili-

zación de la capacidad del área portuaria. 

 

Desde el punto de vista funcional, las obras e 

instalaciones del puerto pesquero se pueden cla-

sificar por su ubicación. Así, en la zona marítima, 

destinada al barco, se disponen las obras de abri-

go que protegen la zona de atraques del oleaje 

exterior, constituidas fundamentalmente por los 

diques; las obras de acceso que facilitan el trans-

ito del barco al puerto en condiciones de seguri-

dad, garantizando su maniobrabilidad, anchura y 

calado adecuados. 

 

Entre ellas tenemos la señalización (radar, faros, 

balizas, radiofaros, boyas, etc.), los diques de 

encauzamiento, canales dragados, esclusas; las 

obras de fondeo con la función de mantener el 

barco amarrado en aguas tranquilas a la espera 

de su turno de atraque en los muelles; y las 

dársenas que constituyen la superficie de aguas 

abrigadas aptas para la permanencia y operación 

de los barcos (de marea o de flotación, según 

estén o no sometidas a la acción de las mareas). 

En la zona terrestre, destinada fundamentalmen-

te al almacenamiento y procesamiento de los re-

cursos marinos, nos encontramos con la superfi-

cie de operación terrestre constituida por los 

muelles, que además de facilitar el atraque y 

amarre de los barcos, sirven de soporte al utillaje 

y de acopio provisional de mercancías; sirven de 

regulación de los flujos marítimo-terrestres.  

 

En la zona de evacuación, destinada al transporte 

terrestre, debemos diferenciar las vías de acceso 

al puerto desde la red de la carretera general o 

principal como es la carretera Panamericana, las 

de circunvalación o reparto y las de penetración a 

la zona de operación terrestre, con sus áreas de 

maniobra y estacionamiento.  

 

También ubicar en el puerto una zona de asenta-

miento de industrias básicas: Plantas para el pro-

cesamiento de congelado, curados, ensilado y 

almacenamiento de congelados y frescos – refri-

gerados.  

 

El conjunto de servicios que prestara el puerto se 

pueden clasificar en función del ámbito al que 

van destinados. Entre los servicios al barco tene-

mos la consigna, el practicaje, el remolque, el 

avituallamiento y el mantenimiento. Para los ser-

vicios a la descarga tenemos la consigna, el esti-

baje, la aduana, la sanidad, la vigilancia y los ser-

vicios comerciales. 

 

Los servicios al transporte terrestre son los de 

representación, reparación y estaciones de servi-

cio. Para terminar, el apartado de servicios va-

rios, entre los que se encuentran los seguros, los 

bancarios, los mercantiles, los de comunicación, 

etc. 

 

Los proyectos de desarrollo en puertos general-

mente se asocian con beneficios económicos de 

largo alcance para las naciones en desarrollo. 

Somos consientes que el éxito del comercio marí-

timo, industria pesquera y defensa naval, depen-

den del desarrollo de los puertos y bahías; por lo 

que es importante el correcto diseño, construc-
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ción y mantenimiento de estos recursos costeros 

y marinos.  

 

Durante las fases de planificación e implementa-

ción, realizar proyecciones de los posibles impac-

tos de la mayor demanda sobre los recursos loca-

les técnicos y de mano de obra, a fin de evitar un 

exceso de presión sobre los recursos limitados. 

 

En términos generales, se propone la cons-

trucción de un moderno Puerto Pesquero 

Ecológico bajo normas estipuladas por el Servi-

cio Nacional de Sanidad Pesquera, que represen-

te un proyecto de gran magnitud, caracterizado 

por ser una estructura, una organización y una 

actividad económica integrada de los procesos de 

extracción, descarga, manipuleo de carga, alma-

cenamiento de frío, procesamiento y comerciali-

zación de productos congelados y refrigerados 

destinados al consumo humano, que comprenda: 

 

 Una infraestructura portuaria con una organi-

zación propia de servicios para el desembar-

que de la pesca destinada para el consumo 

humano en sus estados de fresco, congelado y 

con destino a las plantas de procesamiento 

para conservas, curados, congelado o su ven-

ta al fresco. 

 Un muelle para descarga, selección, acondicio-

namiento, exposición y venta de la pesca arte-

sanal y de barcos de pequeño porte. 

 Un muelle para barcos de mediano porte y de 

gran tonelaje: Arrastreros refrigerados, arras-

treros congeladores, palangreros, atuneros, 

poteros etc. 

 Un muelle para estadía, reparación y presta-

ción de servicios a la nave. 

 Instalaciones frigoríficas para almacenamiento 

de productos congelados. Además, deberá 

contar con túneles de congelamiento, congela-

dores de placa y una planta productora de 

hielo en escamas y otra en bloques. 

 Una sala de procesamiento de curados y otra 

especial para él fileteo de pescado y vestido-

res del personal de planta. 

 Edificio Administrativo, almacenes generales, 

estación de radio, comedor, servicio de restau-

rantes, cabinas telefónicas - Internet etc. 

 Un área para comercialización mayorista. 

 Un área para la Bolsa de Hidrobiológicos y 

almacén de warrants. 

 Una planta para la elaboración de ensilados 

provenientes de los residuos de pescado. 

 Una planta de curados, ahumados y deshidra-

tados 

 Instalación de una Planta de Reconversión 

Ecológica a fin de tratar adecuadamente los 

residuales sólidos y líquidos del Puerto Pes-

quero para evitar la contaminación ambiental.  

 Oficina general de aduanas y estación contra 

incendio. 

 Una balanza electrónica para las cámaras y 

camiones de carga. 

 

En conclusión, se promueve desarrollar la capaci-

dad para poder descargar y manipular pescado 

fresco y congelado, capacidad de almacenamien-

to y conservación de pescado, ventas de la pesca 

y plantas procesamiento y ensilado de pescado; 

lo que redundaría en una oferta más estable de 

los productos hidrobiológicos, atenuará las fluc-

tuaciones de sus precios y creará mayor fidelidad 

al consumidor. 

 

 

Ing. José De La Cruz Sotomayor 
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Picture  Ref.  Type  Built  Dimensions  Main Engine  Hold Cap.  Price  

 

 

FFST 8811 
PELAGIC FREEZER 

TRAWLER Moonzund 
Type 

1988 119.52 x 19.0 M 2 SKL 7200.0 BHP 2500 CBM Contact us 

 

 

FFST 1244 
PELAGIC FACTORY 
FREEZER TRAWLER 
MOONZUND Type 

1990 108.12 x 19.03 M 2 SKL-VEB Halberstadt 
7200 BHP 2500 MT Price on request 

 

 

FST 3919 
FACTORY PELAGIC 

FREEZER TRAWLER-
PULKOVSKY MERIDIAN 

1990 104.5 x 16.0 M 2 x SKL 7000 BHP 2535 CBM Price on request 

 

 

FST 3923 
FACTORY PELAGIC 

FREEZER TRAWLER - B-
408 / IVAN BOC 

1982 93.91 x 15.93 M ZGODA-SULZER 5200.0 
BHP 1890 CBM We can guide on 

price 

http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10705&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10931&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=12636&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=12657&lang=en


 

 

FFST 3835 
PELAGIC FREEZER 

TRAWLER B-408 Ivan 
Bochkov type 

1981 93.91 x 15.93 M ZGODA SULZER 5200.0 
BHP 1890 CBM 3.200.000 USD 

 

 

FST 2678 FREEZING STERN 
TRAWLER 1978 82.6 x 13.19 M Two (2) DEUTZ 2200.0 

BHP each 1545.0 CBM Offers on request 

 

 

FST 2679 FREEZING STERN 
TRAWLER 

1978 rebuilt 
2006 82.6 x 13.19 M Two (2) DEUTZ 2 x 2200 

BHP 1580.0 CBM Offer on request 

 

 

FFST 7985 FREEZING STERN 
TRAWLER 07/09/85 76.02 x 13.5 M DEUTZ 3000 BHP 1593 CBM Contact us 

 

 

FST8069 FREEZING STERN 
TRAWLER 1988 69.5 x 15 M WARTSILA 4520 BHP 1450 CBM We can guide on 

price 

http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=12033&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=11254&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=11253&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=7872&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10919&lang=en


 

 

FFST 8969 FREEZING STERN 
TRAWLER 1989 68.2 x 13.0 M WARTSILA 3360.0 BHP 1770 CBM Contact us 

 

 

FST 2253 FREEZING STERN 
TRAWLER 1987. 64.98 x 10.0 m MAK 2040 BHP 1451 cbm Contact us 

 

 

FST 1158 FREEZING STERN 
TRAWLER 1987 57.9 x 14.0 M WÄRTSILA WICHMAN 4080 

BHP 1403.0 CBM  
Pricewise as 
brokers may 

guide you fully  

 

 

FST 1277 
WHITE FISH / PELAGIC 

TRAWLER WITH 
PROCESSING 

1986 57.0 x 13.0 M BERGEN 3300 BHP 100O CBM (150 
cbm RSW) USD 7 Mio 

 

 

PAIR 
FREEZER 

8787 

PAIR FREEZING / WET 
STERN TRAWLER 1987 56.2 x 11.02 M STORK-WORKSPOOR 2500 

BHP 958 CBM EURO 2.1 MIO 
per unit 

http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=8133&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=11099&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10916&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=11217&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=7299&lang=en


 

 

FST 0909 FREEZING STERN 
TRAWLER 20/12/2001 55.0 x 10.0 M ABC 1650.0 BHP 600.0 CBM Contact us 

 

 

FST 1988 FREEZING STERN 
TRAWLER 1988 50.0 x 9.4 M STORK-WERKSPOOR 

1450.0 BHP 683.519 M3 EURO 2.5 MIO 

 

 

FST 88742 
COMBINED 

WETFISH/FREEZING 
STERN TRAWLER 

10/10/87 42.75 x 9.0 M MAN B&W 1470 BHP 449 CBM 
Try offers in 

excess of usd 2,1 
mio 

 

 

FST 3575 FREEZING STERN 
TRAWLER 2003 42.5 x 8.7 M YANMAR 1400.0 BHP 272.28 CBM CONTACT US 

 

 

FST 1784 FREEZING STERN 
TRAWLER 051004 40.45 x 9.2 M ABC 1670 BHP 302.0 CBM Contact us 

 

 

FST 4004 FREEZING STERN 
TRAWLER 2004 40.0 x 8.8 M WARTSILA 1500 BHP 340.0 CBM Contact us 

http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=12045&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10969&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=12682&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=11002&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10368&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10561&lang=en


 

 

FST 2211 FREEZING STERN 
TRAWLER 12/2001 40.0 x 8.7 M YANMAR 1400.0 BHP 231.0 CBM Try as broker 

2.0/2.2 MIO 

 

 

FST 2566 FREEZING STERN 
TRAWLER 2001 39.99 x 10.5 M MAK 2500.0 BHP 420.0 CBM 

NOK 33 MIO ( 
Aprox euro 3.7 

mio )  

 

 

FST 3991 FREEZING STERN 
TRAWLER 07/07/1991 39.6 x 8.8 m CATERPILLAR 1060 BHP 320 CBM EURO 1.7/1.8 

MIO 

 

 

FST 3838 
FREEZING STERN 

TRAWLER/WET STERN 
TRAWLER 

05/03/06 39.1 x 9.2 M  CATERPILLAR 1650 BHP 236.0 CBM EURO 3 MIO 

 

 

FST 0123 FREEZING STERN 
TRAWLER 2000 39.0 x 9.0 M ABC 1500 BHP 376.5 CBM We can guide on 

price 

http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10796&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10774&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=11948&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=12051&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=12616&lang=en


 

 

FST 3801 FREEZING STERN 
TRAWLER 07/06/2001 38.7 x 9.0 M ABC 1450 BHP 302.7 M3 Contact us 

 

 

FST 9790 FREEZING STERN 
TRAWLER 1997 38.44 x 8.7 M MAK 1264 BHP 430.0 CBM EURO 2.2 mio 

 

 

WFST3704 
COMBINED 

WETFISH/FREEZING 
STERN TRAWLER 

12/03/04 37.8 x 8.4 M ABC 1448 BHP 228 CBM Try region EURO 
2.5/3 MIO 

 

 

FST 3796 FREEZING STERN 
TRAWLER 1996 37.35 x 9.2 m ABC 1460 BHP 300.0 cbm Contact us 

 
 

FST 9380 FREEZING STERN 
TRAWLER 1998 36.8 x 8.7 M MAK 950 BHP 430.0 CBM EURO 2.2 MIO 

 

 

FST 9036 FREEZING STERN 
TRAWLER 1990 36.7 x 8.31 M DEUTZ 1186.0 BHP 320.0 cbm EURO 1,75 MIO 

http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10562&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=7106&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=11234&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=10367&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=8749&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=11947&lang=en


 

 

FST 3877 
COMBINED 

WETFISH/FREEZING 
STERN TRAWLER 

2001 35.2 x 7.7 M ABC 1260 BHP 224 CBM Price on request 

 

 

FST8835 FREEZING STERN 
TRAWLER 1988 35.01 x 8.21 M CATERPILLAR 1325 BHP 

(NEW 2008) 300.0 CBM EURO 1.250.000 

 

 

WST 1479 
COMBINED 

WETFISH/FREEZING 
STERN TRAWLER 

1979 34.3 x 8.3 M MAN B&W 1015 BHP 200 CBM USD 800.000 ( 
NZ $ 1.5 mio ) . 

 

 

FST 3399 FREEZING STERN 
TRAWLER 1999 33.02 x 9.3 M MAK 1380 BHP 280 CBM  EURO 1.8/2 MIO 

 

 

FST 576 FREEZING STERN 
TRAWLER 2008 RESALE 30 x 9,2 x 3,85 M  CATERPILLAR 855 BHP 180 CBM EURO  

 

http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=12377&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=9042&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=11160&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=9369&lang=en
http://www.albinomoran.com/am1/am.asp?page=details&codship=12050&lang=en
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